
LOS OBISPOS ESPAÑOLES 
Y LA DIVISION DE LOS CATOLICOS 

La encuesta del nuncio Rampolla 

INTRODUCCION 

La escisión de los católicos por motivos políticos fue la gran tra
gedia de la lglesia en la España decimonónica. Las tensiones en la 
comunidad eclesial hispana se manifestaran con virulencia en varios 
momentos críticos del XIX 1 y siguieron !atentes en tiempos de apa
rente concordia política y tranquildad social. La fractura profunda en
tre el laicado católico no fue mas que un reflejo de agudos contrastes 
entre el clero provocados por ideales políticos y por actitudes religio
sas de inspiración opuesta. Mientras el número de jerarcas disidentes 
fue siempre muy minoritaho, no puede decirse lo mismo de los cu
ras y frailes que siguieron la bandera del disenso casi en masa y con
tagiaran con su conducta a los católicos practicantes tanto en pobla
ciones rurales como en grandes ciudades. 

Pueden verse algunas piscas muy generales en mi comunicación al X congreso 
canoníscico-pascoral de Trani (4-8 sepciembre de 1978) publicada bajo el tículo Ten
Jioni tra Chiesa catto/ica e comunità in po/itica. Dai concordati al/e nuove forme di intesa 
(Roma, Monitor Ecclsiascicus, 1979), pp. 154-172. Sobre momencos concrecos de 
nuescra historia decimonónica en los que se han manifestada escisiones en el mundo 
eclesiascico ance opciones polícicas cfr. J. DE VILLAPADIERNA. O.F.M. Cap. El Es
piscopado españo/ y las Cortes de Cddiz: «Hispania sacra» 8 (1955) 275-335; !D. El janse
nismo españo/ y las Cortes de Cddiz en Nuove ricerche storiche sui giansenismo l Analecca 
gregoriana: 71) (Roma 1954) pp. 273-303; M. REVUELTA GüNZALFZ, Política reli
giosa de los /ibera/es en el sig/o XIX. El trienio constitucional l Madrid, C.S. l.C., 197 .~); 
J.M. CUENCA, La Jg/esia en el trienio constitucional (1820-1823): «Hispania sacra» 18 
(1965) 333-362; y mis tres libros Política eclesial de los gobiernos /ibera/es españoles l 1830-
1840) (Pamplona, Eunsa, 1979), Correspondencia diplomdtica del nuncio Tiberi 11827-
1834) (Pamplona, Eunsa, 1976) e lglesia y revolución en España l 1868- 1874! (Pam
plona, Eunsa, 1979). 
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Algunos historiadores han comenzado a hincarle el dieme con 
acierro a esta compleja cuestión que es, sin duda, el capítula mas 
triste de nuestro reciente pasado eclesial porque tuvo consequencias 
nefastas para la acción pastoral de obispos y sacerdotes y derivacio
nes peligrosas en la vida social y política del país. En una España ofi
cialmente católica, con un Estado confesional y una población que 
practicaba con sinceridad la religión de forma mayoritaria, existían 
odios, discordias, rencores y rencillas incubadas antaño, que se des
bordaran en plena Restauración con un sin fin de insubordinaciones. 
irreverencias, rebeldías, desprecios e inclusa hosti!idad y aversión ha
cia la S;;tnta Sede y la jerarquía española. 

Del tema, como he dicho, han comenzado a ocuparse varios pres
tigiosos historiadores a diversos ni veles. 2 Quiero sumarme a esta ta
rea desde la documentación vaticana, porque a la Iu~ de los archivos 
de la Santa Sede podemos descubrir documentos nuevos y conflictos 
ignorados que demuestran cuan dramatico fue el último tercio del 
XIX para la comunidad católica española, cuan nefastas sus conse
cuencias para la convivencia armónica con el poder civil y, en resu
men, cufo inútil una batalla que hizo consumir ramas energías a obis
pos, sacerdotes y católicos, ofuscados por el irrealizable sueño de re
gresar con la lglesia y la sociedad a una época según ellos dorada, 
_que las ininterrumpidas revoluciones del XIX habían afortunada
mente borrado para siempre de la historia española. 

RADIOGRAFIA DE UN CATOLICISMO ESCINDIDO 

El presente artículo da a conocer los informes duros y crudos, 
tremendamente realistas y cerreros de varios obispos y .eclesiasticos 
que, interpelados por el representante pontificio en Madrid, trataron 

2 Las aporcaciones mas recientes son de M. REVUELTA, La división política de los 
católicos españoles y su repercusión en la Compañía de jesús y en la comunidad de Oña: «Es
rudios eclesiasticos» 56 (1981) 159-199 y R.M. SANZ DE DIEGO, Umiburu, Vi/fada 
y otros corresponsales onienses de Sardd i Salvany: Ibid., pp. 201-222. De este mismo au
tor es oprcuno consultar El integrismo: un No a la libertad del católico ante el pluralismo 
político: «Razón y Fe» 947 (1976) 43-53; La Santa Sede amonesta a la Compañía de je
sús. Nota sobre el integrsimo de los jesuitas españoles hacia 1890: «Miscelanea Comillas» 
34 (1976) 237-266. Referencias mas genéricas al problema en]. A. GALLEGO, La 
política religiosa en España. 1889-1913, (Madrid, Ed. Nacional, 1975); M.F. NUÑEZ 
MUÑOZ, La lglesia y la Restauración. 1875-1881 (Santa Cruz de Tenerife 1976): ].M. 
DE BERNARDO ARES, Concepción doctrinal y opción política del carlismo. Religión y 
política (1890-1900): «Escricos del Vedat» 6 (1976) 359-370; D. BENAVIDES, Demo
cracia y cristianismo en la España de la Restauración. 1875-1931 (Madrid, Ed. Nacional, 
1978). 
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de facilitar dacos, elementos y consideraciones para que la Santa Sede 
incerviniera en el criste conflicco y pusiera fin a la escandalosa 
sicuación. 

¿Qué ocurría en concreto en España? 
Las tensiones entre cacólicos españoles cenían sus raíces mas pro

fundas en las luchas polícico-religiosas que se entablaron en las Cor
ees de Cadiz (1812) y en los avarares sucesivos -crienio liberal 
(1820-23), regencias criscianas (1833-39) y esparceriscas (1840-43)
que contribuyeron a desmantelar el farragoso cinglada de la estruc
tura clerical española. Pero los orígenes próximos de la contienda de
ben sicuarse en las luchas frente a la libercad religiosa preconizada 
por la conscicución política de 18693 y en las nuevas censiones surgi
das en 1876, cuando en plena rescauración, se aucorizó la presencia 
legal de ocras confesiones. 4 Fue entonces cuando los cradicionaliscas 
o carliscas comenzaron a defender abiertamente los principios mas ín
cegros del catolicismo lanzando ataques direccos a los cacólicos adic
cos a la monarquía del Alfonso XII, de cendencia moderadamente li
beral. Tenían los cacólicos íncegros, capicaneados por los señores No
cedal, padre e hijo,5 un periódico de gran difusión y prestigio entre 
el clero, que era El Siglo Futuro,6 mientras que Alejandro Pidal,7 bri-

3 Cfr. S. PETSCHEN, Iglesia-Estado. Un cabio político. Las Constituyentes de 1869, 
(Madrid, Ed. Taurus, 1975); La cuestión religiosa en las constituyentes de 1869: «Miscela
nea Comillas» 32 (1974) 117-143; y mi monografía lglesia y Revolución en España 
(1868-1874) . Estudio histórico-jurídico desde la documentación vaticana inédita, Pamplona, 
Eunsa, 1979. 

4 Cfr. G. BARBERINI, El artículo 11 de fa Constitución de 1876. La controversia 
diplomdtica entre España y la Santa Sede: «Anthologica annua» 9 ( 1961) 279-409; R. M. 
SANZ DE DIEGO, La actitud de Roma ante el artículo 11 de la Constitución de 1876: 
«Hispania sacra» 28 (1975) 167-196; M. F. Nl!ÑEZ MUÑOZ, La Iglesia y la Restau
ración ... pp. 210 ss. La documentación inédita sobre este particular podra consultarse 
en mi próximo crabajo Los despachos del nuncio Simeoni sobre la elaboración de la Consti
tución de 1876. 

5 Begoña URIGUEN prepara la edición de su monografia Orígenes y evolución de la 
derecha española en el siglo XJX, fundamental para conocer la tarea polítiro-rp/igiosa de los 
Nocedal. C/r. tabién sus artículos en el Diccionario de Historia EàeúdJtua de España 
(DHEE), Ill, Madrid, CSIC, 197 3, pp. 1775-1 780. 

6 Salió a la luz el 19 de marzo de 1875 y pervivió hasta el 18 <le julio de l 9 .~6. Su 
fundador, Candido Nocedal, aspiró a convercirle en órgano oficial del Tradicionalismo 
y heredero de La Esperanza, portavoz de la causa tradicionalista, pero algunos recelos 
entre los carlistas frente a Nocedal y orras discrepacias internas del parrido impidieron 
que El Siglo Fururo monopolizase la disidencia dinastica del momenco. 

7 De Alejandro Pidal y Mon trazó un excelente retrato el nuncio Rampolla en 
despacho dirigido al cardenal Jacobini, secretaria de Estado de León XIII, cuando el 
político español ofreció al papa su monografía sobre las obras de Sant Tomas y su 
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llante defensor del catolicismo mis tolerante, que en las Cortes había 
defendido abiertamente la unidad religiosa, fundó La España 
Católica,8 periódico de carta vida, sustituido mas tarde por La Unión 

discurso de ingreso en la Real Academia Española sobre la filosofía como fuente de 
elocuencia. Rampolla .dijo cextualmente: 

«Il Pidal, figlio del ministro che. nel 1848 favori la spedizione in favore del dominio 
temporale delia santa sede e che piu tardi fu anche ambasciatore pressa la medesima, è 
giovane di molto talento e di una facondia ammirabile. Ha studiato con passione la 
filosofia di san Tommaso sotto la scorca dell'attuale arcivescovo di Siviglia, col quale è 
legato in intima amicizia, ed ha avuto gran parce·in quesci ultimi tempi al movimento 
cattolico ne lla Spagna. Eletto da parecchi anni deputato alie corees per l' Asturia sua 
paeria ne ha conservato cosranremente il seggio, ed in tutte le occasioni ha difesso 
sempre la religione e la santa sede. Benchè addetto all'attuale dinastia e notissimo alia 
corte, non mette piede in palazzo perchè disgustato dell'indirizzo policico del governo. 
Nelle sue doctrine nulla si è potuto sinora notare di repugnante alie dottrine cattoli
che, quantunque parceggi esso pel si ce ma constituzionale ·e rifugga dall'antico assolu
tismo. Consapevole del suo valore e delia veemenza delia sua parola che scorre come 
torrente, si è dato alia vita política ~pirando a divinir capo di un parcito cattolico, e 
era i deputati che hanno il coraggio di professare pubblicamente le domine del Sylla
bus è forse il solo. Malgrado questa sua posizione quasi eccezionale alie corees, con
serva certe relazioni di affinità col partito conservatore, esercica tuttavia alcuna in
fluenza nelle sfere governative e maggiore la potrà esercicare senza dubbio in avvenire, 
avendo acquistato oramai una repucazione solida, perchè fondaca sui merito. La sua 
vica privata a confessione di tutti è specchiacissima. 

11 Siglo /uturo parce per ragione política, parte per gelosie personali del signar Noce
dal, a facto del Pidal oggetto precipuo dei suoi attacchi continuí e spiecaci. Siffatta gue
rra accede per fermo i limiti dell'onesto; calara discende anche alie bassezze delia dif
famazione e delia calunnia. Al Siglo futura si associa cueta la stampa intransigente. !l 
signor Pidal, carattere troppo vivo e focoso, vedendo che l' autorità eccle\iascica non 
accorre como esso vorrebbe, in difesa del suo onore, ne fa oggetto di querimonie e di 
sfoghi; gli amici e gli adulatori che non mancano in nessun luogo contribuiscono ad 
accrescerne lo sdegno. 

Come manifiesco indizio di si force disgusto egli da vario tempo non frequencava 
piu la nunziatura nè tampoco la casa del cardinal Moreno, temendo un.a atcitudine di 
malcontenta. Al mio arrivo in Madrid, aspettò per farmi la prima visita, che si fosse 
allontanato il degnisimo mio predecessore, e quindi ha seguiatato a venire da me che 
ho procurato sempre di calmare el suo vollente ardore e di attirarmelo a forza di cor
tesie, quancumque non mi sia facto crascinare ove il suo impeto avrebbe voluto por
cami nella fiera lottà col parcito carlista intransigente. Come conseguenza delia mia fer
mezza in conservare una posizione del tutto indipendente e superiore alie contese, il 
signar Pidal non mi muove piu parola introno al dissido, nè io campoco amo parlarne 
con esso lui, cosi era ambedue restano unicamente i buoni rapporci personali che mi 
studio di mantenere inalterati, considerando che l'allontanamento di un cal personaggio 
dalle partí delia santa sede non sarebbe senza danno e senza pericolo» . 

(Despacho núm. 57, Rampolla-Jacobini , Madrid 12 junio 1883, ASV AN Madrid 
522 , tit. li, rúbr. l, sec I, núm. 3, minuca). 

8 Apareció por primera vez el 6 de julio de 1874 y fue suprimida el 2 3 de julio 
de 1875 por orden gubernaciva. Cfr. P. GOMEZ APARICIO, Historia del periodismo 
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Cató/ica, a raíz de la fundación en 1881 del movimiento del mismo 
nombre. Pidal, que no encontró apoyo ni entre el clero ni entre los 
católicos, se vió obligada a suprimir su primer periódico y a susti
tuirlo por otro, El Fénix, 9 también poca afortunada. 

En 1881 un grupo carlista, dirigidos por el conde de Orgaz, se 
unió al partida alfonsina de Pidal por discrepancias políticas con 
Candida Nocedal, maximo corifeo del pretendiente don Carlos en 
España. Estos carlistas disidentes engrosaron las filas de los católicos 
liberales de Pidal y dieron vida a la ya mencionada Unión Cató/ica, 
aprobada por el arzobispo primado de Toledo, cardenal Moreno, 10 y 
bendecida por el papa León XIII en carta dirigida a Orgaz el 19 de 
marzo de 1881 . Desde ese momento esta organización se convirtió 
en el blanca casi exclusiva de los violentos ataques del Siglo /uturo . 
Los insultos se extendieron inmediatamente a los obispos y clérigos 
favorables a la Unión cató/ica. Comenzó de este modo una pugna !ite
raria sin tregua en el sena de la comunidad eclesial española que 
tuvo de momento dos consecuencias funestas : la desobediencia y 
falta de respeto de muchos clérigos y laicos a sus obispos, y un des-

español. De la Revolución de septiembre al desastre colonial (Madrid, Ed. Nacional, 1971), 
pp. 298-30 l. 

Sobre las polémicas ente El Siglo Futuro y La España Cató/ica cfr. el despacho núm. 
19 del encargado de negocios Rampolla al cardenal Simeoni, secrerario de Esrado de 
Pío IX, del 10 de febrero de 1877 (ASV SS 249 (1877) fase. 1, fi 78-82, original). 

9 Comezó a publicarse a finales de marzo de 1879. lbid., pp.311-316. 
10 Juan lgnacio Moreno Maisonave nació en Guaremala, 24 de noviembre de 

181 7; arcediano de Burgos y audiror supernumerario del Tribunal de Roca de Madrid; 
presenrado para el obispado de Oviedo, 17 de julio 1857; preconizado, 25 sepriembre 
185 7; consagrado en la iglesia de San Isidro el real de Madrid por el cardenal Ala
meda, arzobispo de Toledo, asisrido por el arzobispo Clarer y por el arzobispo de Bur
gos, de la Puenre, 8 de diciembre 1857; romó posesión de su obispado, 21 diciembre 
185 7; preconizado arzobispo de Valladolid , l ocrubre 1863, recibió el palio, l enem 
1864, romó posesión de su arzobispado, 10 enero 1864; creado cardenal del rítulo de 
Sanra maría de la Paz, 13 marzo 1868; preconizado arzobispo de Toledo, 5 julio 1875. 
Falleció el 28 de agosro de 1884 en Madrid . 

R . RITZLER - P. SEFRIN, Hierarchia Catholica medii et recentioris aevi, vol. VIII . 
A pontifica/u Pii PP. IX (1846) usque ad pontificatum LoniJ PP. XIII (1903) (Paravii 
1978), pp. 654. Cfr. M. l MORENO, Biografía del Emmo. Sr. Cardenal Moreno, arzo
bispo de Toledo (Madrid 1878); Necrología del Emmo. Sr. Cardenal Moreno (La Cruz 
(1884) 2, 444-445); A. VIÑAYO, El seminario de Oviedo (Oviedo 1955), pp. 160-161; 
M. de CASTRO ALONSO, Episcopologio valliJoletano (Valladolid 1904), pp. 407-425; 
J MARTIN TEJEDOR, arc. en DHEE, Ill . 1.741, 1.742; TOMAS CAMARA CAS
TRO, Oración fúnebre del Emmo. y Rmo. Dr. D. juan 1gnacio Moreno y Maisonave, Carde
nal del título de Santa María de la Paz, Arzobispo de Toledo, pronunciada el 27 de septiem
bre de 1884, en las solemnes honras que fe dedicó el clero de Madrid en la lglesia de San justo 
y San Miguel (Madrid, Imp. de los Huérfanos, 1884). 
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gaste de energías que impidió el desarrollo de cualquier manifesta
ción positiva de vida religiosa y de organización eficaz de los católi
cos. Las peregrinaciones a Roma en 1882 fueron la demostración 
mas evidente de esta segunda consecuencia. Nocedal había organi
zado, por encargo de León XIII, una romería nacional que fracasó 
por la oposición de los unionistas y la división de los obispos. Los 
unionistas, por su parce, celebraran peregrinaci1~ nes regionales de es
caso éxito. 11 

Esta era a grandes rasgos la sicuación cuando el 8 de diciembre de 
1882 León XIII dirigió a ios obispos españoles la encíclica Cum 
multa con el fin de acabar con la escisión de los çacólicos. 12 Y esca 
era la situación cuando dos meses mas carde llegó a Madrid el nuevo 
nuncio aposcólico, Mariana Rampolla del Tíndaro, 13 con instruccio-

l l R. M. SANZ DE DIEGO ha dedicada un excelenre' artículo al cerna Una acla
ración Jobre loJ orígeneJ del integriJmo: La peregrinación de 1882: «Escudios eclesiascicos» 
200 (1977) 91-122, sincecizado en parte en su obra Medio Jiglo de realcioneJ lgleJia
EJtado: El cardenal Antolín MoneJCillo y ViJo (1811-1897 ) (Madrid 1979), pp. 272-279. 
Del cerna me escoy cambién ocupando, desde la vertienre vaticana, en una invesciga
ción titulada El Vaticano ante laJ primeraJ peregrinacioneJ de católicoJ eJpaño/eJ, que re
úne los despachos del nuncio Bianchi y las cartas de los obispos españoles al respecto. 
En ASV AN Madrid 508, tit. Il , rúbr. /V, núm. 3 se encuentra la correspondencia 
enrre Bianchi y los obispos, donde aparecen claramenre manifestadas las opiniones de 
los prelados sobre la peregrinación organizada por Nocedal. Enrre los concrarios esta
ban el cardenal Paya de Sanriago de Compostela, el arzobispo Monescillo de Valencia, 
y el obispo de Barcelona Urquinaona, ademas de los obispos de Cadiz, Teruel, Pam
plona, Segorbe y del arzobispo de Tarragona. 

12 Cf. doc. XVIII , anexo 1°. El texto latino de la encíclica puede verse en Acta 
Sanctae SediJ 15 (1882-83) 241-246 y en LeoniJ XIII . Ponti/icts Maximi. Acta. Ill 
(Roma, Typ. Vaticana, 1884) pp. 170-180. La traducción castellana en La Cr11z (1883) 
l, pp. 63-7 3. Cfr. tarnbién mi artículo León XIII fa11tor de 11nidad del cato/iciJmo eJpañol. 
A propóJitq de la encíclica 'C11m m11/ta' (8-XII-1882): «Miscellanea Hiscorica et Philolo
gica in honorem M. Batllori». 

l 3 Mariano Ram polla del Tíndaro nació en Polizzi (Cefalu) el l 7 de agosto 184 3; 
alumno del colegio Capranica de Roma y de la Academia de Nobles Eclesiasticos, 
1875 fue destinada a la nunciatura de Madrid en calidad de secretaria del nuncio Gio
vanni Simeoni. Cuando ésce fue creado cardenal y nombrada secrecario de Estado de 
Pío IX Rampolla siguió en la capital de España como secrecario de la S. C. de Propa
ganda para los Ricos Orienrales y en 1880 pasó con el mismo cargo a la S. C. de Pro
paganda Fide. El 16 noviembre 1880 fue nombrada secrecario de la S. C. de Asunros 
Eclesiascicos Excraordinarios y el l de diciembre 1882 elevado a la sede titular arzobis
pal de Heraclea de Europa. Recibió la consagración episcopal en Roma el 8 de diciem
bre 1882 de manos del cardenal Edward Howard, arcipreste de la Basílica Vaticana y 
prefecco de la S. C. de la Fabrica de San Pedro. El 19 de diciembre 1882 fue nom
brado nuncio apostólico anre el rey cacóiico Alfonso XII de España. El 14 de marzo 
1887 fue creado cardenal del cículo de Sanra Cecília .. El 2 junio 188.7 León XIII le 
nombró su secretaria de Escado y en los años sucesivos le confió nuevos cargos en la 
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nes concretas del pontífice para resolver el gran conflicto eclesial y 
político de los españoles. 14 Su arribo a Madrid en pleno invierno de 
1883 coincidió con el momento de mayor viurlencia, ya que la encí
clica no aplacó los animos sino que provocó una cadena incontrolada 
de atentados, insultos y agresiones morales que no había tenido pre
cedentes desde las polémicas doctrinales de la Iglesia primitiva. Ges
tos de insubordinación e intolerancia se extendieron por todas las 
diócesis porque la encíclica Cum multa fue el argumento que íntegros 
y liberales esgrimieron en su favor. Tanta Nocedal como Pidal veían 
en las palabras del ' papa la sanción favorable a sus tesis y a la aproba
ción de sus idearios político-religiosos. 

Durante varios años la Santa Sede había sido excesivamente con
descendiente con los católicos mas exaltados y por ella la presencia 
del nuevo nuncio podía ser ocasión buena para acabar con la estéril 
polémica. 

Rampolla no perdió tiempo. Llegado a Madrid a principios de fe
brero de 188 3 presentó sus credenciales el día 8 15 y cinco días mas 
tarde ya daba al cardenal Jacobini, secretario de Estado, los primeros 

curia romana y protectorías de órdenes y congregaciones religiosas. En el cónclave de 
190 3, tras -el fallecirnienco de León XIII, fue el candidaco indiscucido para el pontifi
cado, pero el veto del emperador de Auscria, presentado por el cardenal Puzyna, arzo
bispo de Cracovia, impidió su elección y facilicó la del cardenal Sarco, patriarca de Ve
necia, que comó el nombre de Pío X. Rampolla cesó como secrecario de Escado del 
nuevo papa, que confió este importante cargo al español Rafael Merry del Val, y se 
dedicó a colaborar en varios discacerios de la curia romana. En 1908 fue nombrado 
secretario de la S. C. de la lnquisición Suprema y en 1912 bibliocecario de la Santa 
lglesia Romana. Falleció en Roma el 16 de diciembre de 1913. Encerrado en el ce
menterio del Verano, sus restos fueron crasladados a su basílica titular de Santa Cecília 
en 1929. 

Durante su permanencia en la nunciatura de Madrid (1883-1887) cuvo como secre
tario a monseñor Giacomo Delia Chiesa, que después le acompañó en Roma y llegó a 
ser susticuco de la secrecaría de Escado en 190 l. Delia Chiesa, siendo cardenal
arzobispo de Bolonia, fue elegido sucesor de Pío X y comó el nombre de Benedicco 
XV (1914-1922). Cfr. RITZLER-SEFRIN, VIII, 33, 302; P. SINOPOLI DI 
GIUNTA, li cardina/e Mariano Rampolla del Tindaro (Roma 1923); B. CERRETTI, li 
cardina/e M . R del T . (Roma 1929); S. FURLANI, arc. en Enciclopedia Cattolica, X, 
517-518; y mis artículos El archivo del nuncio Rampolla y del encargado de negocios Ram
po/la (1875-1877) : «Scriptoirum Viccoriense» 26 (1979) 338-352; 27 (1980) 102-110; 
27 (1980) 199-233 y El archivo del nuncio Rampo/la y del encargado de negocios Segna 
(1883-1887): «Cuadernos de crabajos de la Escuela Española de Historia y Arquología 
en Roma» (próxima publicación). Tengo cambién transcrita coda la Correspondencia di
plomdtica del nuncio Rampolla, cuya edición escoy elaborando. 

14 Cfr. apéndice XVIII del presente artículo. 
15 Despacho núm. l de Rampolla a Jacobini, Madrid 9 febrero 1883 (ASV AN 

Madrid 519, tíl. l, rúbr. l , sec. l , núm. 3, minuta). 
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informes sobre la situación y, en particular, sobre la escandalosa con
ducta del obispo Osma, 16 que se negaba a firmar un mensaje colec
tivo del episcopado en respuesta a la Cum multa. 17 Trató Rampolla 

16 Pedro María Laguera y Menezo nació en San Mamés de Meruelo (Santander), 
12 septiembre 1817; canónigo de la catedral y rector del seminario de Valladolid; pre
sentado para el obispado de Osma, 20 septiembre 1861; preconizado, 23 diciembre 
1861; consagrado, l junio 1862; romó posesión de su diócesis, 16 junio 1862. Falleció 
el 19 diciembre 1891. Cfr. V. NUÑEZ MARQUES, Guía de la S. l . Catedral del 
Burgo de Osma y breve historia del obispado de Osma (Madrid 1949), pp. 2 38-24 3. Cfr. 
también La Cruz (1870) l, 89, 284-285; RITZELER SEFRIN, VIII, pp. 312, 432 y 
mi libro lglesia y Revolución en España ... , passim. 

17 «Come già è noto alia eminenza vostra reverendissima, ad iniziaciva di mgr. ar
civescovo di Valenza si è con lodevole pensiero promosso tra i prelaci di Spagna un 
indirizzo di adesione e di ringraziamento alia santità di noscro Signore per la sua am
mirabile enciclica Cum multa. Dapprincipio non si aveva in animo de potere racco
gliere la firme di tutto l'episcopato spagnolo in un solo atto, ma avendo io farro rile
vare la maggiore imporranza que questo assumerebbe, qualora fosse colleccivamente 
sottoscritto da tutti gli ordinari diocesani, l'eminentissimo arcivescovo di Toledo si è 
adoperato per raggiungere tale intento. Fin dal giorno 3 del corrente egli rimetceva a 
questa nunziatura l'acchiuso piego, che ho l'onore di far tenere a voscra eminenza per 
mezzo dell'eminentissimo cardinale Bianchi, e faceva vivissime iscanze perché se ne 
publicasse rodo il renore. A tale publicazione immediata mi sono opposto per !e ra
gioni che mi reco a dovere sorromettere all'eccellenza vostra. Innanzi curro mi è sem
brato poco convenienre dare publicità ad un documento indirizzaco a sua santicà prima 
che giungesse nelle sue auguste mani. Ma un'alcra ragione ancora piu grave mi con
fermò nella mia opinione. L'eminentissimo Moreno m'aveva già accennato come mgr. 
vescovo di Osma si ricusasse di sottoscrive l'accennato indirizzo, adducendo che egli 
non aderiva ad a/cune /rasi di detto messaggio e che inoltre la sua situazione era eccezionale 
rispetto alia causa o alie cause che motivarono la enciclica. Non occultai al prelodato cardi
nale la penosa impressione che ciò mi cagionava, e gli manifescai il mio sentimento di 
fare tutto i! possibile per indurre mgr. vescovo di Osma a non diparcirse, in un atto 
tanto rilevante el in vista delia crescente divisior.e dalla conJocca cenuca dagli alcri pre
lati suoi colleghi, risparmiando cosí una nuova ferica all'enciclica pontificia, la quale 
vivamente raccomanda l'unione dei cacrolici e principalmente dei vescovi, un nuovo 
scandalo a fedeli di questa nazione ed un argomento di rammarico alia santicà di nos
tro Signore. 

Tenendosi l'eminentissimo Moreno in disparce da quesco delicau i "'frare, cd avendo 
io avuta certa notizia che l'indirizzo affare, ed avendo io avuca cerca notizia che l'indi
rizzo in distorso era stato già firmato da curri gli ordinari delia penisola, eccercuaro il 
solo vescovo di Osma, pregai l'eminentissimo cardinali Bianchi, non avendo presen
tante le credenziali, di scrivere di proprio pugno una lettera amichevole e riservara al 
predetto prelato, delia quale le acchiudo copia. A questa non ha ancora risposto, il che 
mi fa ritenere che o mgr. vescovo di Osma abbia fraccanro consulraro in proposiro i 
capi del partito carlista intransigente, o, ciò che sarebbe ancora peggio e non posso 
facilmente supporre, voglia egli mancare anche al dovere elementare di dare una qua
lunque risposta sull'oggetto.» (Despacho núm. 4 de Rampolla a Jacobini, Madrid, l .~ 
febrero 1883. ASV SS 29 (1883) fase. 2, ff. 2-3v., original; AN Madrid 543. tt't. VII. 
rúbr. li, sec. V, núm. I , minuta). 
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de vencer la resistencia del prelada oxomense, pera inútilmente, por
que nunca se consiguió su adhesión a un escrita que hería su fana
tismo carlista y su obstinación personal demostrada ya en anteriores 
oca~iones. 18 

Entre tanta, Rampolla se metió de· lleno en el asunto, que era la 
primera grave cuestión de su gestión diplomatica. A los quince días 
del comienzo de su misión dirigió una circular reservada a 16 ecle
siasticos de reconocido prestigio y diversa estracción. Quería el nun
cio conocer el problema con precisión y profundidad y recoger noti
cias que le permitieran afrontaria con seguridad y garantías de éxito. 

18 Come già segnalai all'eminenza vostra reverendissima col mio relegramma del 
giorno 8 corrente l'avviso, cui accennava el suo veneram foglio núm. 52. 326, e col 
quale si autorizzava l'eminentissimo arcivescovo di Toledo a publicare il noto indirizzo 
dei prelati spagnuoli a sua santità non mi pervenne affatto. Quindi la publicazione fu 
qui ritardata fino a canto che giunsero i giornali di costà che conrevenaro tale docu
mento. Questa poi venne da runa la stampa riprodotto coi nomi dei prelati che lo 
avevano sortoscritto, nomi che mise fuori anche il Siglo fut;;ro, senza alcun commento, 
donde era dato scorgere la mancanza di quello del vescovo di Osma. I giornali liberali 
fecero subito ciò rilevare aggiungendo delle osservazioni poca favorevoli a questa mal 
consigliato prelato legarosi casi strettamente al partito intransigente da restar solo di 
fronte a curro l'episcopato, spagnuolo, il che ha cagionato in curri i buoni una ben 
rriste impressione. Quanta al documento episcopale, essa è stato generalmente bene 
accolto e dal panito unionista è stato anzi considerara come un novella trionfo. Però 
da questa comento medesimo provato dai suoi avversari, il Siglo /uturo è rimasto viva
mente ferito , per la qual cosa ha trovato un nuovo pretesto onde riaccendere la pole
mica già con universale soddisfazione sopita, adducendo la necessità el diritto di difen
dersi contra gli attachi lanciatigli giorni addierro dalla Rescripta de Madrid. Mi sro ora 
nuovamente adoperando per vedere se sarà possibile ricondurre in questa capitale uno 
stato relativa di calma analogo a quello che s'è conseguiro in Barcellona. Però non 
occulto a vostra eminenza che qui si cammina tuttora sopra un volcano ardente, e lo 
smuovere le cenerl che cominciano a ricoprirlo è cosa pericolosa olrremodo, per ciò 
sresso qualunque nuovo arco pubblico che si riporti al grave dissidio, in vece· di speg
nerlo rende a ravvivarlo di piu. Jo in questa opera penosissima debbo lottare con diffi
coltà inmensa. I vescovi, ad accezione di alcuni esaltati che rendono viè piu complicara 
e compromessa la siruazione con le !oro poca pesate misure e con cena attitudine 
troppo appasionata, si stanno generalmenre indifferenti, pausori, passivi malcontenti 
dalla sola diocesi si Solsona ne! passam mese de febbrairo e nei primi giorni del pre
sente il Siglo futuro ha pubblicato circa ottanta proteste di ecclesiastici che aderivano 
alie dottrine di !ui, dei soliti vescovi di Daulia e di Osma e dei noti fautori delia oppo
sizione all'episcopato. Questa dimostrazioni sconvenientissima e pericolisissima ha pro
vocara una interpellanza alie corres, ed i! signar ministro di grazia e giustizia mi mani
festò anche le sue apprensione. Jo mi sono rosto adoperam ad impedime la continua
zione sia per mezzo di esortazione verbali sia per mezzo di lettere riservare; ed oramai 
sono quindici giorni trascorsi da che tali prariche piu non compariscono. lntanto el 
vicaria capitolare di Solsona mi scrive che mentre !e mie occulte insinuazioni stanno 
per operare il desidereto effetto, da una persona addetta a questa stessa nunziatura ed 
abbasranza nota per le sue idee esaltate partono eccitamendi segreti che accendoto gli 
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LA ENCUESTA DE 188 .~ 

El 24 de febrero de 1883 salieron por correo de la nunciatura de 
Madrid 16 cartas dirigidas a un cardenal, cuacro arzobispos, ocho 
obispos, dos sacerdoces y un religioso. 

El cardenal escogido, de los eres que enconces había en España, 
fue Miguel Paya y Rico, l9 arzobispo de Santiago de Composcela, con 
exclusión de los otros dos, el primado de Toledo, Moreno, y el arzo
bispo de Zaragoza, Francisco de Paula Benavides y Navarrete.20 Mo-

animi alia resistenza. Conosco bene la persona intimamente, di che si tratta la quale è 
legata a tutte le notabilità del partito carlista intransigente, e per ciò stesso m"è duopo 
dissimulare onde evitare mali maggiori. Da ciò vostra eminenza potrà rilevare quanto 
angustiosa sia la mia situazione, trovandomi circondato da persone su cui svenruranta
mente non posso collocare la mia fiducia nè posso aspettarmi quella assistenza nella 
trattazione degli affari piu delicati di cui avrei bisogno specialmente in questi primi
mesi, mentre il mio uditore e segretario si stanno rendendo pratichi delia lingua del 
paese, onde potermi assiscere con tutta quella premara ed intelligenza di che mi stanno 
dando le piu belle prove. Anzi colgo ben volencieri questa occasione per pregare la 
eminenza vostra a volere rappresentare al santo padre la mia piena soddisfazione per 
ambedue questi egregi soggetti, per cui ho potuto rnllocare tutta la fiducia attesa la 
loro condotta grave, prudente, riservata, quale appunto le difficili circostanze richie
dono e degna sorro tu eci i rapporri dei maggiori elogi ... (des pac ho núm. 29 de Rampo
lla a Jacobini, Madrid 16 de marxo 1883, ASV SS 249 (1884) fasç. 2 , //. 52-54, origi
nal; AN Madrid 543, tít. VII, rúbr. li, seç, V , núm. l , minuta). 

19 Nació en Benajama, diócesis de Valencia, província de Alicante, 20 de diciem
bre 1811; canónigo lectoral de la catedral de Valencia y profesor del seminario dioce
sano; presentado para el obispado de Cuenca, 5 marzo 1858; preconizado, 25 de junio 
1858; consagrado en Valencia, 12 sepciembre 1858; tomó posesión de su diócesis, 
septiembre 1858; preconizad0 arzobispo de Santiago de Compostela, 16 enero 1874; 
creado cardenal del cítulo de los Sanros Quirico y Giudita, 12 marzo 1877; preconi
zado arzobispo de Toledo, 7 de junio 1886. Falleció en Toledo, 24 de diciembre 
1891. Cfr. José M. Mil.EGO y Antonio GALDO LOPEZ, A/içantinos ilustm. Apuntes 
biogrdfi<os (Alicante 1908), pp. 319-326; C. SANZ DIAZ, Excmo. y Rmo. Sr. D . Miguel 
Payd y Rico, LXII obispo de Cuenca (]858-1873!: «Boletín Oficial Eclesiascico del obis
pado de Cuenca» año 1962, pp. 365-383; ). MARTIN TEJEDOR, art. en DHEE, Ill, 
1951; cfr. cambién La Cruz (1982) l , 78-82; RITZLER-SEFRIN, pp. 656 y mi libro 
lglesia y revolución en España ... passim. 

20 Nació en Baeza Oaén), 14 mayo 1810. Dean de la catedral de Córdoba; pres
netado para el obispado de Sigüenza, 28 agosto 1857; preconizado, 21 diciembre 
1857; consagrado en la iglesia de las comendadoras de Santiago de Madrid, 14 marzo 
1858; tomó posesión del obispado, 17 marzo 1858; preconizado patriarca de las In
dias, 5 julio 1875; pro-capellan mayor y limosnero de S. M. el rey Alfonso XIII, vica
rio castrense de los ejércitos; creado cardenal presbítero del título de Santo Tomas in 
Parione, 12 marzo 1877; después ruvo el título de San Pedro in Montorio; preconizado 
arzobispo de Zaragoza, 13 mayo 1881. Falleció en Zaragoza, 30 marzo 1895. Cfr. T. 
MINGÜELLA Y ARNEDO, Historia de la diómis de Sigiitnza y de sus obispos (Madrid 
1910-1913), III, pp. 223-234; A. ORIVE, art. en DHEE, l, 204-205. Cfr. también 
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reno sin duda alguna fue eliminada por su discutida conducta abierca
mence favorable a los unionistas y quiza por su falta de energia para 
controlar los impulsos de Pidal, que concribuían a fomentar la disen
sión. Desconozco las razones de la eliminación de Benavides. 

Los arzobispos fueron el de Granada, Bienvenido Monzón y 
Martín,21 el de Tarragona, Benito Vilamitjana y Vila, 22 el de Valen
cia, Ancolín Monescillo y Viso23 y el de Valladolid, Benito Sanz y 

ASS, vol. 8, p. 498; 10, p. 62, 211, 217; 19, p. 429; RI1ZLER-SEFRIN, VIII, p. 635 
y mi libro lglesia y revolución en España ... , passim. 

21 Nació en Camarillas (Teruel), 14 de octubre 1820; magistral de la colegiata de 
La Granja y canónigo lectoral de Toledo; preconizado arzobispo de Sanco Domingo, 7 
abril 1862; preconizado arzobispo de Granada, 8 enero 1866; preconizado arzobispo 
de Sevilla, 27 marzo 1885. Falleció en La Zubia (Granada), 27 marzo 1885 . Cfr. ASS, 
l, .385; 17, 419; 18, 52; La Cruz (1885) 2, 221; (1873) 2, 245-249. RITZLER
SEFRIN, VIII, p. 249, 290, 294, 309 y mi libro lgleJia y revolución en , España ... , 
passi m. 

22 Nació en San Vicente de Torelló, doócesis de Vic, provincia de Barcelona, 4 
octubre 1812; canónigo magistral de Urgel; presencado para el obispado de Tortosa, 
19 mayo 1861 ; preconizado, 23 diciembre 186 1; consagrado en la iglesia de Nuestra 
Señora del Carmen de Vic, 4 mayo 1862; comó posesión de su obispado, 10 mayo 
1862 y encró en la diócesis, 15 mayo 1862; preconizado arzobispo de Tarragona, 28 
febrero 1879. Falleció en Tarragona, 2 septiembre 1888. Cfr. R. O 'CALLAGHAN, 
Episcopologio de la santa igleJia de Tortosa (Tortosa 1896), pp. 254-267; V. T. GOMEZ 
GARCIA, Tensiones espirituales en la España decimonónica. estudio de la1 carlaJ pa11orale1 
de Mons . Benito Vilamitj~na Vila , obiJpv de Torlo1a y arzobispo de Ta"agona 11812-
1888): «Estudios del Vedat» 4 0974) 447-465; J. M. CUENCA TORIBIO, El epiJco
pado cataldn anit la revolución de 1868: «Analecta sacra Tarraconensia» 41 (1968) 35-
39; id., La igle1ia española anle la revolución liberal (Madrid 1971 ), pp. 24 7-290; L. BE
LLPUIG, L'arquebisbe Vilamitjana: «Parroquia Cristiana» 23 0936) 107- 133. 
RITZELER- SEFRIN, VIII, pp. 243, 537 y rrn libro lgleJia y revolución en España .... 
passim. 

2 3 Nació en Corral de Calatrava (Ciudad Real >. 2 septiembre 1811 ; maestrescuela 
de la catedral de Toledo; presencado para el obispado de Calahorra y la Calzada, 19 
mayo 1861 ; preconizado, 22 julio 1861 ; consagrado en Madrid, 6 octubre 1861; comó 
posesión de su diócesis, 12 octubre 1861 ; preconizado obispo de Ja(•n . n marzo 
1865; preconizado arzobispo de Valencia, 22 junio 1877 ; creada cardenal del título Je 
San Agustín, 10 noviembre 1884; arzobispo de Toledo. 11 julio 1892. Fl!lleció en To
ledo, 11 agosco 1897. Cfr. R. M. SANZ DE DIEGO, Medio Jiglo de relaàone.< 11./eJia
Estado. El cardenal Antolín MontJCi!lo y Vi10 (]8Il-1897J (Madrid 1979). Esta obra es 
fundamencal, pero debe completarse con mis aportaciones El clero 1·alenciano en el oca10 
del 1iglo XIX: «Anales Valentinos» 6 (1980) 357-384 y La encíclica · Aeterni PatrÍJ • en 
el Seminario Conciliar Central de Valencia: «Atri dell'VIII Congresso Tomiscirn Inrerna
zionale. Ill. L'Enciclica Aeterni Patris. Suoi riflessi nel tempo» (Studi comistic1, 12) 
(Città del Vaticano 1981), pp. 317-334. Cfr. también RI1ZELER-SEFRIN, VIII , .~l . 

46, 58, 170, 249, 286, 558, 579. 
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Forés.24 Todos estos prelados habían sido promovidos al episcopado 
en época anterior a la revolución del 68, así como el obispo de Bar
celona, José María Urquinaona y Bidot, 25 que también fue 
consultado. 

Los siete restantes obispos interpelados por Rampolla pertenecían 
a la generación episcopal post-revolucionaria y, por tanto, eran ya 
fruto de las negociaciones entre la Santa Sede y los gobiernos mode
rados de la restauración. Destacaban el entonces joven y pro!Tietedor 
obispo de Avila, Ciriaco María Sancha y Hervas,26 en cuya hoja de 

24 Nació en Gandía, díócesis y provincia de Valencia, 21 marzo 1828; vicaria ge
neral de Tortosa; preconizado obispo de Oviedo, 22 junio 1868; preconizado arzo
bispo de Valladolid, 18 noviembre 1881; preconizado arzobispo de Sevilla, 30 diciem
bre 1889; creada cardenal del tículo de San Eusebio, 16 enero 1893. Falleció en Ma
drid, l noviembre 1895. Cfr. M. DE CASTRO ALONSO, Episcopologio vallisoletano 
(Valladolid 1904), pp. 442-463; P. MENDEZ MORI, El Emmo. Sr. Cardenal Sanz Forés 
(Obispo de Oviedo, 1868-1882). Algunos datos biogrdficos ... (Oviedo 1928); A. VIÑAYO, 
El Seminario de Oviedo. Apuntes para el primer siglo de su vida (1851-1954) (Oviedo 
1955), pp. 161-162; F. FERNANDEZ CONDE La diócesis de Oviedo durante la re
volución liberal (1868-1874): «Studium ovetense» l (1973) 89-133; A. ORlVE, art. 
en DHEE, !V, 2.382. Cfr. también ASS, 14, 113; 22, 326; 14, 193; 25, 387; 26, 3 y 
6. RITZLER-SEFRIN, VIII, pp. 660 y mi libro lglesia y revolución en España ... , passim. 

25 Nació en Cadiz, 4 septiembre 1813; canónigo de la catedral, profesor del semi
nario y gobernador eclesiastico de la diócesis; preconizado para el obispado de Cana
rias, 22 junio 1868; consagrada en la catedral de Cadiz, por el obispo Arriete, asistido 
por el obispo de Córdoba, Alburquerque y por el vicaria apostólico de Gibraltar, 
Scandella, 6 marzo 1869; tomó posesión de su diócesis, 16 marzo 1869; preconizado 
obispo de Barcelona, 15 julio 1878; falleció e barcelona, 31 marzo 1883. Cfr. J. M. 
LEON Y DOMINGUEZ, Recuerdos gaditanos (Cidiz 1897), pp. 239-255; F. CASTE
LLANO Y MADERO, Apuntes biogrdficos del Excmo. e J/mo. Sr. Doctor D . josé María de 
Urquinaona y Bidot, obispo de Barcelona (q.e.p.d.) ... (Barcelona 1883); J. VIVES, art. en 
DHEE, !V, 2.678. Cfr. también ASS, 4, 114-115; 11 , 166; La Cruz (1883) l , 479-
482; J. M. CUENCA TORIBIO, La revolución de 1868 y el episcopado de la Baja Anda
lucía: «Anales de la Universidad Hispalense» 26 (1967), pp. 197-246; M. T. AU
BACH GUIU, El obispo Urquinaona, fundador de la Asociación «Amigos de los obreros»: 
«Homenaje al Dr. D . Juan Regla Campista!» (Valencia 1975), Il, pp. 367-378; Buena
venrura RIBAS QUINTANA, Oración fúnebre que en las solemnes exequias del J/mo. y 
Rdmo. Dr. D. josé María de Urquinaona, dignísimo obispo que fue de esta diócesis, pronun
ció ... el día 4 de abril de 1883 (Barcelona, J. A. Batinos, 1883). RITZLER-SEFRIN, 
VII!, pp. 141, 177, 196 y mi libro lglesia y revolución en España ... , passim. Sobre la 
opinión del obispo Urquinaona contraria a los carlista y favorable a la Unión Cató/ica 
cfr. sus carras al cardenal Jacobini y a monseñor Pallorci, de los años 1882-83 en ASV 
SS 249 (1884) fase. 2, ff. 17061, y ademas una carta a Rampolla del 4 de marzo de 
1883, con un amplio informe sobre la división de los carólicos españoles, en ASV AN 
Madrid 519, tit. l , rúbr. I sec. Il , núm. 2. 

26 Nació en Quintana del Pidio (diócesis de Osma) el 17 de junio de 1838. El 28 
de enero 1876 fue preconizado obispo titular de Areópolis y auxiliar del cardenal Mo
reno, arz. de Toledo. el 27 de marzo 1882 fue trasladado a la diócesis de Avila. el 10 
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serv1oas a la lglesia figuraba su persecuoon en Cuba, junta con el 
abispa Jasé María Orbera y Carrión;27 el brillante obispa de Sala
manca, Narcisa Martínez lzquierdo,28 que mariría tragicamente en 
Madrid al aña escasa de su permanencia en la nueva diócesis de la 

junio 1886 a la de Madrid-Alcala. El 14 junio 1892 fue nombrado arzobispo de Va
lencia. León XIII lo creó cardenal presbírero del título de San Pedro «in Montorio» el 
18 mayo 1894. El 24 marzo 1898 feu nombrado arzobispo primado de Toledo y pa
triarca de las lndias Occidentales. Falleció en Toledo el 26 febrero 1909, en cuya cate
dral esta enterrado. Sobre su acctuación en el cisma cfr. sus escritos Cisma de Cuba, o 
sea gobierno anticanónico de D . Pedro Llorente y Miguel, nombrado por D. Amadeo I, arzo
bispo de Cuba (Madrid 187 3); Consultas resueltas por el ... durante el cisma lamentable 
causado por D. Pedro Llorente y Miguel, titulado arzobispo electo y gobernador ecle
siastico de dicha lglesia (Puerto Rico 1874); Exposición al gobernador superior de la 
isla de Cuba sobre el no reconocimiento del cismatico Llorente: La Cruz (1874) l, 
244-245; Nulidades del cismatico Pedro Llorente, usurpador de la jurisdicción ecle
siastica en Cuba: Ibid. , (1874) l , 51-53. Ademas pueden verse numerosos artículos 
publicados en La Cruz desde 187 3 hasta 1875, donde aparece la reseña histórica de 
todo el cisma, los atentados cometidos contra Orbera, los. documentos oficiales del 
cisma, la decisión de la sagcada congregación del Concilio, la. sentencia del Tribunal 
Supremo, las retracciones del dean y de algunos sacerdotes, escricos de protesta por 
esta situación y otras noticias varias. Las fuentes, por lo que respecta a la intervención 
de la Santa Sede, estan recogidas en ASV AN Madrid 467, VI, 28 y en AAEESS S. II 
Spagna 623 (jasdculos 176, 177 y 178). Cfr. tarnbién el opusculo de Candido LA
FUENTE, Reto canónico-legal a todos los untramontanos. Apuntes sobre los últimos nombra
mientos de obispos para las sedes vacantes de ultramar (Habana, 187 3). RI1ZELER
SEFRIN, VIII, p. 660. Cfr. tarnbién l. GARCIA HERRERA, El cardenal Sancha, arzo
bispo de Toledo. 1833-1909, lª ed. (La Habana, 1958), 2ª ed. (Madrid 1969) y F. MO
RENO CHICHARRO, Monseñor Sancha Hervds (Madrid 1980). "y por último mi libro 
Iglesia y Revolución ... , pp. 299-300 y mi artículo León XIII frente a los integristas españo
les. El incidente Sancha-Spínola: «Miscellanea Hiscoriae Pontificiae» (1982). 

27 Nació en Valencia el 6 noviembre 1827. El 23 de sepciembre de 1875 fue pre
conizado obispo de Almería, donde falleció en 1886. Sobre su accuación en el cisma 
de Cuba cfr. C. NOCEDAL, Defensa del vicario capitualr de Santiago de Cuba D . ]osé 
Orbera ante el Tribunal Supremo (Madrid 1874) y). SOLA, El mdrtir de Cuba y obispo de 
Almeda Ilmo. D . }osé Orbera y Carrión (Madrid 1914). Véanse carnbién sus pastorales 
sobre el cisma (La Cruz (1873) l, 43-57) y al terminar el mismo (Ibid., (1875) 1, 614-
621). RI1ZLER-SEFRIN, VIII, p. 91. 

28 Nació en Rueda (Sigüenza) el 29 octubre 1830. Preconizado obispo de Sala
manca el 16 enero 1874; consagrado en Madrid por el cardenal Moreno Maisonave el 
31 de enero de 1875; trasladado a Madrid-Alcala el 27 de marzo 1885; fue asesinado 
el 19 abril 1886. Cfr. B. SANZ Y FORES, Oración fúnebre que en las solemnes exequias 
de Madrid-A/cald, celebradas en el S.I.C de esta Corte, el dia 6 de mayo de 1866, pronun
ció ... , Madrid 1886); S. ARROYO, El primer obispo de Madrid. Biografía del Excmo. e 
llimo. Sr. D . Narciso Martínez Izquierdo, (Barcelona 1889); L. DE ECHEV ARRIA, 
«Da stt vida ... Ilmo. y Revdmo. Sr. D. Narciso Martínez Izquierdo, (Vitoria 1949); T. 
MINGUELLA Y ARENDO, Historia de la diócesis de Sigiienza y sus obispos, (Madrid 
1913), Ill, pp. 494-498; RI1ZLER-SEFRIN, VIII, pp. 373, 491. Sobre su asesinaco 
cfr. La Cruz (1886) l. 482-'5(1~ . 
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14 VICENTE CARCEL ORTI 

capital española; el obispo de León, Saturnina Fernandez de Castro y 
de la Cotera, 29 cuya promoción al arzobispado de Burgos era inmi
nente; los obispos de Cadiz, Jaime Catala Albosa, 30 de Orense, Cesa
reo Rodrigo Rodríguez,31 de Santander, Vicente Calvo y Valero,32 y 
por última, èl obispo titular de Milo, Marcelo Spínola y Maestre, 33 
que había sida auxiliar del fallecido cardenal Joaquín Lluch y 
Garriga, 34 arzobispo de Sevilla. 

29 Nació en Comillas (Santander) 11 febrero 1827; ¡:>reconizado obispo de León el 
5 de julio 1875; consagrado en Madrid por el cardenal Moreno el 3 octubre 1875; 
trasladado a Burgos el 15 marzo 1883. Falleció en Burgos el 26 abril 1886. Cfr. 
RITZLER-SEFRIN, VIII, pp. 162, 336;). de D. POSADILLA, Episcopologio legionense 
(León 1899) li, pp. 257-264. 

30 Nació en Arenys de Mar (Barcelona) el 2 noviembre 1835; preconizado obispo 
de Cadiz el 28 febrero 1879; consagrado en Toledo por el Cardenal Moreno el 13 
abril 1879; trasladado a Barcelona el 9 agosto 1883. Falleció en Barcelona el l marzo 
1899. Cfr. RITZLER-SEFRIN, VIII, pp. 141, 280;). H. MAllOFRE GOTZENS, 
Oración fúnebre del Excmo. e Ilmo. Sr. D. jaime Catald Albosa, Barcelona 1899 .. . 

31 Nació en Coculina (Burgos), el 25 febrero 1819; preconizado obispo de 
Orense el 23 de septiembre 1875; consagrado en Madrid por el cardenal Moreno el 6 
febrero 1875; falleció en Orense, en 1895. Cfr. RITZLER-SEFRIN, VIII, p. 134. 

32 Nació en Sevilla, el 10 de mayo 1838; preconizado obispo de Sanrander el 5 
de julio 1875; consagrado en Cadiz por el nuncio Simeoni el 28 octobris 1875; trasla
dado a Cidiz el 27 marzo 1884; falleció en Cadiz en 1898. Cfr. RITZLER-SEFRIN, 
VIII, p. 280, 500. 

33 Nació en San Fernando (Cadiz) el 14 de enero 1835; preconizado obispo titu
lar Milo y auxiliar del Cardenal Lluch, arzobispo de Sevilla, el 16 diciembre 1880; 
trasladado a Coria el 10 noviembre 1884; a Ma.Iaga el 10 junio 1886; a Sevilla el 2 
diciembre 1895; creado cardenal el 11 diciembre 1905. Falleció en Sevilla el 20 enero 
1906. Cfr. RITZLER-SEFRIN, VIII, 194, 309, 361 , 383; B. ROMERO GAGO, Ora
ción fúnebre que, con motivo de la solemne traslación de los restos morta/es del Emmo y Rvmo. 
Sr. Cardenal D. Marcelo Spínola y Maestre, arzobispo de St11illa, al mausoleo que en la Basi
/ica Hispalense le ha eregido la piedad de sus hijos, pronunció el día 24 de entro de 1913, 
(Sevilla 1913); ]. M. JAVIERRE, Don Marcelo de St11illa, (Barcelona 1963); IDEM, El 
arzobispo limosnero, (Madrid 1975); Cfr. cambién mi artículo León Xlll /rente a los intt
gristas españoles. El incidente Sancha-Spfnola: «Miscellanea Historiae Poncificiae» 
( 1982). En la S.C. para las causas de los Sancos se halla incroducido el proceso de 
beacificación de este cardenal. 

34 Nació en Manresa, diócesis de Vic, província de Barcelona, 26 febrero 1816; 
carmelita exclauscrado; catedracico de ceología moral del seminario de Barcelona; pre
sencado para el obispado de Canarias, 6 junio 1858; preconizado, 27 sepciembre 1858; 
consagrado en Barcelonma, 12 diciembre 1858; comó posesión de su diócesis 16 
enero 1859; administrador aposcólico de tenerife; preconizado obispo de Salamanca y 
de Ciudad Rodrigo, 13 marzo 1868; preconizado arzobispo de Sevilla, 22 junio 1877; 
creado cardenal, 27 marzo 1882. Falleció en Umbrete (Sevilla), 23 septiembre 1882. 
Cfr. ]. M. CARULLA, Biografia del Excmo. e Ilmo. Señor D. Fr. joaquín Uuch y Ga
"1.ga. arzobispo de St11illa (Madrid 1880);]. ALONSO MORGADO, Prelados st11illanos 
(Sevilla 1906); M. T. AUBACH GUIU, El Instituta Cata/4n de Artesanos y Obreros, 
obra del obispo Lluch y Garriga: «Salmancicensis,. 22 (1975) 123-138; B. VELASCO, 
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Como puede verse, la consulta del nuncio se extendía a obispos 
de todas las provincias eclesiasticas, con exclusión de la cesaraugus
tana, pues ni el metropolitano de Zaragoza ni sus sufraganeos fueron 
oídos. Rampolla escuchó ademas al sacerdote y catedratico madrileño 
José Salamera, al decano del tribunal de la Rota de la nunciatura, 
Dionisio Gonzalez, y al superior general de los claretianos José Xifré 
(1817-1899). 

En las paginas que siguen presento la circular reservada de Ram
polla, las ocho preguntas del cuestionario y las respuestas de los 16 
encuestados. 35 Huelgan los comentarios. El lector descubrira las fo
bias y filias de cada uno, sus tendencias, pasiones, preocupaciones, 
temores, tensiones y deseos. Existen en todos ellos una bonda res
ponsabilidad pastoral y un deseo sincero de acabar con la escisión. 
No oculta ninguno sus preferencias. Resulta evidente el anticarlismo 
de Paya, U rquinaona, Martínez lzquierdo, Rodrigo y Salamera. 
Otros, como Spínola, no pueden disimular una cierta simpatía o com
prensión hacía los carlistas, aunque se confiesan extraños y superio
res a la contienda. Discretos en sus juicios Sanz Forés y Fernandez 
de Castro; certeros y profundos en el diagnóstico Monzón Martín, 
Calvo V ale ro y Catala Albosa; escasos en su información Monescillo 
y Sancha. Vilamitjana habla en tonos dramaticos porque la situación 
en Cataluña era extremadamente grave. Paya es durísimo e indiscreto 
al atacar a los íntegros y desvdar intimidades recónditas y vergonzo
sas de un prelado, adalid de la intolerancia como el célebre obispo 
de Daulia, José María Benito Serra. y, 

art. en DHEE, 11, 1374-1375). Cfr. también ASS, 3, 549; 10, 168; 14, 385 . Biblioteca 
carmelitana (Roma 1927), pp. 32-33. ]. A. VICENTE BAJO, Episcopologio salmantino 
desde la antigiiedad basta nues tros días (Salamanca 190 l ); V. DELGADO VERA, Datos 
biogrdficos auténticos del Excmo Arzobispo de Sevil/a, Dr. D. Fr. }oaquín Lluch y Garriga, 
por lo que respecta a su pontificado en Canarias (las Palmas 1881), pp. 36-43;]. MAR
TIN TEJEDOR, Historia de las Re/igiosas Sienias de San }osé. Tomo l . Francisco Butiñd y 
los Tai/eres de Nazaret. Utopismo socialista del siglo XIX en el catolicismo ejpañol (Madrid, 
C.S.l.C. , 1977) (lnstituto Enrique Flórez. Monografías de Historia Eclesiastica, vol. 
VIII), pp. 190-206. RITZLER-SEFRIN, VJII, p. 651 y mi libro Iglesia y revolurión en 
España ... , passim. 

35 La minuta de la circular del nuncio Rampolla, redactada por el secretario de la 
nunciatura monseñor Giacomo Delia Chiesa, futuro papa Benedicto XV ( 1914-1921 ), 
y los originales manuscrites de las respuestas dadas por los encuestados est:ín en ASV 
AN Madrid 519, tít. l , rtíbr. l, sec. 11, núm. 2. · 

36 Nació en Mataró (Barcelona) 11 marzo 1811 ; religioso benedictino tuvo que 
abandonar España em 1835 a raíz de la exclaustración; marchó al convento de Cava en 
el entonces reino de Napoles. En 1846 fue nombrado superior de la misión benedic
tina en Australia occidental. El 9 julio 1847 Pío IX le preconizó obispo de Puerto 
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16 VICENTE CARCEL ORTI 

¿Qué se deduce de la encuesta? 
En primer lugar que el problema era mas duro en Madrid, Barce

lona, V alencia, Sevilla y en alguna capital menor o población aislada. 
Gravísima lo era en todas las diócesis de la provincia eclesiastica ta
rraconense y en varios núcleos rurales, influidos todos ellos por la 
prensa nocedaliana. En segundo lugar, que el episcipado en su mayo
ría se matenía al margen de la polémica aunque no faltaban partida
rios abiertos de la Unión cató/ica como los cardenales Moreno y Paya 
y carlistas foribundos como los ya citados obispos de Osma y Daulia, 
ademas del de Tarazona, Cosme Morradan Rubio, 37 y en menor es
cala los de Badajoz,38 Urgel,39 y Canarias.40 Todos ellos enconcraban 

Victoria; fue consagrado en Roma por el Cardenal Fransoni el 15 agosto 1848; el 7 
agosto 1849 se le trasladó a la sede titular de Daulia y se le nombró coadjuncor con 
derecho de sucesión del obispo de Perch, Jonh Brady; el 3 de octubre 1851 el obsipo 
Brady fue suspendido por la Santa Sede en el ejercicio de su ministerio y el obispo 
Serra nombrado administrador apostólico de Perth; Pío IX le nombró asistence al solio 
poncificio el 23 de mayo 1854. El 1863 presencó la dimisión a los oficios de adminis
trador apostólico y de obispo coadjutor y se trasladó definitivamence a España, donde 
hasta su fallecimienco en 1886 mancuvo el cículo de obispo de Daulia. Cfr. RITZLER
SEFRIN, VIII, pp. 240, 447, 590. A PABLOS VILLANUEVA, El Ilmo. P. josé María 
Beníio Serra, O.S.B. , obispo dè Daulia, fundador de la congregaión de Oblatas del Santísimo 
Redentor (Madrid 1922). 

37 Nació en Tudelilla, diócesis de Calahorra, provincia de Logroño, 27 sepciembre 
1802; canónigo de Zaragoza y gobernador eclesiascico de Tudela; presencado para el 
obispado de Tarazona, 28 agosto 1857; preconizado, 21 diciembre 1857; consagrado 
en la catedral de Pamplona, 21 marzo 1858. Falleció en Tarazona, 14 febrero 1888. 
Cfr. V. DE LA FUENTE, La santa iglesia de Tarazona en sus estados antiguo y moderno 
(Madrid 1865), p. 314;). SANZ ARTIBUCILLA, Historia de la fidelísima y vencedora 
ciudad de Tarazona (Madrid 1930), 11, p. 438; JAIME FIGOLS BAJA, Oración fúnebre 
del Excmo. e Ilmo. Sr. D . Cosme Marroddn y Rubio, obispo de Tarazona, etc. , que falleció el 
14 de febrero del corrien/e año 1888, predicada en la S.l . Catedral con motivo del entierro y 

funeral de S.E. (Tarazona, M. López de Parras, 1888). RITZLER-SEFRIN, VIII, pp. 
555 y mi libro lglesia y Revolución en España ... , pp. 676. 

38 Fernado Ramírez Vazquez, nació en Salvacirra de los Barros (Badajoz), 6 di
ciembre 1807; canónigo lectoral de la catedral de Badajoz y profesor de ceología del 
Seminario; preconizado obispo de Badajoz, 25 sepciembre 1865. Falleció, 4 noviem
bre 1890. Cfr. P. RUBIO MERINO, El seminario Conciliar de San Atón de Badajoz 
(1664-1964) (Madrid 1965), pp. 284-286;). M. CUENCA TORIBIO, La revolución de 
1868 y el episcopado de la Baja Andalucia: «Anales de la Universidad Hispalense» 26 
(1967) 93-130; Id., La lglesia española antela revolución liberal (Madrid 1971), pp. 197-
246; ASS l, 197; P. RUBIO MERINO, arc. en DHEE, Ill, 2.046. RITZELER
SEFRIN, VIII, p. 232, 433 y mi libro lglesia y Revolución en España .. ., p. 679. 

39 Salvador Casañas y Pagés, nació en Barcelona el 5 de sepciembre 1834; preco
nizado obispo titular de Ceramo y adminiscrados aposcólico de Urgel el 7 febrero 
1879, consagrado por el obispo Urquinaona; crasladado a Urgel, 22 sepciembre 1879; 
creado cardenal el 29 noviembre 1895; crasladado a Barcelona el 18 abril 1901 ; falle-
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un respaldo en el cardenal Bianchi,4 1 predecesor de Rampolla en la 
nunciatura madrileña, y en monseñor Pallotti,42 sucesor de Rampolla 
en la secretaría de la S. C. de Asuncos Eclesiasticos Extraordinarios, 
desde donde dirigía los hilos de las relaciones lglesia-Estado en es
paña y en otros países. En tercer lugar, se observa un compromiso 
masivo del clero regular en favor de los incegriscas y descaradamente 
abierto de los jesuitas. 

Se nota que varios encuestados desconfían de los funcionarios de 
la nunciatura, como Monescillo, que cita episodios ocurridos durante 
la nunciatura anterior, lo mismo que el P. Xifré, y el obispo de 
León, que recomienda la maxima reserva, «pués de rodo se hacen co
mentarios». Con rodo, puede decirse que los encuestados hablaron 
con entera libertad, citando hechos y personas concretos. 

LA PRESENTE EDICION 

La publicación de estos pareceres ciene una doble finalidad . Por 
una parte deseo presentar a la consideración de los obispos, sacerdo
tes y laicos documentos para que reflexionemos sobre una pasado 
eclesial lejano en el tiempo pero próximo por planteamientos, reac
ciones y actitudes. Las luchas intraeclesiales en la comunidad hispana 
de la restauración pueden iluminar opciones discutibles del catoli
cismo español de la democracia postfranquisca y evitar escisiones in
ternas por cuestiones inmanentes de las que ninguna familia de cre
yentes esta exenta. 

ció en Barcelona el 27 octubre 1908. Cfr. RITZLER-SEFRIN, VIII, 38, 52, 57, 125, 
141, 196, 264, 576; A. ORIVE, arc. en DHEE, I, 373-374. 

40 José Pozuelo Herrero, nació en Pozoblanco (córdoba) el 2 de julio 1828; pre
conizado obispo titular de Ancipatris y administrador apostólico de Ceuca el 26 junio 
1877; consagrado en Madrid en 1878 por nuncio Cattani; trasladado a Canarias el 28 
febrero 1879; a Segovia el 26 junio 1890 y a Córdoba el 24 marzo 1898. Falleció en 
Córdoba el 23 marzo 1913. Cfr. RITZELER-SEFRIN, VIII , pp. 110, 11 7, 226, 509, 
513. 

41 Angelo Bianchi, nació en Roma el 19 noviembre 181 7 y falleció en la misma 
ciudad el 22 enero 1897. Fue nuncio en España desde 1879 hasca 1883. Cfr. 
RITZLER-SEFRIN, VIII, 30, 45, 52, 57, 119, 142, 250, 398, 455, 502; G. DE MAR
CHI, Le nunziature apostoliche da/ 1800 al 1956, Roma 195 7, pp. 56, 185, 138, 246; y 

mi arcículo El Archivo del nuncio Bianchi (1879-1883) próxima publicación en «Cua
dernos de trabajos de la Escuela española de Historia y Arqueología en Roma». 

42 Luigi Pallotci, nació en Albano Laziale, 30 marzo 1829. Tuvo imporcances car
gos en varies dicasterios de la curia romana; fue secrecario de la S.C. de Asuncos Exte
riores Eclesiasticos Extraordinarios desde 1882 hasca 1885. Creado cardenal en 1887 
falleció en Roma el 31 julio 1890. Cfr. RITZLER-SEFRIN, VIII, pp. 33, 55 , 58; G. 
DE MARCHI, Le nunziature apostoliche .. ., p. 23, 33. 
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18 VI CENTE C ARCEL ORTI 

Por otra parte deseo contribuir al conocimiento y clarificación de 
un capítula oscuro y conflictiva de nuestra historia eclesiastica, ofre
ciendo al estudiosa textos que le ayudaran a comprender la compleji
dad de la cuestión. Es sólo una aportación limitada. Lo que el nuncio 
Rampolla y la Santa Sede hicieron ulteriormente sera objeto de otras 
investigaciones.43 De momento, es ya interesante saber qué pensaban 
algunos obispos cualificados de sus curas, frailes y laicos a propósito 
de una cuestión fundamental en la España del XIX. 

Presento las respuesta de los obispos por orden cronológico. 
Añado al final tres documentos a !os cuales se hace referencia en mi 
introducción y en las opiniones de los obispos, imprescindibles para 
entender el contexto de la polémica; me refiem a las instrucciones 
que la Santa Sede impartió a Rampolla antes que iniciara su misión 
diplomatica y pastoral en España a propósito de estas censiones, el 
texto íntegra de la encíclica Cum multa y la circular reservada del 
cardenal Jacobini a los metropolitanos españoles, quebradero de ca
beza de los íntegros y de los liberales. El desconocimiento de este 
documento provocó cabalas, conjeturas e hilaciones que se podían 
haber evitada si la Santa Sede hubiese autorizado su difusión, porque 
no ocultaba misterio alguna. 

La relación de documentos ahora publicados queda, pues, como 
sigue: 

I Circular del nuncio Rampolla (24-11-1883). 
11 Respuesta del obispo de Cídiz (26-11-1883). 

Ill Respuesta del obispo de Avila (27-11-1883). 
IV Respuesta del arzobispo de Valencia (27-11-1883). 
V Respuesta del obispo de Salamanca (28-11-1883). 

VI Respuesta del obispo titular de Milo (28-11-1883). 
VII Respuesta del obispo de Orense (28-11-1883). 

VIII Respuesta del arzobispo de Valladolid ( 1-111-1883). 
IX Respuesta del cardenal-arzobispo de Santiago de 

Compostela (2-111-1883). 
X Respuesta del arzobispo de Tarragona (2-111-1883). 

XI Respuesta del obispo de León (2-111-1883). 
XII Respuesta del obispo de Barcelona (4-III-1883). 

XIII Respuesta del arzobispo de Granada (4-III-1883). 
XIV Respuesta del obispo de Santander (18-III-1883). 

43 Las daré a conocer lentamente, ya que son muchos y muy complejos los episo
dies de esca crisce hiscoria y muy copiosa la documencación que los archivos de la 
Santa Sede han conservada al respecco. Seran capículo de una amplia monografia sobre 
León XIII y los católicos españoles (]878-1903!. 
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Respuesta del sacerdote Salamero (29-III-1883). 
Respuesta del P. Xifré (10-11-1883). 
Respuesta del decano de la Rota (5-III-1883). 
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Fragmento de las instrucciones dadas por la Santa Sede al 
nuncio Rampolla. 
Anexo l: Encíclica Cum Multa. 
Anexo 2: Circular reservada núm. 51403 del cardenal 

Jacobini a los metropolitanos españoles. 
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20 VICENTE CARCEL ORTI 

DOCUMENTO S 

CIRCULAR RESERVADA DEL NUNCIO RAMPOLLA 

ASV AN Madrid 519, tít. l , rúbr. l , sec. II, núm. 2 (minuta). 

Madrid , 24 febrero 1883. 

Reservada. Muy Señor mío y venerada hermano: Para cumplir los deberes del 
carga con que pulgo a Nuestro SSmo. Padre honrarme y aprovechando la 
confianza que me inspiran las elevadas prendas de ilustración y prudencia que 
canto distinguen a V. le ruego encarecidamente se sirva contestar con la ma
yor brevedad posible las adjuntas preguntas, las cuales por la gravedad de la 
siruación revisten un caní.erer de suma imporrancia. No necesito adverrirle 
que deseo me hable V. con completa libertad y franqueza en la seguridad de 
que esta nuestra correspondencia epistolar quedara del rodo reservada. 

Reiterandole mis ofrecimientos me repico de V. 

Madrid 24 de Febrero de 1883. 

MARIANO, Arzobispo de Heraclea, Nuncio Apostólico. 

PREGUNT AS 

Si en España se han manifestada discordias y divisiones entre los ca.róli
cos; cuales han sido las causas principales y ocasionales de ellas; cua! es 
asimismo su extensión e imporrancia actual? 

11 Si y en cua] proporción esca compromerido el clero, así secular como re
gular, en la dicha división, y si por parte del mismo se han comerido ac
tos de insubordinación y desacato a la autoridad eclesiasrica. 

Ill Si hay periódicos y cuales son los que, haciendo alarde de catolicismo, 
alientan entre los fieles y clero la discordia y la divisón; con qué medios 
la propagan; cua! es su actitud en frente de la autoridad eclesiastica y de 
los demas católicos que no siguen sus opiniones políricas; cua! es el 
blanca adonde miran; cómo se podría eficazmenre contenerlos entre los 
límites del deber? 

IV Cuales asociaciones religiosas se hallan complicadas con la política y si 
por este mismo motivo estan dividas y si respetan y acatan debidamente 
la auroridad del ordinario. 
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V Si la encíclica Cum multa de Nuestro SSmo. Padre León XIII ha sido re
cibida por todos con la debida veneración y si se han observado en la 
practica las prescripciones e indicaciones que en ella se consignan? 

VI En caso negativo, cuales son los motivos por los cuales dicha encíclica no 
ha alcanzado su fin y qué medios se creen mas a propósito para que con
siga plenamente su efecto? 

VII Si atendiendo el estado actual de sobreexcitación de las pasiones se juzga 
oportuno y condicente hacer uso de la autoridad eclesiastica sea por los 
prelados sea por la Santa Sede, y si hay fundado motivo para remer que 
los intransigentes no obedezcan. 

VIIITeniéndose en vista rodo el conjunto de las presentes circunstancias 
cuales son los medios mas oportunos para restablecer entre los católicos 
españoles la concordia y tener la sujeción canónica de los fieles y clérigos 
a sus respectivos ordinarios diocesanos? 

II 

RESPUESTA DEL OBISPO DE CADIZ, JAIME CATALÀ ALBOSA 

a) Carta al nuncio 

Excmo. e Ilmo. Sr. Arzobispo de Heraclea, 
Nuncio Apostólico. 

Cadiz, 26 de febrero de 1883. 

Muy Sr. mío, veneradísimo hermano y estimado amigo: Recebí sus gratas 
del 2 3 del corriente con la nota de preguntas que van contestadas en el ad
junto pape!, por el mismo orden que venían formuladas. Vera de que digo con 
claridad lo que he visto, lo que siento y lo que opino. Mal esta la cosa, pero, a 
mi juicio, ha estado mucho peor. Desde la llegada y nombramiento de V. y la 
publicación de la encíclica algo ha mejorado. Se me figura que V., con su tacto 
y discreción puede hacer mucho. No pierda V. de vista que donde han estado 
mas enconados los animos ha sido en Madrid por encontrados intereses 
de periódicos, en Sevilla por creer los intransigentes que el difunto Sr. Carde
nal les esta personalmente contrario, y en Cataluña por una porción de causas, 
muchas de ellas (y no las menos importantes) ajenas a la intransigencia. Por 
tanco tenga V. buen animo que con la ayuda de Dios, la pt:nisrencia de V. y su 
imparcialidad y firmeza conseguira el fin deseado. 

Recibí y envié a su destino el caso de conciencia despachado. También he 
avisado a Ceuta la prórroga de la concesión de facultades. Por rodo doy a V. 
las mas expresivas gracias. 

La mayor prueba que puedo dar a V. de que soy ingenuo con V. es el 
penúltimo parrafo de mis respuestas. Por lo cua! suplico a V. la mas absoluta 
reserva. 

Disponga V. como guste y soy siempre de V. affmo. Hermano, amigo y 
s.s. 

Q.B.S.M. 
Jayme, Obispo de Cadiz 
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De la provincia eclesiastica de Sevilla compuesta de las diócesis de 
Córdoba, Badajoz, Cadiz, Tenerife y Ceuta, sólo se han manifestado 
discordias y divisiones entre católicos en el arzobispado de Sevilla, 
siendo la causa principal las desavenencias de los periódicos católicos de 
Madrid y la ocasional el centenario de Murillo. La lucha estuvo exter1or
mente sostenida por el presbítero señor Gago, a quien seguían los intra
sigentes, que son una parte del clero, de la nobleza y de las personas 
piadosas de Sevilla, Jerez y Sanlúcar; y de otra parte por los liberados de 
todos los matices, representados por sus periódicos. Parce que la exten
sión e importancia de la división es actualmente la misma que antes, 
pero aunque los intransigentes tienen un periódico titulado, «Diario de 
Sevilla», de algún tiempo a esta parte la lucha no es tan viva; a lo menos 
no se oye hablar de escandalos. 

En Cadiz no se ha manifestado la discordia o divisón alguna entre los 
católicos ni pública ni privadamente. En Córdoba y Badajoz creo que ha 
sucedido a poca diferencia lo mismo que en Cadiz, aunque no me consta 
bien. En Canarias y Tenerife no he oido hablar de ninguna división. En 
Ceuta nada absolutamente ha ocurrido, lo mismo que en Cadiz. 

li En Sevilla el clero secular se dividió y una parte se hizo intransigente. 
El clero regular compuesto a la sazón de la discordia, principalemente de 
las dos residencias y un colegio de P.P. jesuitas en Sevilla, otra residen
cia en Jerez y el colegio de Puerto de Santa María, estuvo ostensible
mente de parte de los intransigentes. Ignoro que se hayan cometido 
actos de insubordinación y desacato a la aucoridad eclesiastica, si se ex
ceptúan los escritos del presbítero Sr. Gago, los cuales ciertamente no 
son modelo de respeto a la buena memoria del difunto señor cardenal 
Lluch. Con escos escritos y esta actitud claramente simpatizaban los P.P. 
jesuitas y una parte del Clero secular. Mas, el vicario capitular de Sevilla 
nada ha dicho que yo sepa y el fuego esta por lo menos cubierto de 
ceniza. 

Ill Sólo sé de un periódico titulado Diario de Sevilla, a que antes he 
aludido. ]amas he visto ningún número de este periódico, pero por lo 
que he oído es en rodo eco fie! de El Siglo Futuro. El modo de contener 
a este periódico, si se excediese, sería, según mi parecer, exhortarle pri
vadamente; si no o~decía, amonestarle públicamente; si tampoco cam
biaba de rumbo, tenerlo, esco es, declarar que no esta obedeciendo a la 
autoridad del Prelado, no se !e debe considerar como eco autorizado de 
las ideas religiosas. 

IV En Cadiz y en su diócesis y en la de Ceuta ninguna asociación reli-
giosa se halla complicada con la política. De Sevilla y Jerez he oído que 
la asociación de Católicos de la lnmaculada, disuelta por el difunto Sr. 
arzobispo, era compuesta casi exclusivamente de carlistas intransigentes. 

V En Cadiz la encíclica Cum multa fue recibida por codos, sin excepción, 
con veneración y afecto. En la catedral se leyó con gran ostentación el 
día de los Santos Reyes, poniéndose codos en pie, prelado y cabilo, cele
brantes, clero y pueblo; y todos sin excepción alabaron su contenido. De 
otras diócesis de la província nada sé, pero supongo que fue bien 
recibida. 

VI Para que la encíclica produzca rodo el efecto que se propuso nuestro 
Santísimo Padre, me parece conveniente que los prelados demuestren 

128 



LOS OBISPOS ESPAÑOLES 23 

una gran imparcialidad, esco es, que dejen a unos y ocros que sigan 
libremence sus ideales políticos, que no se encrometan en las discusiones 
políticas de los periódicos y que prevengan a todos indirectamence y 
sotto voce que miencras los periódicos no invadan el terreno propio de la 
autoridad eclesiastica, el prelado cendra siempre sus simpatías del lado 
de los que escriban a favor de la religión, pero que en manera alguna 
consentira que con pretexto de defender ideas mas o menos puras o 
íncegras, u otro cualquiera, ningún periódico usurpe las acribuciones 
propias de la autoridad eclesiascica. 

VII Me parece que por lo pronto no es convenience hacer uso de mayor 
autoridad , siquiera por aquello de Ne addatur aff/icto aff/ictio. Los incran
sigences creen, según veo en los periódicos, que han perdido el pleico y 
no conviene exasperaries. Opino que nunca como ahora conviene de 
parte de los obispos una gran prudencia, fundada en la caridad, tan pro
pia del pastor, de las almas y de los levantados sencimiencos en que se ha 
inspirado el Padre Sanco, quien indudablemente no quiere que entre sus 
hijos haya vencedores ni vencidos. , 

VIII El medio mas oportuno para establecer entre los católicos españoles 
la concordia es, según mi pobre entender, demostrar los obispos con sus 
actos que no pertenecen a ningún partido; que ance·la magnitud de sus 
deberes y la excelsitud de su ministerio no les queda riempo de entrete
nerse en cuestiones que nacen de la política; que miran a sus diocesanos 
como a sus hijos y por lo tanco procuran atraerse a los malos, buscan la 
mejora de los medianos y aliencan en sus obras a los buenos, sin que el 
amor y cariño que a éstos manifiestan deban traducirse por odio o indi
ferencia a los primeros y segundos; que al fin y al cabo son sus hijos. 
Para mancener la sujeción canónica de clérigos y fieles a los ordinarios, 
estimo convenience ocupar de un modo perenne a todos y singular
mente a los clérigos, en obras de propaganda y en practicas, ora de pre
dicación, ejercicios piadosos y de instrucción, ora de aquilatamiento en 
el ejercicio de las funciones y deberes sacerdotales, según la cacegoría de 
cada uno. Todo esco practicado bajo iniciativa y dirección inmediata del 
obispo, produce un efecto buenísimo, porque clero y pueblo ven que el 
prelado para nada mira la plítica y sólo se ocupa del cumplimiento de su 
deber, lo cua! al paso que agrada a los seglares, estimula a los clérigos al 
trabajo de su ministerio, fortalece la unión de la clerecía con el obispo y 
quita a los sacerdotes la gana de manifestar pasión por un partido polí
tico, siquiera para no desagradar al prelado y no ser una nota discor
dante de los demas. En suma, el obispo debe manifestar con palabras y 
hechos que ante la fuerza de impiedad, que rodo lo conquista, al clero 
no le es dado inmiscuirse en pequeñas diferencias entre católicos, sino 
que debe mancenerse en columna cerrada para resistir la invasión del 
mal, o para ir a vencer la impiedad en sus trincheras. 

No puedo menos antes de conduir que indicar la conveniencia de 
que se insinuase a los P.P. de la Compañía de Jesús, cuan oporcuno sería 
que se declarasen menos a favor del periódico El Sig/o Futuro y de pro
cederes intransigences. En estos dos últimos años he tratado muchos pa
dres, a todos los he visto no sólo adheridos al Sig/o Futuro, sino manifes
tar estar tan íncimamente ligados a sus redactores, que al hablar de ellos 
pareda que hablaban de Santos Padres. No he oído a un solo padre de la 
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Compañía que no conociese las interioridades de dicho periódico, como 
el mismo Nocedal. Temores y esperanzas de éste, relaciones con la 
Nunciatura y otras personas, nada ignoraban los padres y mientras de
fendían la actutud de dicho periódico y ensalzaban o alababan lo que 
pareda no merecía alabanza sino vituperio, hablaban de los prelados mas 
insignes de España, manifestando respeto a su dignidad, pero rebajando 
a sus personas de la manera mas lastimosa. He encontrado igualmente 
enterados a los P.P. procedentes de Malaga, Córdoba, Sevilla y Jerez; 
por manera que siempre he sospechado que los de El Siglo Futuro les 
tenían a todos al corriente de lo que pasaba. Y lo peor del caso es que lo 
que a mi decían lo decían igualmente a cuantas personas hablaban; de 
modo que yo, que corro buena inteligencia con ellos y les convido a 
corner siempre y saben que pueden hacer de palacio como casa propia, 
algunas veces les he dicho que extrañaba verles tan apasionados y tan 
claros, contra las tradiciones de fa Compañía. Ya se deja suponer el 
efecto que la actutud de los P.P. hace en ciertas personas particular
mente las piadosas y los clérigos. 

En resumen: mi opinión es que en las Diócesis donde nó hay lucha 
nada se diga. Que donde exista discordia se haga entender reservada
mente a los jefes la necesidad y el deseo del Padre Santo de que cese la 
lucha ostensible, que los obispos emprendan obras de propaganda aso
ciando a ellas al clero, manifiesten una completa imparcialidad y traten a 
todos con gran caridad, como si nada hubiese pasado. Estas indicaciones 
y la terminante de que se sostendra al obispo contra las agresiones direc
tas o indirectas a su autoridad produciran, a mi entender, el resultado 
apetecido. 

Ill 

RESPUEST A DEL OBISPO DE A VILA, 
CIRIACO MARIA SANCHA Y HERVAS 

a) Carta al nuncio 

Avila, 27 de febrero 1883 

Excmo. e Ilmo. Sr. Arzobisdo de Heraclea, Nuncio Apostólico de Su 
Santidad. 

Mi venerable Hermano y apreciabilisimo amigo: tengo el gusto a la vez 
que el honor, de contestar su atenta carta, fecha 25 del actual, remitiéndome 
al propio tiempo la contestación a las ocho preguntas que por separado se 
me hacían. · 

Por ellas puede informarse V.E.I. de la dicha que me cabe en estar al 
frente de esta pacífica diócesis, donde. ni hay, ni tampoco hubo, división al
guna entre los católicos ni éstos con el clero. 

En mi humilde opinión no debera juzgarse las provincias por lo que pasa 
en esa i:orte. Ahí existen divisiones antiguas entre los que figuran al frente de 
la política católica y estan sostenidos por el amor propio, por ofensas infúi-
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das en la prensa periódica y aun quizas el interés material que de éstas re
sulta sea también un obstaculo para que aquéllas terminen. 

En esa corte, Barcelona y Sevilla los llamados católicos luchan ya, mas 
que por la verdad, por vencer cada uno a su contrario. 

Algunos males pudieran evitarse con que nuestros hermanos guardasen 
respeto a los seglares y mucho mas si éstos, son periodistas, la disciplina del 
Arcano. 

Asimismo es conveniente no descender con la autoridad episcopal a cues
tiones pequeñas, sino reservatlas para los graves conflictos, y fuera de éstos 
estar a cierta distancia de las miserias humanas y dejar alguna latitud a los 
seglares católicos para que discutitn unas veces prudente y otras imprudente
mente, pues lo segundo no puede remediarse dado el modo de ser de la ac
tual sociedad y la libertad de prensa. 

En las provincias, si hay alguna división entre los católicos, no es grave ni 
de trascendencia alguna y facilmente puede evitarse con la pridencia de cada 
prelado. 

Deseo mucho pruebe bien a V.E.l. su permanencia en esa corre. He te
nido deseos de escribirle antes y lo he ido dejando, esperando poder dispo
ner de tiempo libre y éste no ha llegado, ni lo tendré tan pronto por 
ahora, pues al hacer la santa pastoral visita en la catedral y cabildo, me he 
encontrado con lo que no esperaba. Ninguno de mis antecesores ha visitado 
los libros de actas capitulares, cuentas de fabrica, fundaciones, patronatos y 
obras pías, y para principiar yo ese trabajo he tornado como punto de partida 
desde el año 1780 hasta la actualidad. Puede figurarse V.E.l. los papeles y 
libros que habra en un siglo, y en registrar esa documentación se me pasa la 
mayor parte del día. 

Como esta ciudad esta tan cerca de la corre, si algún día se halla V.E.l. 
fatigado del trabajo, o de los disgustos inherentes a su alto cargo, o su salud 
se resiste, véngase con entera confianza a descansar junto a la cuna de Santa 
Teresa, y aqui tendra el honor y el placer de servirle y cuidarle su affmo. 
hermano y amigo. 

El Obispo de A vila 

b) Respuestas al cuestionario 

En la diócesis de Avila,. por la misericordia de Dios. no hay que 
lamentar división alguna entre los católicos ni entre el clero, pues así 
los primeros como los segundos no tienen otra voluntad que la de su 
digno prelado, ignorando éste si ha existido o existen discordias en las 
otras diócesis de esta provincia eclesiastica, por el poco tiempo que 
lleva en la misma. 

II Queda contestada con lo manifestado en la primera. 
Ill No hay ningún periódico católico. 
IV Esta contestada en la primera. 
V La encíclica Cum Multa del Padre Santo León XIII fue leída en la 

santa iglesia de la catedral y en todas las parroquias de la diócesis y 
recibida por los fieles con profunda veneración, habiendo causado ex
trañeza en algunas feligresias la exhortación a la unión, por no haber en 
ellas división alguna. 
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VI Queda contestada en la respuesta quinta. 
VII No hay en la diócesis motivo alguno para el uso de la autoridad 

para los fines que se preguntan. 
VIII Por lo que toca a esta diócesis no hay que emplear medio alguno 

para restablecer la concordia y la sujeción canónica del clero y fieles a 
su prelado, ·por la razón alegada en la primera respuesta. Respecto de 
las derna.s diócesis es mas atendible lo que propongan los respectivos 
ordinarios. 

IV 

RESPUEST A DEL ARZOBISPO DE V ALEN CIA 
ANTOLIN MONESCILLO Y VISO 

a) Carta al nuncio 

Valencia, 27 febrero 1883 

Excmo. e Ilmo. señor Nuncio Apostólico 

Muy señor mio y venerado hermano: Previas las seguridades que ofrece la 
bondadosa carta de V. fechada el 24 ·del mes que cumple, contestaré lisa y 
llanamente y con la mano sobre el corazón, las ocho preguntas formuladas 
aparte, debiendo advertir que de cinco años aca puedo asegurar haber per
dido la confianza y en su virtud la libertad de entenderme con los señores 
nuncios, y no por cierto a causa de los mismos, sino porque no bien rodea
dos o influídos apasionadamente, dejaron ciertos negocios en manos parciales 
y también depositaron secretos de trascendencia en pechos infieles. Pues se 
han dado casos en los cuales los periódicos de esta capital y luego los de Es
paña publicaban en relación minuciosa los acuerdos del tribunal de la Rota 
con antelación a ser firmados. De modo que he debido temer significarme en 
cosas necesarias al desempeño de mi cargo. 

También debo manifestar que de la misma nunciatura salieron datos y no
ticias para contristar el animo de los prelados, excitando astutamente a mil 
incautos, al desprecio de la autoridad episcopal. Por este procedimiento lo
graron los díscolos esparcir con profusión y en todas las parroquias toda clase 
de hojas sueltas, de cartas impresas y de escritos calumniosos contra los obis
pos. Y se tocó diabólicamente el recurso de sublevar al clero, y hasta el pro
fesorado y los seminaristas en odio a sus prelados. De Tarragona, de Sala
manca y de otras diócesis vinieron cartas de alumnos para los de Valencia 
excitandolos a la rebelión; y a no ser por la vigilancia del rector y de los 
superiores y por la buena disciplina que hay en este Seminario Central, 
donde se educan mas de seiscientos jóvenes, hubiéranse presentado escenas 
terribles. Gracias a Dios, los mismos estudiantes dieron conocimiento a sus 
maestros y superiores de lo que se intentaba. 

Igual procedimiento se entabló cuando el asunto de peregrinaciones sirvió 
a los partidarios de una pretensión descaminada para materia de escandalos y 
alborotos, y para ahogar en desacatos el buen intento de realizarlas. 

Debo callar en esta sazón mil especies gravísimas que son o deben ser 
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conocidas sin que nadie se haya atrevido a mencionarlas. Día llegara en el 
cual rodo se aclare. Entanto me cabe el consuelo de haber prevenido remedio 
a muchos males, de haber apagado incendios ya para estallar y el de ser oído 
y respetado no obstante la insistencia con que se trabaja por reducir a mu
chos y por trastornar el orden que reina en el gobierno de la diócesis. Prueba 
de ello es que en medio de tales agitaciones el Aguinaldo para el Papa, que 
en años anteriores sumaba unos treinta mil reales, el actual asciende a setenta 
mil incompletos. Lo cua! demuestra que los fieles oyen la voz -de su pastor y 
cuidado que por parte de la seducción se logró separar de este proposiro a 
muchos carlisras. 

Con estas observaciones, y la respuesta a las preguntas creo haber cum
plido los deseos de V., quedando suyo con la mas delicada atención afectí
simo hermano y s.s. Q.B.S.M. 

Antolín, Arzobispo de Valencia 

b) Respuesta al cuestionario 

No tengo conocimiento de que en la provincia eclesiastica de Va
lencia se hayan manifestado las discordias y divisiones lamentables que 
traen perrurbada la paz cristiana entre católicos; y por lo que respecta 
al arzobispo en concreto sólo hay que deplorar las excitaciones que, no 
sin escandalo, se permite hacer La Lealtad, periódico, bien contra los 
obispos en general ya censurando los actos del prelado. 

11 No me consta que el clero secular ni regular se halla comprome-
tido en niguna clase de disensiones, como no se llame compromiso a la 
afición con que mira la causa de un partido político, sin que por ello se 
haya cometido un solo acro de insubordinación ni desacato a la aurori
dad eclesiastica. 

Ill Satisfecha la primera pregunta, y con referencia a la misma sólo 
debo añadir que el mencionado periódico, sucursal de otro madrileño, 
procura tomar de él las miras y valerse de los medios que emplea para 
menoscabar la autoridad de los prelados, haciéndose eco de lo que en 
varios puntos de la península se publica en desdoro del episcopado. 
Repetidas veces ha sido amonestado amistosa y caritativamente, y 
dando palabras de enmienda y de sumisión, nunca ha correspondido a 
lo que era de esperar. 

IV Ninguna asociación religiosa se halla complicada, al menos ostensi-
blemente, en cosas de política que se rocen con asuntos eclesiasticos; y 
las que estan compuestas de seglares, como La ]uventud cató/ica, da 
constantes pruebas de sumisión al prelado, y de amor y veneración al 
Vicario de Jesucrisro. 

V La encíclica Cum Multa fue recibida por rodos con la mas profunda 
veneración; mas en la practica no se observan, por parte de muchos, las 
prescripciones e indicaciones que el documento pontificio consigna; an
tes bien los no observantes pretenden y propagan la idea de que ellos 
son los únicos católicos. 

VI Los morivos por los cuales la Encíclica no ha logrado su fin, son, de 
un lado el orgullo de los indóciles, de orro el lucro de los periódicos, 
alcanzado por la celebridad del escandalo y muy principalmente es 
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causa de tan criminal menosprecio la pasión política, obstinadamente 
sustentada. 

VII Así las cosas, y sometido mi juicio al del jefe Supremo de la lglesia 
entiendo que, cual si no existiera cierta circular reservada, debera ad
vertir, por parte de Su Santidad, a los prelados españoles, que usando 
de su potestad ordinaria procedan a señalar las causas de la perturba
ción, y, si necesario fuera, a nombrar los sujetos que mantienen vivo el 
fuego de la rebelión. Pues en hacerlo así va el prestigio de la autoridad, 
y mucho aliento cobrarían los católicos viendo que sus jefes espiritua
les cuidaban de separar la cizaña de la era donde se echa el buen 
grano. 

VIII Por de pronto estimo que la publicación del mensaje de los prela-
dos dirigido a Su Santidad con motivo de la encíclica Cum Multa sería 
muy bien recibido por el clero y los fieles, y tal vez fuera la ocasión de 
que unos y otros se replegaran a sus pastores, confesando el aludido 
documento. 

Nota: En general creo que la causa original de todos los males ha 
sido la misma que debió producir amor y veneración, a saber, la benig
nidad del amantísimo padre León XIII hacia hijos ingratos y las con
descendencias de los ordinarios. 

V 

RESPUESTA DEL OBISPO DE SALAMANCA, 
NARCISO MARTINEZ IZQUIERDO 

·a) Primera carta al nuncio 

Salamanca 28 de febrero de 1883 

Excmo. y Revdmo. Sr. Arzobispo de Heraclea, Nuncio Apostólico en España 

Muy Sr. mio y de mi afectuosa consideración: he recibido su estimable 
carta del día 25 y lc: agradezco el honor que me dispensa apreciando mis in
formes . En cuanto me lo permitan ocupaciones del día procuraré evacuar el 
que me pide sobre asunto tan complejo e interesante. 

Con sinceridad de afecto soy siempre de V. E. seg. serv. y atto. capellan 
q.s.m.b. 

El Obispo de Salamanca 

b) Segunda carta al nuncio 

Salamanca 2 de abril de 188 3 

Excma. y Revdmo. Sr. Nuncio Apostólico en España 

Muy Sr. mio y de mi afectuosa consideración: al remirtir V. E. el informe 
que tuvo a bien encargarme, debo ante rodo pedirle me dispense la tardanza 
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en evacuarlo. Me cogía comprometido en algunas tareas propias de la cua
resma y por otra parte me pareda que no era asunto que debía tratar a la 
ligera por la necesidad que el cambio de circunstancias ha producido de estu
diar el modo mas conveniente de utilizar los fieles para la defensa de los in
tereses católicos de España. 

He procurado consignar los principios sobre los cuales debe a mi juicio 
trazarse el plan, mas para dar a entender mejor mi opinión y como muestra 
de lealtad con que estoy dispuesto a cooperar a dicho objeto, añadiré por 
separado algunas indicaciones sobre los hechos que he tenido presentes al 
formular mi juicio. 

Hasta ahora había sido sencillo el defender la causa católica en el terreno 
de la política por considerarsela generalmente vinculada al partido tradiciona
lista, que mereciendo la confianza de los prelados y llegando en sus_ conclu
siones hasta lo mas practico sumaba facilemente todas las fuerzas católicas. A 
este medio de resistencia se debe sin duda alguna el que la revolución no 
haya hecho en España los progresos que en otros paises. 

Se ha empezado sin embargo a sentir dificultades y rozamientos entre el 
partido tradicionalista y la lglesia, y al mismo tiempo también ha venido a ser 
causa de compromisos para los prelados la nueva actitud en que se presentan 
las escasas fuerzas católicas que anduvieron siempre separadas del tradi
cionalismo. 

Las dificultades con el carlismo proceden en primer término de que ha
biendo· perdido mucho su prestigio en su forma política, siente la necesidad 
de asirse fuertemente de la idea católica y en muchos casos la violenta. 

Peco lo que mas ha influido para cambiar su marcha son el caracter e 
ideas e los jefes que lo dirigen. estos no son sinceramente carlistas sino polí
ticos quieren apoderarse del movimiento católico en la vida pública. Los po
deres recabados del representante del carlismo les sirven sólo para contar con 
el apoyo de las masas acostunbradas a esperar del triunfo de D. Carlos la 
salvación del catolicismo. Son de muy antiguo conocidas en los nuevos jefes 
las pretensiones de inmiscuirse en los asuntos católicos y siempre ha habido 
necesidad de resistírselas. No conviene concederles libettad para disponer en 
lo religioso; antes bien conocido su sistema creo yo que cuanto con mas re
serva se les trace, mas sumisos se les tendra. 

Por otro lado los católicos que hoy pudiéramos llamar alfonsinos no pue
den hacer el mismo pape! que en tiempos de la reina Dña. Isabel II. En 
aquel reinado siempre hubo algunos liberales rezagados, sin plena conciencia 
de lo que eran, los cuales pasaban por católicos y con algunos de ellos y 
otros conversos se constituyó después del reconocimiento del reino de ltalia 
una especie de partido católico; mas el venir la revolución del año 68; casi 
todos se pasaron al carlismo. 

Ahora, habiéndose heého la restauración monarquica sin la unidad cató
lica, no sería viable un partido católico alfonsino y los que adictos al rey 
arnan sin embargo el catolicismo han buscado una manera de organizarse y 
és te es el principal origen de la U nión cató/ica. 

Los tradicionalistas la han recibido muy mal, porque saben que casi la to
talidad de sus afiliados encubren bajo el caracter puramente religioso sus 
prosperidad de servir a la dinastía, y también les exaspera el que a pesar de 
lo imperfecto y oscuro de su programa se acojan bajo la dirección inmediata 
de los prelados. 
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Y no les falta motivos para censurar la nueva asooaoon sin que ella 
àcierte defenderse por los disimulos y colerancias que necesita mantener. Les 
perjudica también los elogios que les dispensan los liberales con los cuales 
andan en armonía. Aseguran y repiten que no haran sino lo que disponga el 
prelado, pero no lo cumplen, porque hacen y dicen mucho que el prelado no 
dispone, y no rodo aceptable. 

Al constituirse esta asociación y comando ya con la que se llama Asocia
ción de católicos creyeron algupos prelados que era llegado el caso de que se 
formase en España el partido simplemente católico, como lo hay en Alema
nia, mas aparte de que aquí se sacarían difícilmente diputados católicos, tam
poco se descubren entre los unidos los Windthorst. 

Pongamos la confianza en Dios que dara luz a estas tinieblas y yo ruego a 
V. E. no abandone el cuidar de los obispos, en cuya conducta se encierra 
seguramente la resolución del problema. 

Mandeme siempre V. E. como a su seg. servd. y Capellan affmo. q.s.m.b. 

El Obispo de Salamanca 

c) Respuestas al cuestionario 

Excmo. y Revdmo. Señor Nuncio apostólico en España. 

Tengo el honor de evacuar el informe que V.E. me encarga por su grata 
del 25 de febrero al tenor de las cuestiones que vienen formuladas : 
I No tengo noticia de que en la província de Valladolid hayan to-

rnado importancia especial las discordias y divisiones de los católicos, y 
puedo negarlo con seguridad respecto a las diócesis de Salamanca y 
Ciudad Rodrigo. 

li Entre el clero de estas dos diócesis hubo algunos que quisieron in-
tervenir en las cuestiones debatidas, escribiendo carcas a los periódicos; 
mas apenas se les hizo entender que no obraban bien, cesaron en este 
género de manifestaciones. Las tres comunidades que existen de clero 
regular en la diócesis de Salamanca no se han mezclado en las cuestio
nes que lamentamos y marchan en perfecto acuerdo con el diocesano. 

Ill En estas diócesis no se publican, ni sé que se publiquen en coda la 
provincia eclesiastica periódicos que contribuyan a propagar las expre
sadas discordias. 

IV Entre las asociaciones religiosas de las diócesis de Salamanca sóla-
mente a nombre de la Juventud Católica se ha querido hacer alguna 
demostración escribiendo a periódicos de Madrid, pero ha sido deter
minación de algunos de sus individuos y no de la academia, la cua! por 
otra pacte he creído conveniente dejar en el quietismo en que ella se 
ha colocado hasta que pueda funcionar sin peligro. 

V La admirable y providencial encíclica de Su Sancidad se ha publi-
cado en las iglesias catedrales y en todas las parroquias de una y otra 
diócesis, siendo recibida por todos con veneración y aplauso. 

VI Por lo que respecta a estas diócesis nada se ofrece hacer con el ob-
jeco indicado. 
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VII Tampoco en este sentido se consideran necesario medida alguna en 
estas diócesis, mas si se toma el asunto en relación con toda España, 
opino que cualquiera medida general que se adoptase por la autoridad 
eclesiastica, no suniría los efectos apetecidos. Las personas que con re
tictud de intención sostienen la pureza de las ideas hasta la intransigen
cia, aunque acatarían las disposiciones que se dictasen, se daría por es
candalizadas; y las que sostienen la lucha a impulsos de pasión, aun 
cuando aparentasen obedecer, apelarían a los subterfugios para dejar 
burlada la autoridad. 

Parece mas conducente que los prelados con instruciones de las silla 
apostólica procuren por los medios mas convenientes ilustrar la opinión 
de los fieles sobre las materias controvertidas y si se hace necesaria la 
corrección, procedan por adverrencias, amonestaciones y aun por jui
cios particulares promovidos de oficio o instancia de parre ofendida; y 
que las prohibiciones y condenaciones de periódicos hechas en una 
diócesis sean apoyadas por los prelados de las demas. 

VIII La concordia que es necesario restablecer entre los fieles exige en 
mi opinión mucha paciencia y mucho estudio. Y sin embargo Ja grave
dad del mal hace que debamos atenernos a las ideas .mas vulgares y ru
dimentarias, pues en momentos de gran confusión, el recurso es acudir 
a los primeros principios que dan el orden. 

Todo lo que se intenta debe ser sobre la base de unidad de comu
nión establecida por nuestro Señor Jesucristo, y como ésta la produce 
la autoridad, el que ésta sea respetada y bien ejercida es el punto de 
interés en el negocio. 

Para proceder con orden hay que hacer la distinción conveniente 
entre clérigos y )egos a fin de fijar la conducta que corresponde seguir 
con cada clase. 

CLERIGOS 
Respecto de ellos se hace necesario considerar como cuesuon de 

disciplina el que no se mezclen en las polémicas que tienen los segla
res, pués si éstos tratan asuntos de su competencia, los clérigos se ase
glaran alternando con ellos, y si se entrometen en el terreno de la ju
risdicción eclesiastica, Jos clérigos que coadyuvan, cooperan a una usur
pación del magisterio y autoridad de la Iglesia. 

Los prelados deben dar ejemplo de imparcialidad entre los conten
dientes y estar alejados todo lo posible de estas luchas, induciendo a 
sus clérigos a que imiten su conducta. En general sería bueno reducir
los al ejercicio de su ministerio, salvo Jos escritores que sean capaces 
de defender con éxito en la prensa Ja causa carólica; mas aun en este 
caso se les considerara sujetos a una disciplina mas estrecha que los 
seglares. 

SEGLARES 
La dirección de esta clase sera prevista según se trate de lo que para 

la lglesia es necesario, o de lo que se deja como tiempo libre. 
En lo que sea de libre elección, no debe darseles motivo para sospe

char que los prelados obran por opiniones preconcebidas, ni que tran
tan de ponerles obstaculos para realizar las ideas que, permitidas y 
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basca apoyadas por el cacolicismo, pueden ser beneficiosas· para la reli
gión y la paeria. 

En lo que lleva el caraccer de necesario, de un modo se ha de dirigir 
a los seglares cuando se les considera como súbdicos de la lglesia, y de 
ocro considerados como auxiliares de la misma. 

Como súbditos la norma conscante y absoluta de su conducta debe 
ser obedecer a su superior inmediaco. 

Acepcar y cener como buenas codas las docrrinas de la Iglesia, pro
fesandolas con integridad y buena fe, sin restringir las consecuencias 
que de ellas se derivan al orden civil, pero al mismo ciempo sin 
violencarlas. 

No persuadirse para obrar con mas libercad que en la doctrina cacó
lica existen muchos puntos dudosos, pues las definiciones y declaracio
nes de la lglesia, y las ideas comunmence soscenidas por autores proba
dos dan bascance luz para conocer la bondad o malicia de las doccrinas 
políticas con relación al cacolicismo. 

Tampoco es justo se mecan a definidores en aquellos puntos que la 
lglesia no se ha declarado, sino mas bien quédense corcos en sus inter
pretaciones por veneración y respeco a la misma verdad cacólica y a la 
lglesia que la enseña. 

No sólo no han de usurpar ni contradecir el magiscerio de la lglesia, 
sino campoco su juri~dicción. No pueden comarse acribuciones para 
disponer accos religiosos; mucho menos hacerlos a nombre de la polí
tica y menos aún impedirlos con el mismo pretexto cuando son dis
puescos o aucorizados por los prelados. 

Pero aún sera mas intolerante la mixcificación, cuando aparentando 
fines religiosos y usando una calculada reserva respecto de los polícicos 
sean éscos los que se intenten. 

Por eso las asociaciones religiosas que formen hombres que coman 
parce en la vida pública, han de ir rodeados de garantías seguras para 
que no enrede en ellas el demonio de la política, y mejor es que se les 
señalen fines muy decerminados por reglamento, y no se les permica 
salir de ellos. 

De no ser así conviene exigiries profesiones de fe muy cerminances 
y expresivas, y no admicirles la sola promesa de que haran lo que los 
prelados dispongan, sino que no haran ni diran nada que no dispongan, 
ni como asociados ni como individuos parciculares en codo aquello que 
pueda relacionarse con los fines de la Asociación. 

Si a los fieles se les coma como auxiliares es preciso enseñarles el 
orden y la preferencia de las buenas obras con que pueden favorecer a 
la lglesia. 

l. El mayor auxilio que !e pueden prestar es el del buen ejemplo, ob
servando con esmero la santa ley de Dios. 
2. En segundo Jugar el emplear su influencia para favorecer la acción 
del ministerio eclesiascico, y 
3. Como consecuencia el contribuir a que se formen miniscros compe
centes de la lglesia. 
4 . Síguese el crabajar por sí en disminuir los vicios de los demas, 
y así mereceran un aprecio preferente las asociaciones que se formen y 
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empresas que se acometan para impedir la blasfemia. la profanación clc 
los días de fiesca, etc. etc. 
5. Y como el mayor mal después del pecado es la ignorancia, tendràn 
un mérito muy aproximado al de las obras anteriores, las que se em
prendan para la instrucción en especial de las clases que mas la 
necesiten. 
6. En general sera preferible a todo trabajo polícico, la pràctica de la 
caridad tan inseparable de nuestra religión. 
7. Entrando en el terreno del derecho público, antes de ser directores 
de la política, esca la obligación de hacer uso de los derechos de los 
ciudadanos para impedir que la religión y la justicia sean lastimadas. 
8. Viene por último el ocuparse de la organización de la sociedad del 
modo mas conducente para dar gloria a Dios y salvar muchas almas. 
Toda inversión que sufra el procedimiento racional para que los segla
res sirvan a la lglesia, no puede menos de producir perturbación en el 
orden cristiano y ser causa de graves daños. 
La política que se llama activa y que con tanta presunción suele muchas 
veces llamar hacia sí la atención preferente de los cacólicos, es precisa
mente de lo último en que deben ocuparse, a no ser que, por un golpe 
de efecto pueda cambiarse la sicuación política del país, y con ello me
jorar considerablemente la suerce de la religión. 
En vez de dar la preferencia a la política sobre las ocras partes, podría 
sentarse como regla general que no es prudente dispensar gran con
fianza como político al que antes no ha sido probado como cristiano de 
vircud y celo por la salvación de las almas. 

Es también muy digna de tenerse hoy en cuenta e inculcarse la idea 
de que la religión antes favorece y antes hace buena la política, y luego 
es favorecida por ésta; pues muchos católicos, especialmente entre se
glares, padecen el error de suponer que la religión se ha de salvar por 
la política, mas que la política por la religión. 

lnteresa al mismo tiempo enseñar que la política mientras no entre 
en poder puramence civil no es independiente de la aucoridad de la 
lglesia. 

Por esco los católicos aun como ciudadanos obran como súbditos de 
la lglesia con una dpendencia mas o menos inmediata, según los casos, 
siempre que se ocupen de materia a que alcanza su magiscerio. 

No les sirve por consiguiente invocar autoridad alguna secular en 
contra de la de la lglesia. 

Ni siquiera es pretexto aceptable la disciplina de partido porque en 
esco no hay partidos, sino sólamente la comunión cacólica, ni ocra disci
plina que la que impone la autoridad de la lglesia. 

Si únicamente se traca de protestar o resistir medidas contra la reli
gión, ni aun jefe seglar necesitan los católicos, bastandoles la dirección 
de los obispos, y cuando se muevan por conseguir algún bien, podran 
tener el jefe que mas convenga para el caso, pero con aceptación de la 
lglesia. 

Estas reglas son extensivas, aunque no se trace sino de intereses so
ciales, pues respecto de éstos cambién es juez la lglesia. Y si en lo que 
son libres los ciudadanos, que es de disponer las cosas de su nación 
según mas les convenga dentro del derecho, cuvieran jefes propios, és-
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tos, al tratarse de asuntos religiosos o sociales, deben respetar la aucori
dad de la lglesia, y plegarse a la organización que se juzgue mas condu
cente para esos fines, sin que pueda temerse salgan perjudicados los 
derechos políticos que se defiendan en el orden puramente civil, pues 
nada que sea legítimo, puede ser perjudicado sino muy favorecido bajo 
la acción de la Iglesia. 

Es bastante fastidioso el hacer presentes estas ideas tan sabidas, mas 
en tiempos en que dominan las alucinaciones, se hace preciso insistir 
mucho en aquello que es mas elemental. 

PRENSA POLITICA 
Por lo mismo que se hacen hoy tan necesarias estas enseñanzas de 

parte de los obispos, hay que librarlas de la concradicción que pueden 
sufrir de parte de la prensa católica. 

esta como instrumento muy proipio de la política, puede adolecer 
de los mismos defeccos que ella, y ademas de los que provengan del 
caracter personal de los escritores. 

Son muchos los artificios que se emplean y las ilusiones que se 
mantienen con este sicema de enseñanza, aun por las publicaciones que 
se llaman católicas, y por tanco son muchos los pecados que pueden 
cometerse por este medio. 

En mi juicio es hoy una de las primeras necesidades de la religión 
el enseñar a los escritores católicos cómo han de evitar los muchos pe
cados que en su mucho hablar estan expuescos a comecer, o a ser causa 
de que otros los cometan. 

Es de grande interés el inculcaries: 
Cómo han de profesar la verdad con sinceridad de corazón. 
Cómo la han de confesar íntegra según la oporcunidad. 
Cómo la han de enseñar con humildad, por ser no propiedad del 

hombre, sino don de Dios. 
Cómo la han de defender sin hacerla odiosa. 

Y aun acerca de esco se cienen bascance formadas las ideas; mas no 
sucede asi en orden a la conducta que deben observar los escritores 
católicos, cuando en este punto tiene que haber igualmence una disrin
ción esencial entre la prensa buena y la mala, si aquella ha de ser un 
antídoto contra ésta. 

El que defiende la verdad y la jusricia ha de ser sincero y justo con 
todos, respetuoso y basta caritativo en cuanto el bien común lo 
permite. 

La dureza en el lenguaje no pueden usaria lícitamente sino las per
sonas autorizadas, cuando el caso lo requiere. 

Si se emplea el rídiculo, sea contra los vicios y los errores, mas de
jando a salvo las personas. 

No han de alargarse las polémicas mas de lo necesario, ni llenarse 
el pape! con solas palabras, pues a pesar de las novedades de los riem
pos, siempre sera una verdad que hemos de dar cuenca a Dios de las 
palabras ociosas. 

Estoy persuadido de que es hoy uno de los cuidados mas interesan
tes de un obispo el velar por las publicaciones que tienen lugar en su 
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diócesis no sólo para suprimir y contrarrestar las malas,. sino para dirigir 
y hacer provechosas las cosas buenas. 

Acaso conviniera que en la nación hubiese al menos una publica
ción ejemplar de cada género, puesta al cuidado de los prelados y te
niendo garantizada su existencia por los mismos a fin de que no se ne
cesitase buscar los gustos, ni alhagar las pasiones de los lectores para 
subsistir. 

Sería a la vez útil para los casos en que hay que publicar exposicio
nes y protestas contra los acros del gobierno, así como también serviría 
para librar a los prelados de la dependencia de los seglares, cuando tie
nen necesidad de publicar o la debilidad de querer que se publiquen 
sus trabajos. 

* * * 
Colocados los prelados en la situaoon mas conveniente para ser 

centro de unidad, cuidando de enseñar a todos su deber in omni patien
tia et doctrina, y obrando en rodo con rectitud, prudencia y energía, 
cumplinín con el encargo de Nuestro SSmo. Padre León XIII, iran im
poniendo el orden entre los seglares y encauzanín, · con la ayuda de 
Dios, los esfuerzos de rodos para dirigirlos al fin dese.ado. 

A este objero el M.R. Nuncio de Su Santidad haría una grande 
obra de caridad procurando que rodos recibieran sus instrucciones para 
que acción fuese uniforme y eficaz. 

Dios guarde a V.E. muchos años. Salamanca 31 de marzo de 1883. 

N arciso, Obispo de Salamanca 
y Administrador Aptco. de Ciudad Rodrigo. 

VI 

RESPUEST A DEL OBISPO TITULAR DE MILO Y ANTIGUO 
AUXILIAR DE SEVILLA, MARCELO SPINOLA Y MAESTRE 

a) Carta al nuncio 

Sevilla, 28 febrero 1883 

Muy Sr. mio y veneradísimo Hermano: Adjunta remiro a V. mi respuesta 
al interrogarorio, que dirige con su carta del 24. Como siempre, digo lo que 
entiendo, sin otra pretensión que dar a conocer la verdad. Para llegar a ésta 
no tengo mas que una ventaja, a saber, que no soy hombre de pasiones polí
ticas, pero me duele motejar a mis hermanos, siendo como soy el último de 
los prelados españoles. 

Aprovecho esta ocasión para felicitar a V. por su venida a España con la 
alta representación que trae entre nosotros, y a la vez para ofrecerle mis ho
menajes, tan pobres como sinceros y afectuosos. 
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Soy de V. con la mayor consideración humilde servidor, respecuoso her
mano y devotísimo súbdita y capellan. 

Q.S.M.B. 
Marcelo, Obispo de Milo. 

b) Respuestas al cuestionario 

Respuesta al interrogatorio, que dirige al infraescrito el Excma. Sr. Nun
cio de Su Santidad en estos Reinos con carta del 24 de febrero última. 
I En esta província eclesiastica, y muy especialmente en la diocesis de 

Sevilla, no existen las discoridas, que en otras partes dividen a los fieles 
hijos de la Iglesia. La Unión Cató/ica, origen de ellos, no se ha estable
cido entre nosotros; y si bien hay personas amantes del tradicionalismo, 
y otras que miran con mas simpatía a los unionistas, no se hacen la gue
rra ambos grupos por estar lejos el grueso de los ejércitos 
contedientes. 

11 El clero, asi secular como regular de Sevilla, se inclina en general al 
tradicionalismo, donde juzga se profesa la doctrina católica en coda su 
integridad; pero nunca ha dado muestras de insubordinación a sus pre
lados, ni aun en los últimos tristísimos días de la vida del Emma. Sr. 
Cardenal Lluch. 

Hay en nuestro clero grandes miserias, es cierto, que exigen la 
pronta venida de un celoso arzobispo, capaz por sus luces y por su ex
quisito tacto de corregirlas; pero entre esas miserias no se han contada 
hasta ahora la rebelión a la autoridad. Tanco es así, que me consta no 
se ha opuesto por parte de los parracos de Córdoba resistencia alguna 
a las órdenes de aquel obispo mandando a las Fabricas de las Iglesias 
suscribirse al periódico «La Unión ». 

El Sr. Gago, cuyas cartas han hecho tanco cuido, es un sacerdote 
ejemplar; que por caní.erer habla con desenfado, y que alguna vez ha 
podido traspasar en cuanto a la forma los límites de la conveniencia; 
pero en el fondo lo que siempre ha dicho es verdadera, y por lo que a 
él respecta puedo asegurar, en atención a que lo conozco íntimamente, 
que aunque en momentos dados se deje llevar del pasajero arrebato, es 
incapaz de promover cismas. 

Ill . Hay en Sevilla un periódico tradicionalista que se ·intitula Diario 
Cató/ico. Su director y redactores son jóvenes, no sólo de fe sincera y 
arraigada, sino de acendrada piedad. Las doctrinas, que sustentan coin
ciden con las de E/ Sig/o Futuro de Madrid, y sin polémicas se dirigen 
contra periódicos liberales de la localidàd, que los hay en crecido nú
mero y con diversos matices, dando alguna que otra vez acometidas a 
La Unión. En ese diario han vista la luz pública cartas del Sr. Gago y 
sueltos anónimos, en los que se ha discutida ampliamente la personali
dad de nuestro última prelado, depués de muerto, cosa que me ha pa
recido altamente inconveniente, por mas que haya obedecido a una 
provocación de E/ Correro de Andalucía. 

Por lo demas el diario se muestra respeccuoso para con la autoridad 
eclesiasrica, y no es de recelar que fomente rebeliones, pues indudable-
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mente tanto los patrocinadores de la publicación, como los que traba
jan en ella, proceden con la mas estricta buena fe . Si alguna vez se res
balasen, una advertencia del prelada bastaría a hacerles entrar en 
orden. 

De las demas diócesis que componen esta provincia eclesiastica no 
tengo noticias ciertas; pero creo que en la de Badajoz se publica un 
periódico carlista. 

IV No existen aquí asociaciones piadosas con tendencia política, ni 
clara ni emboscada. Hace años se estableció Juventud Carólica con el 
mismo fin y reglamentos que tienen las demas academias de su clase en 
España, pero a poco murió por consunción. Antes que ésa se fundó la 
Asociación de Católicos, nacida apoco de estallar la revolución de 1868; 
pero aunque vivió mas tiempo que la obra, tuvo la misma suerre. 

En cuanto a la de los ]óvenes de la Immaculada, compuesta de lo mas 
escogido de la sociedad sevillana, es sabido que fue disuelta por el 
Emmo. Sr. Cardenal Lluch inmediatamente después de celebrado el 
centenario de Murillo, esto es, en el mes de mayo de 1882; no habién
dose creído prudente procurar todavía su restablecimiento. 

V La encíclica Cum multa ha sido por todos acatada, sin que ningún 
católico haya osado hablar contra ella. El Sr. vicario capitular la ha pu
blicado en el boletín de la Diócesis sin añadirle comentaria alguno. Los 
consejos del documento pontificio y sus prescripciones, en lo que con
cierne a la caridad con los escritores católicos deben rrararse unos a 
otros, han producido buen efecto. En cuanto a las parcialidades, que la 
encíclica declara perfecramente estas, los tradicionalisras han estimada 
que no son los parridos liberales, en cuyo número cuentan a la Unión 
por las declaraciones mas o menos explíciras, que muchos de sus indivi
duos han hecho en favor del actual orden de cosas. 

VI No hay nada que decir sobre ella. 
VII Los llamados Intransigentes son en general, a lo menos por estas co-

marcas meridionales, excelentes católicos, a veces demasiado duros con 
sus contrarios; pero siempre llenos de fe y de amor a la lglesia. Cual
quier acto de la autoridad diocesana, que no saliera del círculo de las 
atribuciones propias del poder eclesiasrico, sería por ellos ciegamente 
acatado. No creo sin embargo convenienre que se empleen medidas de 
rigor para lograr lo que se aperece, que es, según comprendo, calmar 
los animos, y hacer entrar a todos en las vías de la moderación y la 
prudencia. 

VIII Siempre en España se tuvo gran respecto a los obispos; hoy ese res-
peto ha empezado a debilitarse, y a divorciarse de los prelados el pue
blo fie!, hecho tristísimo, hijo de muchas causas, pero en el que cabe 
no poca parte de culpa de los prelados mismos. 

La conducta que muchos de éstos siguieron, cuando el Padre Santo 
encargó a los Sres Nocedal, padre e hijo la organización de una pere
grinación al Vaticano, no puede jusrificarse. Las anriparías claras, que 
esos y otros mostraron al parrido tradicionalista, y a la prensa cató lica, 
que ha presrado sin duda alguna grandes servicios, me parecen no sólo 
ingratitud, sino imprudencia ran grave, como la de los que se declara
ron protectores del periódico La Unión , llegando en su ceguedad al ex
tremo de hacer su suscripción obligaroria a las parróquias. Juzgo por 
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rodo eso lo mas necesario para que los vínculos de respeto y amor en
tre los obispos y el pueblo se conserven, que aquéllos no desciendan 
de su altura, siendo padres de rodos sus súbdiros, y no dejandose llevar 
jamas de· sus particulaies aficiones políticas. 

Las discusiones de los periódicos son a mi entender inevitables, por
que cada escritor se coloca en su punto de vista, y según es éste, así 
piensa de las cosas. Es mas, creo que no sólo las discusiones son inevi
tables, sino que tampoco mientras la prensa periódica exista, sení. dado 
evitar el apasionamiento en la polémica, y esco por dos motivos; por el 
calor que en pro de sus opiniones roman siempre los que escriben, y 
por la precipitación con que se hace y compone rodo diario, precipita
ción que no deja lugar para que los animos se sosieguen. 

lnteresa sin embargo que en cuanto es posible, la discusión entre 
Jòs católicos pierda su acritud, tratandose rodos con la consideración 
que deben guardarse los hermanos; pero eso me parece podran lo
grarlo los obispos sin gran esfuerzo, no ostentando el apararo de la au
roridad, sino con sus consejos y paternales exho~taciones. 

Sevilla 28 de febrero de 1883 

Marcelo, Obispo de Milo. 

VII 

RESPUEST A DEL OBISPO DE ORENSE 
CESAREO RODRIGO RODRIGUEZ 

a) Carta al nuncio y respuestas al cuestionario 

Orense, 28 de febrero de 1883 

Excmo. y Rvdmo. Sr. Nuncio Apostólico 
Muy Sr. mio de mi mayor consideración y venerado Hermano: enterado 

de su atenta del 2 3 y de Jas preguntas a las que desea V.E. conteste dando mi 
parecer con libertad y franqueza, después de expresarle mi gratitud por la 
honra que me dispensa, voy a responder a cada una de ellas, breve, 
sencillamente. 
I En la diócesis de Orense no se han manifestado las discordias y divi-

siones entre los católicos que se deploran en otras partes de España. Lo 
propio puede decirse de las demas diócesis de la Provincia Eclesiasrica 
Compostelana: en todas ha habido calma y tranquilidad, pues aunque 
en Santiago se notaron algunos ligeros indicios desfavorables, desapare
cieron luego, gracias a la actividad y celo del Emmo Sr. Cardenal. 

En cuanto a las causas de las indicadas dicordias y divisiones que se 
han dejado sentir en varios puntos de España, paréceme que la princi
pal es la apreciación en política de aquellos carlistas que llamandose a 
si mismos católicos íntegros, no quieren tener participación alguna con 
los demas que, aunque se glorían de ser católicos, no llevan las cosas a 
tal extremo. La rivalidad sube de punto para con los que pertenecen a 
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otro partido que el carlista. Los tales íntegros miran como sospechosos 
en doctrinas a todos los que no se muestran adictos a su bandera. De 
aquí proviene el que si un Obispo dice o hace algo que les sea contra
rio o desfavorable, es tenido por ellos como mestizo y liberal; y al con
trario, si el Obispo dice o hace algo que les favorezca, le ensalzan hasta 
las nubes. Al aparecer la Unión Cató/ica, creció sobre manera la discor
dia o división, recelando los tradicionalistas intransigentes que dicha 
Unión debilitaría la fuerza de su partido:las cosas han llegado al ex
tremo que todos conocemos. 

11 Del clero de mi diócesis, así secular como regular, paréceme puedo 
asegurar que no esta comprometido en dicha división; y aunque no 
tengan todos un mismo criterio en política, sin embargo por parte de 
ellos no se han cometido actos de insubordinación ni desacato a la au
toridad eclesiastica. 

Ill En Orense sólo se publica un periódico titulado El Eco de Orense. Es 
político, favorable a la siruación, no se ocupa en asuntos religiosos y 
por consiguiente es como si no fuera para el caso a que se refiere esta 
pregunta. Publícanse en la província eclesiastica de Compotela algunos 
periódicos de caracter religioso, como El Libredón en Santiago, El Eco 
del Miño en Tuy, El Clamor de Galicia en Lugo. Pero ninguno de ellos 
promueve entre los fieles la discordia y la división entre los fieles; ni su 
actitud es contraria a la autoridad eclesiasrica, sino mas bien favorable, 
a juzgar por muchos de sus arrículos. 

IV Ninguna asociación religiosa de las esrablecidas en esta diócesis se 
halla complicada en la política. La Tercera Orden de S. Francisco, que 
aquí es bastante numerosa, así como las hermandades y las cofradías se 
concretan en las practicas de sus estatutos. La Conferencia de S. Vi
cente de Paul no se aparta del reglamento; a ella pertenecen personas 
de diferentes opiniones políticas, y eso lejos de perjudicar la Conferen
cia, le favorece poniéndole a cubierto de roda sospecha. La Asociación 
de Jóvenes de S. Luís Gonzaga, sabido es que es puramente religiosa. 
Como la ciudad es pequeña, hay en ella pocos elementos para el esta
blecimiento de otras asociaciones religiosas; las existentes todas vene
ran y acatan la autoridad del Prelado. 

V En todas las iglesias de la diócesis ha sido publicada la admirable 
encíclica Cum multa de Ntro. SSmo. Padre León XIII, y por todos ha 
sido recibida con la debida veneración; y espero que las sabias prescrip
ciones consignadas en tan precioso documento aseguraran mas y mas la 
unión del clero y del pueblo con su obispo. 

VI No tiene aplicación a esta diócesis. Respecto de las demas de la pro-
vincia eclesiastica no ha llegado a mi noticia cosa desfavorable. 

VII Abrigo la esperanza de que aun en aquellas diocesis donde se han 
manifestado discordias y divisiones entre los católicos, la clemente y 
bondadosa voz del Papa en su oportunísima encíclica Cum multa ha de 
ir calmando poco a poco los animos agitados. Por lo cua! me parece 
que por ahora, en vez de hacer uso de la autoridad eclesiastica, con
viene emplear medios suaves de persuasión, inculcando las sabias pres
cripciones e indicaciones de Su Santidad. Persuadidos los intransigentes 
de que sólamente ellos forman la parcialidad política que no esta reñida 
con la religión y la justicia, y que por consiguiente todas las demas par-
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cialidades políticas deben ser desechadas por los católicos, insistiran en 
continuar por el mismo camino, pretendiendo apoyarse en los mismos 
documentos pontificios, a no imponerles la Santa Sede un completo si
lencio, haciéndoles entender que deben abstenerse de semejantes 
apreciaciones. 

VIII Ardua cosa es señalar los medios oportunos y seguros para la conse-
cución del fin a que se refiere esta pregunta. Mas debiendo decir algo 
sobre este delicadísimo asunto, me atrevo a indicar, desconfiando de 
mi parecer, las observaciones siguientes: lª.- Es un hecho que la parcia
lidad política intransigente esté sostenida y dirigida por los hombres 
del Siglo Futuro. Si pues, se lograra reducirlos a que ellos adoptaran el 
camino de templanza y moderación, conforme a los deseos de Su San
tidad consignados en la encíclica Cum multa, y que esa moderación y 
templanza se dejaran conocer en la marcha del periódico, habríase 
dado un gran paso para restablecer la paz y concordia entre los católi
cos españoles. Pero sení cosa difícil mientras El Siglo Futuro no modifi
que su marcha, porque es mirado como un oraculo por los adictos a la 
parcialidad política. 2ª.- También facilirara el resultado que todos de
seamos el cumplimientao de las instrucciones reservadas que oportuna
mente se comunicaron por el Emm. Sr. Carde.na! Secretario de Estado 
de Su Santidad a los Rvdmos. metropolitanos y por su conducto a los 
sufraganeos. 

* * * 

Contestadas aunque sucintamente las preguntas que V.E. se sirvió diri
girme, sólo me resta pedir a Dios Nuestro Señor conceda a V.E. las luces 
necesarias para el debido acierto en la elección de los medios para alcanzar el 
santo fin que se propone. 

Con la mas dinstinguida consideración me repito de V.E. siempre afectí
simo S.S. y hermano Q .S.M.B. 

Cesareo, Obispo de Orense. 

VIII 

RESPUEST A DEL ARZOBISPO DE VALLADOLID, 
BENITO SANZ Y FORES 

a) Carta al nuncio 

de marzo de 1883 
\ 

Excmo. Sr. Nuncio Apostólico 
Muy Sr. mio, y venerado Hermano; me apresuro a devolver a V. contes

tadas las preguntas que se sirvió enviarme. Gracias a Dios, nada de particular 
ocurre ni hay que hacer en esta província. Acaso contribuye a ello el caracter 
no muy ardiente de estos publos. El centro del mal esca en esa corre, y sus 
ramificaciones principales en Barcelona, Sevilla y Valencia. Dominado en esa, 
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creo que se extinguiní en todas partes. Muchos deseamos que llegue la hora 
del silencio, que sení el preludio de la paz. 

Me complazco en repetirme a V. afmo. S.S. capellan y Hno. q.h.s.m. 

Benito, Arzobispo de Valladolid. 

b) Respuestas al cuestionario 

Por la misericordia de Dios en esta provincia no se han acenruado 
las discirdias entre católicos. Ningún acto ha ocurrido que las haya des
cubierto. Gérmenes no faltan; pero no se han desarrollado. Recuerdo 
haber recibido por el correo interior un anónimo, esto es, parte de un 
periódico intransigente y al pie de un suelto que hería a la Unión Cató
/ica, y algo a los prelados, manuscritas las palabras: T u aliquando conver
s us, confirma /rates tuos. De las demas diócesis de la provincia tampoco 
tengo noticias de divisiones ostensibles. Acaso no se han manifestado 
por no haberse establecido la Unión mas que en Zamora, y sin duda no 
se estableció con las otras para evitarlas. El Sr. Obispo de Salamanca al 
acusarme el recibo de la circular reservada del Excmo. Cardenal Secre
tario de Estado, me decía: «afortunadamente V. y yo tenemos poco 
que hacer en nuestras diócesis». El de Avila: «en esta diócesis por for
tuna no hay mas que la voluntad de su digno prelado hasta ahora. No 
sé si con el tiempo surginí alguna disidencia». Tampoco los demas her
manos me han denunciado divisiones. Hay partidarios del Siglo Futuro, 
y tienen sus conversaciones pero nada que influya en discordias 
visibles. 

Il La contesración a la anterior sirve para esta pregunta. Nada ostensi-
ble n el clero, y ningún acto de insubordinación. 

Ill No hay ningún periódico en esta diócesis, ni rengo noticias de que 
los haya en las otras de la província que estén comprendidas en la 
pregunta. 

IV Tampoco ocurre nada que contestar. Las asociaciones que hay son 
de piedad y caridad, y no entran para nada en política. Conferencias, 
Círculo Católico de Obreros, en el que no se admire ningún periódico, y 
cofradías de piedad que acatan y respetan la auroridad. 

V Ha sido recibida la encíclica con la debida veneracifJn, y no ha lle-
gado a mi noticia la menor cosa que contradiga a la praui<.:a de los sa
bios consejos de muestro amadísimo Sanro Padre. 

VI Nada ocurre contestar, por lo anreriormente dicho. 
VII y VIII Comprediendo que estas dos preguntas no se concretan a la pro

víncia donde, gracias a Dios, no falta la paz, o a lo que menos no apa
rece discordia, sino generalidad, opino que el remedio estaría en que 
callasen los periódicos, que son los que han excirado los animos; espe
cialmente los llamados inrransigenres, cuyas redacciones no se han con
tentado con los periódicos, sino que han usado carras privadas para lo
grar sus fines, de las que he visto alguna fuera de esta diócesis y pro
víncia. Donde han logrado formar sus comités, se han valido bastante 
de estos medios y han soliviantado a clérigos y seglares. Después de mi 
salida de Oviedo, se hizo mas ostensible la parcialidad en seglares, y 
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aun en clérigos, entre ellos catedraticos del Seminario, que han procu
rado prosélitos, y aun hacer alguna manifestación. No creo se haya 
hecho. 

El Sr. Obispo de Salamanca se me lamentaba un día de que la 
Unión Cató/ica no entrase en las vías praticas, consignadas en sus bases 
y reglamento, y viniese a reducirse a un periódico polemista, y no 
siempre acertado, y a un círculo de reuniones y discursos; lo cual tiene 
mas sabor a lo político, que a lo practicamente católico, y creía que 
fijandose en sus bases y desarrollfodose acallaría muchas voces por 
que li o de Opera quae ego J acio testimonium perhibent de me, y merecería 
mas de los prelados. 

En mi humilde opinión, y lo mismo en la de mis sufrgfoeos con 
quienes he hablado, el silencio de unos y otros periódicos sería el me
dio de acallar las pasiones. Si éste no se logra en los centros principa
les, Madrid, Barcelona y Sevilla, no creo que la voz de los prelados, no 
siendo colectiva, que es difícil, fuese remedio eficaz. A mi juicio debe
ría recurrirse a la meditación directa de la Santa Sede, o de la nuncia
tura, con delegación especial, exigiendo sumisión y silencio, y haciendo 
temer una censura directa de su proceder en daño de la religión de la 
Santa Iglesia. 

Valladolid l de marzo de 1883. 

IX 

RESPUESTA DEL ARZOBISPO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA, 
CARDENAL MIGUEL PAYA Y RICO 

a) Carta al nuncio 

Santiago 2 de marzo de 1883 

Excmo. y Rvdmo. Sr. Nuncio de S. Santidad en Madrid 
Muy señor mío, veneradísimo Hermano y amigo de mi especial aprecio: 

correspondiendo gustoso, como siempre, a los deseos de V.E., contesto a su 
res petada de 2 3 de febrero último, con la prontitud, reserva y franqueza que 
en la misma me recomienda. No repito las preguntas, como innecesario, es
perando que V.E. aplicara mis respuestas a cada una de ellas por su orden. 

Con este motivo me confirmo de V.E. att. S.S. Q.S.M.S. 

El Card. Paya. 

b) Respuestas al cuestionario 

En esta provincia eclesiastica de Compostela se han manifestado 
muy poco las lamentables discordias y divisiones entre los católicos que 
se deploran en otras partes de España. Sólo aquí y en Lugo se han sig
nificado algo los intransigentes, o sea nocedalinos, aunque muy poco. 
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Yo apoyé desde un principio la Unión Cató/ica, subvencioné un perió
dico, El Libredón, y ahora lo he hecho mio para tener un órgano que 
sustente las mismas doctrinas de la Santa Sede, cuyos documentos prin
cipales se publican en el Boletín Eclesiastico. El chantre de esta cate
dral que fue el primer elemento de contradicción a mi autoridad, la 
cua! fue aplastada por el célebre decreto de la S. Congregación del 
Concilio, D. Pablo Cuesta, canónigo de ésta y algún otro mas, un cura 
de esta ciudad, a quien tengo castigado y un círculo reducido de segla
res, son los que apoyan latentemente una publicación de un pequeño 
periódico titulado La Cruz de Santiago, que es eco de El Siglo Futuro de 
Madrid; empero esto tiene muy poca fuerza, no me atacan cara a cara, 
sino a El Libredón, y morira muy pronto por falta de recursos y suscrip
tores; sólo con no hacerles caso, como se hace, secundando religiosa
mente las miras de Su Santidad en su preciosa encíclica Cum multa. En 
Lugo también hay un canónigo, a guien siguen algunos, que publican 
un periódico de allí; pero también tiene poca fuerza. En general en esta 
província apenas tiene prosélitos la intransigencia. Verdad es que he 
procurado conducir de manera que he impedido la organización de 
muchos elementos carlistas instransigentes que hay por aquí. En fin, 
esta no inspira cuidado. 

li En estas provincias gallegas hay bastantes carlistas especialmente en 
el clero, que es casi rodo; pero no tanto de la cuerda de Nocedal. Son 
tranquilos, tanto los del uno como los del otro clero, de modo que 
abiertamente no clan disgustos a los prelados, por mas que muchos ha
yan simpatizado con El Siglo Futuro. 

Ill Periódicos de esta cuerda tirante no hay en Galicia mas que La 
Cruz de aquí, El Diario de Lugo y El Eco del Miño en Tuy, mas no _son 
temibles, ni por la redacción ni por los medios de existencia; se publi
can y propagan por suscripción y alguna subvención, aunque tan esca
sas, que indudablemente terminaran pronto. No se han pronunciado 
mucho en su oposición a los prelados y a los que no piensan como 
ellos. No tienen mas objeto que hacer la contra, y basta no hacerles 
caso y continuar nosotros en la actitud actual para que pronto callen. ·, 

IV · No hay asociaciones religiosas complicadas en la política,. ni dividí-'' 
das, y todas dependen debidamente de las autoridades ordiriari~. El_ 

célebre Fr. Francisco Manuel Malo, rector del convento de Francisca
nos de Tierra Santa de Cehegín, en la diócesis de Murcia, que tanto ha 
escandalizado últimamente con sus cartas al director de El Si.g/o Futuro, 
hasta hace dos años fue rector del gran colegio de la misma clase que 
hay en esta ciudad. Disentía del resto de la comunidad por su genio 
histéricamente dominante. Si no hubiera marchado alia, nos hubiera 
dado quehacer. Ahora la comunidad esca unida en paz, animada del es
píritu de San Francisco y muy adicta a mi autoridad . 

V La encíclica Cum multa ha sido recibida por todos con la mas pro-
funda ·veneración y con igual puntualidad hemos observado todas sus 
prescripciones; menos el susodicho periódico .de poca circulación La 
Cruz de Santiago, que, como eco de El Siglo Futuro, no cesa de' pinchar 
cuanto puede, aunque es impotente. · 

VI El motivo por el que la encíclica no ha alcanzado rodo su fin esta en 
el Sr. Nocedal y sus secuaces, que con su soplo alimentan el poco 
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fuego que por aquí queda. El remedio eficaz es desmontar esa batería 
Matritense y sus allegadas. Al efecto creo sería decisiva el remedio que 
propondré al final. 

VII Los intransigentes creo que serían capaces de saltar la valia si no se 
les hubiese tratado con prudente energía, según nos recomienda S. 
Santidad, pues ha sonado entre algunos de ellos la frase: Ape/aremos del 
Papa mal informado al Papa bien in/ormado»; lema que, como V.E. sabe, 
fue la bandera de los que se apartaran de nososcros. Por otro lado ca
recen de apoyo en este país y en lo general de España, quedando redu
cida coda su principal resistencia a ese centro de Madrid, a Cataluña y 
algo de V alencia y las provincias de las V ascongadas. En consecuencia, 
reservando los úlcimos golpes para mas adelante, creo que serían mor
cales para ellos los que propondré al constestar la 8ª pregunta. 

VIII Teniendo presente todo el conjunto de las actuales circunstancias, 
creo que los medios mas oporcunos y eficaces para conduir ésto . 
pronto y sin estrépito son los siguientes: 
l. Que S. Santidad llamase a Roma al Sr. Obispo de Daulia, !e deti
vuera allí con quanquier pretexto y nunca volviera a España. Tengo 
para mí que este señor ha sido la bandera a cuya sombra han peleado 
los nocedalinos. Sin el nombre de un prelado. la intransigencia no hu
biera recibido una especie de sanción episcopal q1,1e la ha recomendado 
mucho. Este señor tampoco conviene que esté en España porque no 
edifica. Viviendo el Sr. Cardenal Alameda y Brea, me dijo en Madrid 
su secretaria, Sr. Ruiz, canónigo de Toledo, que les preocupaba un 
caso que ocurría con una joven que había escado en Ciempozuelos en 
el establecimiento de recogidas, en que residía dicho señor, y luego se 
hallaba sirviendo en Madrid, la cua! escaba en cinta y aseguraba que era 
del mismo. ¡Cosa horrible! El Sr. Cardenal Moreno puede averiguar la 
verdad de esco. Ademas un confesor debidamente autorizado me dijo 
posteriormente que ocra joven de la misma procedencia !e había confe
sado haber vivido encenagada con el mismo por varios meses, y que !e 
enseñaba el modo de confesarse sin peligro. Esco es nauseabunda. Por 
todo ello, ya que aquí no tiene misión especial que llenar, sería muy 
útil retenerlo en Roma y corcar las relaciones con España. Ese señor, 
por lo visco, no es mas que un agence político oficioso puesto a las 
órdenes de una fracción díscola del partido carlista. 
2. Convendría también que V.E. tuviera la bondad de hacer conoçer al 
Sr. Obispo de Osma, al P. Planas de Barcelona y al P. Francisco Ma
nuel de Cehegin, que S. Santidad ha visto con desagrado su comporca
mienco en el curso de las disensiones que han mediado en España en
tre El Siglo F11t11ro y La Unión Cató/ica; por lo mismo que deben cam
biar de rumbo y el l 0 , marchar por donde van los demas Obispos de 
España y los ocros secundar fielmente las miras de su respeccivo 
Obispo. 
3. También es de· absoluta necesidad que sepa el Santo Padre y el 
Excmo. Sr. Cardenal Jacobini que las bendiciones que vienen de alia a 
favor de los periódicos, asociaciones y personas adictas a los intransi
gences, esterilizan por completo y desvirtúan la eficacia de la encíclica 
Cttm multa porque, apoyandose en ellas, hacen ver a los ignorantes que 
la Santa Sede esca con ellos a pesar de la misma encíclica. Estos mismos 

150 



LOS OBISPOS ESPAÑOLES 45 

días el insignificante periodiquillo que aquí se publica, rirulado La Cruz 
de Santiago, se levanta hasra las nubes porque dice que le ha venido 
una bendición del Papa, por haberle felicirado en el aniversario de su 
elavación. No dude V.E., Sr. Nuncio, que esro produce efecro entre 
sus secrarios y contraria muy mucho nuesrros esfuerzos y los de S. San
ridad. Es absoluramente indispensable que el Santo Padre inrime a 
cuanros le pidan algo, perrenecienres a la inrransigencia, que nada con
cedení si su perición no va apoyada por su respecrivo Obispo, y que 
ademas, sin esre requisiro rampoco conresrara a niguna feliciración . 
4. Es rambién indispensable que el Sanro Padre se aperciba conrra las 
gèsriones en Roma del Cardenal Bianchi, de Monseñor Pallorri, del sa
cerdore Ferreira, del Príncipe Maximo y de rodos los agences y parrida
rios que en Roma riene D. Carlos, pues rodos ésros apoyan a la 
intransige ncia. 
5. También es indispensable que V.E. por su parre renga la bondad de 
dar a conocer con acros públicos que apoya a los prelados, a La Unión 
Cató/ica, y a los demas periódicos sumisos a aquéllos, al paso que es
quiva el rraro con los inrransigenres, les niegue rodo apoyo y les haga 
conocer su disgusro, fijandose parricularmenre en el Sr. Ezenarro y en 
los que con él simparizan. 

Y aqui rermino mis respuesras por hoy, sin perjuicio de ampliarlas 
cuando V.E. lo esrime convenienre. 

x 

RESPUESTA DEL ARZOBISPO DE TARRAGONA, 
BENITO VILAMITJANA Y VILA 

a) Carta al nrmcio 

Tarragona, 2 de marzo de 1883 

Excmo. y Rvdmo. Señor Nuncio Aposrólico en Madrid 
Excmo y Revdmo. Sr., muy Señor mio. Sienro que no se haya dirigido a 

orro mas competenre, en asunro de ranca imporrancia como el a que se re
fiere la favorecida de 24 de febrero. Yo no soy nada de lo que han dicho a 
V.E.R. Yo no soy sino un cascarón viejo, que si Dios no lo remedia, acaba
ran de deshacer los sinsabores que nos rrae la siruación acrual. Sin embargo, 
como para mi son mandaros los ruegos del digno represenranre de Su Sanri
dad, ahi va mi relaro incomplero y palido de ellas. 

Ruego a V.E.R. que para mi rranquilidad se digne hacerme acusar el re
cibo; y enrretanto me repico de V.E.R. muy atenro capellan y S.S. Q .B.S.M. 

Beniro, Arzobispo de Tarragona. 

b) Respuestas al cuestionario 

Si se exceptúan de la diócesis de Urgel, donde, según dice aquel Sr. 
Obispo y se comprende perfectamenre, hay unión, y la parre que la de 
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Tortosa tiene Valencia, donde no es mucha la discordia, êsta arde 
como nunca, y es mas viva que en el resto de España, en la provincia 
eclesiastica de Tarragona. Con motivo de la última guerra civil la polí
tica se extremó entre nosotros, y como la política ha estado siempre y 
esta aún en el fondo de nuestras cuestiones, siquiera como pretexto, 
éstas encontraran el terrena preparada. He dicho muy intecionada
mente pretexto, porque ya al conduir la guerra civil se hizo correr la 
voz, incomprensiblemente por absurda, de que los Obispos teníamos la 
culpa de que la causa carlista se hubiese perdido. La verdad es que el 
carlismo estaba ya a la sazón podrida; y es esto tan cierto que el gene
ral carlista Alemany (y lo cito por su nombre porque ya murió), gran 
cristiano y buen soldada, me dijo entonces que si hubiese tiunfado D. 
Carlos, estaríamos peor que estamos; y otro personaje de gran criterio 
y carlista probado se expresó poco mas o menos en igual sentida. A mi 
nadie me saca de la cabeza que la masonería, que corrompió al ejército 
carlista, explotando habilmente ambiciones, soberbias, rivalidades y 
otras males pasiones por una parte, y por otra buenas intenciones, celo 
por la religión y sobre toda mucha candidez, ha metido la mano en 
nuestras discordias, las sostiene, las atiza y las envenena, valiéndose de 
instrumentos, quizas inconscientes, pero que !e sirven a maravilla. Algo 
sé positivo en ese particular. 

El caracter catalan es extremada y tenaz; y habiéndose en los princi
pios (desde 1827) identificada la causa religiosa con la causa carlista y 
con la contraria, esto es, con la liberal, la irreligiosa, no se ha advertida 
el cambio operada después; y ha sido faci! continuar apellidando liberal 
a todo el que no es carlista o no lo es como los intransigentes. Asi se 
comprende que para los intransigentes quien no es carlista no es cató
lico, siendo ya esta afirmación para el partida un dogma o a lo menos 
un axioma. 

11 El clero catalan en su mayoría es intransigente rabiosa. Hay excep-
ciones, en el regular forman quizas la única los Hijos del Inmaculado 
Corazón de María. Los jesuitas, dígase lo que se quiera, llevan la ban
dera de la intransigencia, sin perjuicio de ser los que mas íntimo roce 
tienen con los liberales. Lo digo casi con verguenza, porque yo soy je
suïta acérrimo. 

El seminario de Tortosa esta hace tiempo en estado habitual de in
subordinación, fomentada ésta por casi todos los profesores y por no 
pocos eclesiasticos de la diócesis y de fuera de ella. Los de Solsona, 
Vich, Lérida y Gerona estan poco mas o menos como el de Tarragona. 
En Gerona los alumnos perturbaron con rumores y silbidos el sermón 
que les predicaba un profesor, exhortandoles a la obediencia; en Vich, 
en el local de clase, rompieron un boletín eclesiastico de la diócesis 
que contenía alguna disposición que no les gustaba; y en todas partes 
con escritos a los periódicos, con suscripciones para regalar alhajas a 
personas notables de la intransigencia, han hecho pública su oposición 
a los prelados. Yo me había propuesto dar tiempo al tiempo en las co
sas del seminario; no sé si podré seguir contemporizando. Esto esta 
mal. 

Quien ha contribuído y contribuye eficazmente a la insubordinación 
de mi seminario es (parece increïble) el Sr. Obispo de Osma. En octu-
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bre del año último me vi obligado por motivos de conciencia a expul
sar un alumno de Filosofía, por nombre Salas, que ha dado en apelli
darme Mata-mestizos, sembrador de chismes, calumniador, insultador en 
periódicos sacíricos, en anónimos y en cartas firmadas, donde llena de 
imprecaciones a rodo el mundo; el Sr. Obispo de Osma, a pesar de 
rodo eso, a pesar de que el sujeco no se recomienda sino por un des
caro repugnante, a pesar de que ni ciene talento discinguido, ni estu
dios, ni instrucción, lo ha puesco de profesor e!'! su Seminario, le consi
dera, le da a leer la Vespa, etc. La incransigencia, Excmo. y Rvdmo. Se
ñor, ciene crazas de estar muy organizada en secta; cienen sus reunio
nes, se comunican entre sí sus adeptos, se auxilian, se animan. Tengo 
pruebas materiales. 

Ill En Barcelona, en Tortosa, en Manresa, en Lérida, hay periódicos y 
reviscas intransigentes, codos mas o inenos descaradamente en oposi
ción con los Prelados que les estorban. Algunos no puede leerlos una 
persona decente; otros obran solapadamente, pero no sin malicia. La 
mas intencionada es la Revista popular, y es por consiguiente la que ha 
hecho y hace mas daño. A V.E.R., que sin duda tiene conocimiento de 
esta publicación y de su director el Sr. Sarda y Salvany, le causara ex
trañeza lo que acabo de decir; tabién me la causa a mi; mas oiga un 
solo caso. En octubre tuvo lugar la peregrinación franciscana a un san
tuario no muy distance de Vich. Todos los prelados de la provincia la 
recomendamos y asiscieron personalmente los de Barcelona y Vich; y 
al último se debió que fuese numerosísima, porque invitó a los parra
cos de la comarca a que asistiesen oficial y solemnemente. Sin embargo 
los intransigentes comaron sus medidas, anularon a los Obispos hasca el 
punto de impediries hablar, como querían, cantando desaforadamente. 
El día que quiera sabra el nombre de un sacerdoce que se gloriaba de 
esta hazaña. Y la Revista popular salió muy ufana hablando en/dticamente 
de nuestras peregrinaciones, es decir de las peregrinaciones de la in

transigencia. Y o entiendo que esco ciene marcado sabor cismacico. La 
palabra nosotros, dice el Conde de Maiscre, si no significa todos, no tiene 
sentido entre católicos; y es así. 

La actitud de los periódicos intransigentes en la actualidad es en ri
gor la de siempre, porque si hablan de obedecer a los prelados dentro 
de los límites de su jurisdicción, como ellos se han encargado de seña
lar por sí y ante sí estos límices, éscos no les embarazan. Véase lo que 
sucede en Barcelona y ocras partes. Si no se les amordaza, no hay que 
esperar paz; este es un punto capital. 

IV En ésca hay un llamado Círculo católico intransigente, en donde se 
habla muy mal sobre rodo del prelado. En Reus hay ocro mas mode
rado. Otras asociaciones existen en la diócesis. La que esca en mejores 
condiciones, es la Conferencia de San Vicente de Paul de Valls; sin 
embargo por haber la mesa felicicado al arzobispo las fiescas de navi
dad, hubo quien protestó y se salió de la Conferencia; es que el arzo
bispo es mestizo. Poco mas o menos como las de Tarragona, estan las 
asociaciones de varones de la provincia; las de señoras estan general
mente mejor. 

V y VI La encíclica Cum multa no ha sido recibida por los intransigentes con 
el acacamiento debido ni dado apenas resultado. Muchos intransigences, 
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creo, que no la han leído siquiera. Escaban prevenidos anticipadarnente. 
Ya sabían por sus oraculos: El Siglo Futuro, El Correo Cata!dn, etc. que 
la encíclica aprobaba sus doctrinas y su conducta; y si en algún punto la 
cosa no era tan clara, ya la había aclarado preventivarnente la carca con
fidencial de Roma, que los Obispos se tenían muy guardada. Entre Su 
Santidad y Nocedal, los intransigentes optan por el segundo. Esco se 
llama ahora intransigencia; en orros ciempos mejores se hubieran lla
rríado cisma. La intransigencia que podía ser razonable encerrandose en 
términos justos, va desgraciadarnente traduciéndose en obstinación 
ciega. 

VII y VIII Los prelados, desaurorizados como estarnos, no podemos hacer 
nada eficaz para que la encíclica surta los saludables efectos que se pro
puso el Padre Santo. Concretandome a esta provincia, voy a hacer re
velaciones tristes y que me duelen pero espero que V.E.R. me dispen
sara. Entiendo que ha llegado el tiempo de decirlo rodo. 

La provincia tarraconense era de seguro la mas unida de España. En 
los años can azarosos de la guerra civil en que, vacante la Sede Metro
politana y ausente el Sr. Caixal, Obispo de U rgel,. escuve como mas an
tiguo al frente de ella, nunca me falcó la confiania de los hermanos; 
mas al presente no la cengo de algunos y de otros no la cengo bascante 
y que me satisfaga para llevar a cabo actos de energía como ahora se 
necesitan, si se ha de acabar con el presente peligrosísimo estado de 
cosas. El hermano de Barcelona hara cuanto yo le diga, pero a lo mejor 
se me disparara con una salida de andaluz y lo echara a perder rodo; el 
de Lérida esta acobardado; el de Gerona vale mucho, es juicioso y for
mal; el de Tortosa es un hombre bueno, pero un pobre hombre, supe
ditado a los jesuitas, que ya le han hecho comecer alguna inconvenien
cia; el de Urgel es intransigente declarado; el de Vich muy diplomdtico. 
Todos son buenos, pero yo no me atrevería a contar seriarnente sino 
con el de Gerona. Y en esca provincia una medida seria, no siendo 
unanime, no aprovecharía. De aqui es que hara cosa de un año que en 
vista de lo que acabo de manifestar y de algún desaire sufrido, dije a 
los sufraganeos que en adelante no les invitada para accos colectivos; y 
lo he cumplido, por manera que en diciembre escribí dando individual
mence gracias al Padre sanco por la encíclica Cum multa. Opino por 
tanco que es necesaria una medida fuerte por parte de Su Santidad; y 
pronta, pues cuanto mas difiera, mas dudoso sera el resultado. Temo 
que algunos, especialmence eclesiasticos no se someteran al momento 
mente et corde, pero espero que, con la gracia de Dios, lo hara la gran 
mayoría tanco de clérigos como de laicos, y poco a poco iran encrando 
en razón los recalcitrances. 

He ahí la realidad de la sicuación, según yo la comprendo. Es criste 
y descosoladora, pero en mi concepro verdadera. Y codavía falta en el 
cuadro otra tristeza. Y a he dic ho que la incransigencia lleva trazas de 
consticurse en secta, y para afirmarlo cengo, ademas de las expuestas, 
otra razón que es el espíricu que la informa. No, no es el espíritu de 
Dios, no es el espíricu cristiano. Es el de Satanas, con el odio en el 
corazón, el insulto en los labios y un frenesí can extraordinario en rodo 
que espanta; parece a veces el frenesí de un condenado. Tengo carcas 
de incransigentes que no se pueden leer sin horror. 
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XI 

RESPUESTA DEL OBISPO DE LEON, 
SATURNINO FERNANDEZ DE CASTRO 

a) Carta al nuncio 

León 2 de marzo de 1883 

Excmo. Ilmo. Sr. Nuncio Apostólico. 

49 

Muy señor mio y venerado hermano: terigo el honor de enviar a V. res
puesta al pliego de preguntas sobre un asunto que tanto nos ha dado que 
hacer, poniendo a prueba nuestra prudencia y nuestra paciencia. Paréceme 
que de la misma opinión que emito acerca de las causas y acerca de los reme~ 
dios, seran casi todos los demas prelados, pues mas de una vez hemos ha
blado de estas cosas. Quiera Dios mirarnos con compasión, porque aqui lo 
grave es que se disputa entre los buenos, y que esta bastante dividido el 
clero secular, y que según noticias que V. en ese centro podra apreciar me
jor, el regular, sobre todo en algunas órdenes, bastante mas inclinado al lado 
de los llamados intransigentes. Esto se comprendrería bien en un principio; 
pero en el estado a que han llegado las cosas, en lo que entra ya por menos 
la Hamada Unión, no lo comprendo ni explico satisfactoriamente. No en vano 
termina nuestro Santísimo Padre su interesante encíclica exhordndonos a pe
dir Dios que nos dé a todos la docilidad conveniente. 

Con afectuosa consideración me repito de V. atentamente S.S., hermano 
y capellan Q.B.S.M. 

Saturnino, Obispo de León. 

No esta de mas la reserva, pues de todo hacen comentarios. 

b) Respuestas al cuestionario 

De la provincia eclesiastica de Burgos sólo puedo hablar de la dióce
sis de Santander, de donde soy natural, y de esta de León; y en ambas 
se han manifestado las lamentables discordias y divisiones entre los ca
tólicos. Aqui en León principalmente en la capital; p u t>~ en d resto de 
la diócesis, ya por ser pueblos pequeños, ya por otras causas, las divi
siones sólo son entre eclesiasticos respecto al asunto de que se trata, 
pues los seglares no leen periódicos en los pueblos pequeños, y por lo 
mismo apenas tienen noticias de tan grave mal. 

Las causas principales son la aversión instintiva al liberalismo, y los 
periódicos sobre todo que han desfigurado esta cuestión, han mezdado 
con ellas otras mas graves y han hecho creer a sus lectores que la 
Unión de los católicos equivale a renegar de las cradiciones religioso
políticas de España, y por tanto a herir de muerce la religión católica; 
por manera que el móvil o principio de los llamados inrransigenres en 
su mayoría, es inocente y aun laudable en sí mismo, pero que no hu
biera dado malos frutos, antes muy buenos, si los periódicos religiosos 
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no hubiernh involucrado la cuestión y enardecido los animos y susci
tado desconfianzas contra los prelados, que con prudencia y sabiduría y 
sobreponiéndose a las pasiones humanas, habrían sacado grandes bienes 
de la proyecta<la Unión, o no la habrían organizado si no lo creían con
veniente; pués según las bases y el reglamento de la misma, los obis
pos, y ellos solos, deben ser el alma y la vida de esta asociación. Mas 
desgraciadamente algunos periódicos católicos atacaron con rigor inusi
tado a la Unión desde el primer día que se anunció, y durante veinti
cinco meses no han cesado un solo día en estos violentos ataques. Y 
como casi todos los lectores siguen a ciegas a su respectivo periódico, 
el mal ha ido creciendo por días, como era faci! prever que sucediese. 
La prueba de que esto es asi, es bien palpable y evidente; pues se ob
serva que cada uno respira según el periódico a que esta suscrito e ig
nora por completo las respuestas de. la parte contraria. 

Su extensión, como queda dicho, respecto a los seglares se mide 
por el número de lectores, que en esta diócesis es reducido; pero su 
importancia es muy grande porque, confundidas las cuestiones, hoy 
afecta principalmente a la autoridad de los prelados y a la integridad de 
los principios; pudiendo decirse que, a pesar de la prudencia de los< 
obispos llevada hasta el extremo de que sólo en cuatro o cinco diócesis 
existe la Unión Cató/ica, se ha logrado inroducir la desconfianza atre
viéndose a calificarlos de mas o menos afectos al liberalismo. También 
es causa de estas divisiones la cuestión dinastica siempre viva en 
España. 

11 El clero secular toma naturalmente mas parte en estas polémicas por 
la sencilla razón de que casi todos tienen algún periódico religioso, y 
cada uno sostiene con calor las opiniones del suyo, como queda mani
festado en la respuesta precedente. 

Del clero regular sólo existe en esta diócesis un gran colegio de pa
dres escolapios, casa de estudio para los juniores de España, y una pe
queña comunidad naciente de capuchinos. Estas comunidades no se 
ocupan, que yo sepa, de estos asuntos, y viven en perfecta armonia con 
todos. El clero de esta diócesis permanece subordinado y obediente a 
la autoridad eclesiastica, si bien es cierto que ésta ha procurado evitar 
aún todo pretexto para otra cosa; mas no puede negarse que los ani
mos de algunos sacerdotes estan soliviantados, y en sus disputas y con
versaciones van mas alia de lo justo. 

Ill En esta diócesis sólo se publica un periódico católico que se ocupe 
de estos asuntos; pero siempre en el buen sentido protestando casi dia
riamente que no quiere reconocer mas autoridad en tales materias que 
la del papa y su obispo diocesano; y nada mas habría que contestar, si 
no creyera deber añadir que, a falta de pequeños locales, se hace la 
propaganda aconsejando que no lean mas que un periódico de los cató
licos de sus opiniones políticas, y trabajando por que dejen a los otros 
católicos también, y aun tradicionalistas, pero mas templados. 

Lo que creo como oportuno remedio para lo que abraza esta pre
gunta y algunas otras, lo diré en la respuesta última, porque es doctrina 
general y que se adapta a todos los asuntos de que tratamos. 

IV No hay aquí asociaciones religiosas complicadas con la política; pues 
la]uventud Cató/ica, única que existe, no se mezcla en tal cosa, por mas 
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que algunos llamados intransigentes se han separado de la asociación 
pretextando que sí; pero no hay fundamento alguno, y la asociac10n 
respeta y acata debidamente la autoridad del ordinario, y se emplea en 
cosas tan útiles como el sostenimiento de las escuelas católicas. 

V ·La encíclica Cum multa de nuestro Santísimo Padre, ha sido recibida 
con la debida veneración, como no podía menos de suceder; pero por 
desgracia en la practica no se observan todas las prescripciones que en 
ella se consignan. 

VI Los motivos de esta lamentable conducta son, la confusión que ha 
logrado introducirse mezclando de tal manera lo religioso con lo polí
tico, que creen los que asi obran, que rodo el que no esta con ellos, no 
es enteramente católico, porque el catolicismo íntegro sólo esta en de
terminado partido político, y que por lo tanto los que no obedecen la 
consigna política, son liberales mas o menos encubiertos. Este es un 
mal gravísimo y la raiz de los otros males, y aqui se debe aplicar el 
remedio o mejor dicho ya le aplicó nuestro Santísimo Padre en su pre
ciosa encíclica si se leyese con detención y hubiese obediencia y docili
dad necesarias. Pero sucede que como ciertos periódicos católicos sos
tienen diariamente esta doctrina y explican la eridclica en ese mismo 
sentido, atreviéndose a mas, que es afirmar que la · encíclica dice eso 
mismo ·y no puede decir otra cosa porque no sería doctrina verdadera, 
los lectores que, como llevo indicado, no tienen ocro criterio que el de 
su periódico, quedan can sacisfechos sin querer comprender la verda
dera doctrina sobre este punto, tan clara y magistralmente expuesca en 
la encíclica. 

VII En el momento actual no creo oportuno y conducente hacer uso de 
la autoridad eclesiastica, sino en casos parciculares, v. gr. cuando el de
sacato e insubordinación a la autoridad proceda de personas eclesiasci
cas, que son sin duda las mas responsables cuando escriben y hacen 
propaganda, ya por razón de la mayor luz y conocimientos que deben 
tener sobre el respeto que se debe a la autoridad divina de los prela
dos, y mucho mas de la Santa Sede, ya por razón del escindalo que 
causan en los fieles seglares, que no pueden menos que vacilar al ver 
que los sacerdotes y religiosos se ponen en frente de los prelados y 
escriben· contra los mismos en términos irreverentes, pretendiendo que 
así lo hacen por defender la fe. Esto es gravísimo sobre roda pondera
ción y no hay por qué detenerse en ello. Creo firmemente que, si los 
prelados, pero sobre rodo la Silla Apostólica juzgase oportuno hacer 
uso de la autoridad, serían obedecidos, pues parte del mal procede de 
que los prelados con la caridad y prudencia que les han de ser propias, 
se han limitado la mayor parte a callat, y unos pocos a indicar sus de
seos o a hacer amonestaciones. 

VIII He dicho que no creo oportuno en el momento presente hacer uso 
de la autoridad, porque hay ocros medios mas oportunos, mas seguros 
y suaves (entendiendo por uso de la aucoridad la imposición de penas); 
y teniendo en consideración codo el conjunto de circunstancias presen
tes, son los siguientes: 
l. Reglamentar el periodismo católico, pues esta es el arma poderosa 
para el bien y para el mal; y mientras no se ponga la mano, no se con
segura remedio o se conseguira muy tarde y después de haber causado 
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males incalculables. No puede ser lícito a los periódicos católicos eri
girse en jueces de la doctrina, explicar a su manera las enseñanzas de 
éstos, y mucho menos las que emanan de la Silla Apostólica; y es pre
ciso conocer y confesar con dolor que rodo esto se ha hecho, y algunas 
veces con tanta irreverencia y descorresía, que no acostumbran así los 
mismos periódicos liberales, que al menos saben guardar las formas. 
Siempre he creído que los periódicos católicos, por el hecho de serio, 
deben ser sometidos a la censura eclesiastica con mucha mas razón que 
los libros y folletos, porque son arma mas poderosa y temible y de ma
yor circulación; y si bien es cierto que en circunstancias normales los 
prelados podran prescindir de esta censura, porque las polémicas son 
únicamente contra los enemigos de la Iglesia, hay otras ocasiones, 
como sucede actualmente, en que no se puede prescindir, porque ha
blan todos los días de religión y se injurian mutuamente los católicos 
que es el supremo mal, puesto que da la victoria a los enemigos comu
nes. Hablen enhorabuena de política; pero no de religión sin la previa 
censura del que es juez y maestro de ella. Y este medio es muy suave, 
como que esta en el credo mismo político de los periódicos católicos 
españoles y tradicionalistas; cuya escuela defiende y con razón, la pre
via censura para roda clase de escritos, como la usaron siempre nues
tros padres. A esto debe preceder una amonestación seria para que no 
se ocupen de la cuestión actual y para no insertar nada ofensivo a los 
sagrados pastores, ni aún copiandolo de los periódicos liberales, porque 
con semejante ardiz se elude la ley y se dice lo que se quiere. 

Por la misma razón hay que prohibiries el que censuren las asocia
ciones católicas bendecidas por la lglesia cualquiera que sea su título; 
pues lo que la lglesia aprueba o bendice no puede censurarlo un perió
dico católico; ni las piadosas romerías, teniendo entendido que el deber 
del periodista católico es alabar y promover lo que los pastores alaben 
o promuevan. 

Este es el remedio supremo; con éste se corregira rodo en poco 
tiempo; sin él nada se conseguira y las cosas iran de mal en peor. 
2. Siendo tanto el amor de los prelados a las ordenes religiosas y de 
tanto valer su influencia, debería recomendarse por la Santa Sede o por 
su digno representante a los superiores de estos sagrados institutos, 
que previniesen a todos sus súbditos se abstuvieran de tomar parte en 
estas discordias, y mucho mas de hacer indicaciones y alusiones en los 
sermones, plaricas, etc., pues en esto hay algo que reparar, no en las 
órdenes, sino en algunos de sus individuos, lo cua! es de muy mal 
efecto y produce fatales resultados. 
3. Finalmente, si después de esto, y lo que no es de esperar, hubiese 
algún eclesiastico que se atreviese a escribir contra los sagrados pasto
res, cesurandolos a pesar de la evidente ortodoxia de su doctrina y de 
su última unión y adhesión inquebrantable al Vicario de Jesicristo, de
bería emplearse sin duda alguna la autoridad, y cesaría el escandalo; 
pues la inmensa mayoría del clero, por no decir la totalidad, obedece
rían lo dispuesto y conocerían la gravedad del mal por la eficacia de los 
remedios. 

He cumplido por obediencia el encargo que se me ha dado, después 
de meditarlo mucho, y encomendarlo a Dios N . Señor. No confio en 
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mis fuerzas ni en mis luces; pera si puedo asegurar mi recta y pura 
intención en este tristísimo asunto; sólo he buscado y busco la mayor 
gloria de Dios y el bien de esta católica España, rica todavía en fe y 
nobles senrimientos. 

XII 

RESPUESTA DEL OBISPO DE BARCELONA, 
JOSE MARIA URQUINAONA Y BIDOT 

a) carta al nuncio 

Barcelona, 4 de marzo de 1883 

Excmo. Sr. Nuncio de Su Santidad 
Muy Señor mio y respetable Hermano de coda mi consideración y apre

cio; delicadísimo por demas en el asunto sobre que versan las ocho preguncas 
que se me hacen en la nota que se ha servido V. acompañarme en su favore
cida de 25 del pasado. 

Con mi corazón puesto en Dios, animado de un vivísimo deseo de que 
sean acertadas mis contestaciones y puedan contribuir a que se adopten me
dios eficaces para acabar de una vez con los males que tan graves perjuicios 
estan ocasionando en nuestra lglesia de España, he extendido las que adjunto 
remiro a V. 

Como yo no abrigo pasión alguna respecto al asunto y me encuentro ani
mado del espíritu de Dios, no queriendo mas que su mayor gloria, la buena 
disciplina de la lglesia y el bien de las almas, presento los hechos tales como 
son en realidad y hago las indicaciones que considero mis conducentes al fin 
que se busca. 

Después de las manifestaciones que tengo a V. hechas en las diferentes 
cartas que le he dirigido y de lo que estas contestaciones contienen, nada mas 
tengo que decir. V. con su exquisito juicio y con los datos que vaya adqui
riendo sabra hacer la apreciación debida de la situación en que se encuentran 
las diócesis; conocera lo difícil que es gobernarlas con el elemento perturba
dor que se ha introducido en ellas desprestigiando nuestra autoridad y ofre
ciendo obstaculos insuperables para que podamos desplegar nuestro celo, se
gún lo exigen los grandes intereses de la religión. Y bien sea obrando por sí 
propio inmediatamente, como representante de la Santa Sede, o ya acu
diendo a ésta, si lo cree necesario, haní que se adopten las medidas oporcu
nas a fin de que se restablezca la paz, los católicos se unan y se estrechen los 
vínculos que deben ligarlos con sus legítimes pastores. 

Yo espero en Dios que V. ha de coronarse con esta gloria. Así lo pido en 
mis diarias oraciones, suspirando por el consuelo de que canto necesita mi 
trabajado corazón. 

Y con el mayor aprecio quedo a sus órdenes como su mas atro. S.S. y 
hermano. Q.B.S.M. 

José María, Obispo de Barcelona. 
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a) Respuestas al cuestionario 

Por desgracia han tenido Jugar en toda la provincia eclesiastica de 
Tarraconense y de un modo principal en Barcelona las discordias y di~ 
visiones entre los católicos que se deploran en otras partes de España. 
Acaso forme una sola excepción la diócesis de Urgel, porque allí lo ab
sorbe todo la intransigencia carlista. 

La causa remota y principal de estas discordias es sin duda la pre
sunción y soberbia humana, que ya en tiempos pasados suscitó cuestio
nes bastante acaloradas entre diferentes periódicos, queriendo un9s en
tender el catolicismo mejor que otros y aun mediaron contestaciones 
entre los simple !egos y obispos, convirtiéndose los primeros de defen
sores de la fe, en maestros de la religión. 

Aquel pernicioso laicismo ha levantado ahora la cabeza, creando una 
situación peligrosísima en nuestra desventurada patria, a la que no le 
faltava mas que esto para que fuera completa su desgracia. 

La causa inmediata de las divisiones ha sido, según mi juicio. que D. 
Candido Nocedal, que representa a D. Carlos en Madrid y capitanea 
allí su partido, cuando varios individuos del mismo partido crearon la 
Unión Cató/ica haciendo un llamamiento a los católicos de todos los 
partidos de españa, para constituir un centro común e·n defensa de los 
intereses de la religión, hubo de temer que se formara un poderoso 
rival que le arrebatara su bandera, haciendo perder toda su importancia 
al bando político que él capitaneaba; pues siempre que la religión fuera 
defendida por las grandes masas, compuesta de hombres de todos los 
partidos, se hacia evidente que no era necesario el Sr. Nocdal ni su 
bando político para sostenerla. Por eso, a pesar de lo bien acogida que 
fue la dicha Unión por el Padre Santo, el Sr. Nocedal le declaró la gue
rra a muerte, e igualmente todos los periódicos que por él se inspiran 
en las demas provincia,s de España. 

Quiso luego aprovechar la peregrinación a Roma para hacer una ma
nifestación ruidosa de partido, prometiéndose sin duda, que por este 
medio quedaría ahogada en su cuna la Unión Cató/ica; y como los obis
pos, al menos en su mayor parte, inspirandose en la recomendación de 
Su Santidad, acogieron benignamente la dicha Unión y después quisie
ron quitara la peregrinación el color político que se empeña en darle el 
Sr. Nocedal, contra la voluntad expresa del Sumo Pontífice, de aquí se 
arranca su actitud contra los obispos. Debo advertir que yo viendo Ja 
actitud tan pronunciada de los nocedalistas contra la Unión Cató/ica, 
por evitar cuestiones y disgustos, me abstuve de crearia en mi diócesis 
y nada ·he hecho en favor de ella. La dicha actitud tomó mayores pro
porciones cuando Su Santidad dispuso que las peregrinaciones fueran 
regionales y dirigidas por los obispos; porque esta deferencia que tuvo 
con el episcopado, malogró los planes del bando nocedalino. Por lo 
mismo, él y sus adeptos hicieron cuanto pudieron por desacreditar las 
dichas peregrinaciones, a fin de que no se realizaran o quedaran com
pletàmente deslucidas, para presentar ese hecho como prueba de que 
sólo ellos constituyen la gran comunión católica que es su desideratum; 
abarca ia · representación del catolicismo en España para sostener sobre 
ella su bandera política. Con tales miras, bien puede suponerse, propa-
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. laron que la revolución había querido entorpecer su triunfo y que los 
obispos habían ayudado a tan mala obra, oponiéndose a la pei:-egrina
ción.Desde entonces vienen fomentandose las mas .acaloradas polémi
cas, queriendo bs tradicionalistas intransigentes hacer un monopolio 
del catolicismo, valiéndose de los medios mas reprobados para despres
tigiar a los obispos, denunciando como católicos liberales condenados 
por Pio IX a todos los los que no son de su partido, resultando de 
aqui que ha venido a desarrollarse un laicismo de malísimo género, que 
se erige en maestro y pontífice de la religión, dando patente de catoli
cismo y excomulgando a quien le place, predicando doctrinas subversi
vas contrarias a los principios del evangelio, queriendo entender y dis
poner las otras cosas mejor que los constituídos por Dios para enseñar 
y gobernar en su Santa Iglesia. 

Esto ocasiona muy grandes escandalos; pues aunque la gran mayoría 
de los pueblos se conserva en buen sentido y reprueba semejantes de
sórdenes, basta ese elemento revolucionario para desconcertar nuestra 
comunión católica con graves ofensas a Dios y perjuicio de las almas. 

Todo el empeño de esos hombres, que se llaman católicos íntegros, 
es ostentar catolicismo y celo por Su Santidad con peregrinaciones, 
fiestas solemnes, protestas, artículos que publican en sus periódicos, te
legramas a Roma, colectas para el Padre Santo y otras cosas de este 
género con que deslumbran para sostener su bandera. Mientros ellos 
disponen las cosas, se agitan con exm~ordinario movimiento; pero 
cuando son los obispos y aun el Papa quienes disponen, se mantenien 
pasivos y aun promueven hostilidades a fin de deslucir toda empresa 
religiosa extraña a su partido y vociferar que ellos son como el alma de 
la religión. De aquí se siguen muchísimos escandalos y hasta se desa
creditan los actos religiosos, porque se miran como manifestaciones de 
la intransigencia carlista, abusandó de ello no poco los periódicos malos 
en contra de la religión. 

11 En el dJCho bando político hay afiliados bastantes eclesiasticos (en-
tiéndase en Cataluña) entre ellos regulares; esto es causa de que sean 
mas graves los escandalos, viniendo a constituirse un verdadera cisma, 
y casi me atrevería a decir, una secta; por las malas condiciones de or
gullo, de obcecación en las ideas, de obstinación en los propósitos, de 
hipocresía en las formas exteriores, de menosprecio de los que no son 
de los suyos y sobre todo de rebelión contra la, autoridad. 

Aunque no haya habido actos personales de insubordinación por 
parte de los eclesiasticos en mi diócesis, de hecho se manifiestan en 
abierta contradiccón conmigo los exhaltados que profesan estas ideas, 
permitiéndose cosas que yo repruebo o negando su adhesión a las de
claraciones mias hechas en documentos oficiales. Este pernicioso ve
neno se ha introducido en algunos capitulares y parracos y hasta en el 
Seminario y lo que es mas lamentable en el tribunal inismo de la peni
tencia con asombro y escandalo de los fieles. Hay confesores intransi
gentes que les dicen no deben confesarse con los mestizos, ni adherirse 
al obispo porque es liberal; y aprueban la lectura de un periódico inso
lentísimo, que hace mofa de los prelados, circulando ésto por las sacris
tías. Impresos hizo un eclesiastico excomulgando a los obispos que, se
gún decía él, se opusieron a la peregrinación y los envió por correro, 
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recibiendo yo uno de ellos. Llegó a imprimir un Jibro, cuya circulación 
pude yo impedir, en el que me acusaba de herejfa. Sin embargo debo 
advertir que una parte muy considerable del clero y lo que mas vale 
por su instrucción, celo y vircud, con ligeras excepciones, reprueba con 
energía semejantes desórdenes y se lamenta de_ que hay sacerdotes que 
se dejen arrastrar de una pasión política, obra~do contra la cor:isticución 
divina de la lglesia. · 

Ill El periódico principal que sostiene en Barcelona esta línea de con-
ducta es El Correro Cata/dn eco fidelísimo del Siglo Futuro que como él 
se proclama es gran sostén de la lglesia Católica, estimando en bien 
poco lo que en defensa de ella hacemos los obispos. Es chocantísimo 
por demas ia arrogancia con que habla y mucho daño que hace por la 
reputacion del catolicismo que goza, especialmente entre sus adeptos; 
siendo lo cierto que sometiendo los intereses religiosos al espíricu de 
partida, arrastrado por éste y queriendo levantar su bandera por en
cimà del episcopado, se ha· permitido escribir arcículos que han mere
cido censura eclesiastica y los católicos de buen juiéio en Barcelona re
prueban su manera de conducirse. 

Tomada ésta en cuenta, viendo q\_\e a pesar de mis repetidas rècla
maciones, hechas siempre con reserva, no sujetaba sus arcículos al exa
men del censor y se manifestaba constantemente eh . contradicción 
abierta con mi enseñanza, me vi en la precisión de retirarle ei censor, y 
por guardarle consideraciones no he publicado ninguna de las censuras 
con que han sida calificados sus artículps, ni aun siquiera la última so
bre uno publicada expresamente contra mi, en el que ofende grave
mente la dignidad episcopal. 

Debo advertir que hàbiéndo llamado al señor director del dicho pe
riódico Correo Cata/dn para aconsejarle patern¡tlmente que diera alguna 
explicación en su periódiéo en reparación de tan graves falas, me con
testó que no tenía por ·qué arrepentirse de lo que había publicada. 

También se publica· en esta población la Revista Popular, que aunque 
no de una manera tan desenvuelta porque esta sujeca a Ja censura, se 
inspira en las mismas ideas, habiendo renido el censor que retirarle al- · 
gunos artículos y a pesar de que la dirije un eclesiastico a quien pro
clama El Siglo Futuro, apóstol de Cataluña, bien lejos de presrarme 
apoyo, favorece cuanto puede la inrransigencia y quema incienso al Sr. 
Nocedal, que esta en contradicción bien manifiesra conmigo y ·con to
dos los obispos que no militan bajo su bandera. 

Hay una circunstacia muy poderosa para que la propaganda del di
cho eclesiastico arrasrre a muchas inteligencias y t:s la de ser ésre bas
tante instruido, de conducta muy recomendable y muy celoso en reco
lectar el dinero de San Pedro, en fomentar la piedad y en dar buena 
doctrina. Esta forma grande armósfera en su favor como es consi
guiente causa de que muchos se dejen llevar de lo que dice en favor de 
la intransigencia, sin hacerse carga de que en esto no obra en perfecta 
armonía con sus buenos antecedentes. 

Con motivo de haber prohibida un periódico satírico, por la menera 
insolente de tratar a los obispos y por su lenguaje difamador; se ha 
crado otro mucho mas malo denominada La Vespa, .cuyo 9bjeto. no es 
otro que hacer la guerra al episcopado, valiéndose para ello de la satira, 
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que maneja de la manera mas indecente. Como es de suponer, yo soy 
el primer blanco de sus iras. Varios eclesiasticos me han hecho pre
sente que es un escfodalo que se permita su publicación y me han invi
tado a que lo condene. Asi acaba de rogarmelo en una carta confiden
cial, el Sr. vicario capitular de Solsona, lamentfodose del mucho daño 
que esta ocasionando en aquella diócesis su lectura. Aunque no lo sé 
de cierto, me aseguraron que algún eclesiastico escribe en el mencio
nado periódico. 

IV Hay en esta ciudad dos asociaciones denominadas una Asociación de 
Cató!icos y la otra]uventud Cató/ica, creadas ambas con el exclusivo ob
jero prestar buenos servicios a la religión, propagando su doctrina, de
fendiendo sus derechos, fomentando la piedad y velando sobre la ins
trucción primacia. Todo eso lo han hecho antes de ahora admirable
mente, y aun continúan sosteniendo algunas escuela a cargo de los Her
manos de la Doctrina C ris tia na y de los de la Sagrada Familia. Pero des
graciadamente se han inficionado con la política intransigente del par
tido carlista, denominando en ambas este elemenro, lo que ya en tiem
pos anteriores dio ocasión a graves disgustos entre los mismos socios. 
Esto ha tornado grandes proporciones en la ocasión presente, dando 
por resultadodivisiones muy pronunciadas, expulsiones violentas y de
sobediencias a mi auroridad, con cuyo motivo acaba de separarse de la 
Asociación de Católicos un número bastante considerable de personas de 
lo mas respetable de este vecindario y se me ha presentado una exposi
ción firmada por mas de doscientas personas, algunas de ellas perrene
cientes a 1a]uventud Cató/ica protestando contra el giro político que ha 
tornado ésta, contrario a su objero y ofensivo a mi dignidad y ofrecién
dome sus servicios a fin de que se organice la dicha]uventud Cató/ica. 

En estos últimos días ambas asociaciones se han negado a darme una 
nota que les pedí de los individuos perrenecientes a ellas, haciéndome 
la ofensa de suponer que de darmelas . pudieran seguírseles graves per
juicios. Habiendo querido organizar · una fiesta de la ]uventud cató/ica 
para acomodaria a su objero, inspirandome ºen lo .que acaba de ordenar 
el Sumo Pontífice, se resi~tió a ello la junta de gobierno, expresandose 
su presidente en términos muy ofeasivos a~ mi dignidad y bien ajenos 
del espíritu de que deben estar animapos los que se precian de católi
cos íntegros. 

Debo decir, porque esca es la verdad, que al presente roda la reli
giosidad que ostentan estas asociaciones es un verdader arrifi.cio' de que 
se valen, para atraer numerosas multitudes, agrupandolas alrededor de 
su bandera política para proclamar el triunfo de ésta, haciendo creer 
que el bando político que representa, abarca en su se.no la gran comu
nión católica de España; porque comprenden perfectamente que este 
es el modo de darle imporrancia y hacerla triunfar de rodos sus 
adversarios. 

V La encíclica de Su Santidad fue recibida con verdai:lero entusiasmo 
de la parte sana que forma la gran mayoría del clero y del pueblo cató
lico de esta diócesis; pero los carlistas intransigentes la recibieron con 
una aparente veneración; la han aplaudido y hasta viroreado para disi
mular su pena al ver tan marcadamente indicados y reprendidos en ella 
sus criminales excesos, de los que dice el Padre Santo que debemos 
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huir a la vez que debemos reprobar los perniciosos errores de la impie
dad; porque ambos caminos viene a perjudicarse la causa de nuestra 
santa y divina religión. 

Esto no ha 1sentado bien a los intransigentes. Por eso rechazan 
la explicación genuina que hacen los obispos del documento pontificio; 
se esfuerzan a interpretarlo a su manera para hacerlo favorable a sus 
principios y cuando no pueden resistir la fuerza de la argementación, 
que se desprende del razonamiento de Su Santidad, se acogen a la 
Carta reservada, que aseguran haber recibido los obispos, la cua! dicen, 
que explica el verdadero sentido de la ençíclica en todo favorable a sus 
intransigencias. Dado esro por cierro continúan sosteniendo que no 
puede haber mas unidad católica que la de su partido y declaran indivi
d ualidades inútiles a los católicos que figuran fuera de él, por buenos 
que sean y por importantes servicios que presten a la lglesia, como los 
estan prestando aun sin salir de Barcelona. Asi acaba de proclamarlo El 
Correo Cataldn en un artículo que titula Nuestros consuelos en el que, 
como antes lo ha hecho en otros, presenta al partido carlistà como ab
solutamente necesario para el triunfo y conservación de la lglesia. 

VI La causa de que la encíclica no haya producido fos buenos efecros 
para que nos la dirigió Su Santidad, no es otra que el · haberse hecho 
dueña de ella la intransigencia carlista, para interpretaria a su manera, a 
fin de que no se considere reprobada su conducta, pudiendo por lo 
mismo continuar explicandose y obrabdo como hasta aqui, teniendo 
por malos católicos a los que no son de su bando político y negandose 
a la concordia tan recomendada por el soberano pontífice, de la que 
sólo pueden ser centros los obispos en sus diócesis respectivas. Por 
consiguiente para que el mal se remedie es indispensable que se haga 
entender de una manera muy terminante que ningún !ego ni aun· ecle
siastico particular pueda permitir e interpretar la encíclica sino que to
dos deben · atenerse a la enseñanza de sus prelados, dando por conde
nado lo que ellos condenen y siguiendo el rumbo que les marquen, 
con arreglo a lo prevenido en el documento pontificio, según lo entien
dan los mismos prelados, mientras Su Santidad no resuelva cosa en 
contrario. 

VII Considero absolutamente indispesable que se despliegue rodo el 
lleno de auroridad contra los culpables; porque de otro modo el mal 
no se remedia. Precisamente la rolerancia que se ha tenido con ellos; el 
silencio que han guardado los obispos, en medio de las gravísimas 
ofensas que han recibido y de la perturbación que se ha introducido en 
su diócesis, y de la delicadeza con que se ha conducido en la encíclica 
Su Santidad, condenando rodo lo que es censurable e indicando el 
rumbo que debe romarse; pero sin marcar determinadamente quiénes 
son los que deben reformar su conducta, rodo esro ha dado ocasión 
para que los intransigentes hayan abusado de tanta bondad para desen
volver su pernicioso sistema de laicismo, extenderlo y sostenerlo, sin 
darse por aludidos en el documento pontificio; proclamandose como 
antes católicos in te gros y denunciando a los que no . son de su partido 
como católicos libe':ales, cuya apreciación arbitraria es el germen de la 
discordia. Por lo tanto debe sancionarse que sólo la lglesia y los que en 
ella gobiernan por institución divina pueden hacer esa declaración de 
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carolicismo a la que deben atenerse todos los fieles si quieren conser
varse en la fe y obediencia de la lglesia. 

Este golpe de auroridad en nuestras desgraciadas circunstancias no 
podemos daria los obispos; porque nuestra autoridad esta tan despres
tigiada, por las doctrinas que han hecho circular por todas partes los 
intransigentes, bajo la dirección y amparo del Siglo Futuro. La prueba 
de esco la tenga a la vista. Ejercí mi autoridad suspendiendo a Ia]uven
tud Cató/ica, La Vespa se burló de mi decreto; El Correo Cataldn cen
suró mi determinación de una manera inconvenientísima; la Revista Po
pular no tuvo siquiera una palabra para defender a prelada; los periódi
cos intransigentes de la corre y atros punros desfiguraran el hecho, co
mentandolo en ofensa mia y por última resultada yo, tomando en 
cuenta las circunstancias, he tenido que Ievantar la suspensión por evi
tar mayores males, sin que realamente la ]uventud haya subsanado de 
manera debida su falta. ¿Qué resultada podría yo esperar si se Ianzara 
una excomunión contra los intransigentes que no se someten a mi en
señanza y a mis disposiciones en el asunto de que se trata?. Repito que 
el golpe de auroridad lo considero absolutamente necesario; pera ha de 
venir de regiones mas altas para que dé buen resultada. No me atre
veré yo a asegurar por los intransigentes se sometan a él de buen 
grada; pera debemos abrigar la esperanza de que. si no todos, muchos 
depongan de su actitud y su juicio, por liberarse de la enorme respon
sabilidad que, de no hacerlo asi , contraerían ame Dios y ante los hom
bres. A un mandaro expreso del Padre Santo y a una censura de Roma, 
¿qué católico, que quisiera conservar la patente tal, podra resistir ~. 

VIII Los medios que yo considero mas oporrunos para rnnseguir el gran 
bien que se desea son los siguientes: 
1. Que Su Santidad prohiba que los partidos políticos, cualquiera que 
ellos sean, se permitan calificar de malos católicos a los que no perte
necen a su banda. 
2. Declarar asimismo que ningún partida política puede considerarse 
absolutamente necesario para conservación y defensa de la lglesia 
cató li ca. 
3. Prohibir que los periódicos sostengan cuestiones entre si sobre pun
tos que se relacionen con la lglesia, con sus dogmas, moral y disciplina 
o con sus verdaderos intereses, ni publiquen artículos pertenecientes a 
escos punros, sin sujetarolo rodo antes al examen y aprobación de los 
obis pos. · 
4 . Que los eclesiasticos se abstengan de tomar parte activa en las 
cuestiones de los partidos políticos y que no publiquen documento al
guna de cualquier género que sea sin someterlo al examen y aproba
ción de su ordinario. 
5. Que roda enseñanza y disposición que tome un prelada sea acatada 
con respeto, asi por el clero como por los fieles de su diócesis sin per
mitirse nada contra ella mientras el dicho prelada en conserve en co
munión con la Santa Sede y no se haga por ésta declaración alguna en 
contrario; quedando, esta no obstante, abierto el camino, que marcan 
los sagrados canones, para que rodo el que se considere perjudicada en 
algún sentida, acuda a la autoridad comperente. 
6. Por última que Su Santidad declare que los que no se sometan a 
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estas disposiciones incurrirfo en su desagrado y quedaran sujecos a las 
penas que haya lugar en derecho. 

Es de esperar, como queda indicado en la cotestación anterior, que 
unas disposiciones tan terminantes de la Santa Sede, sea~ con puntuali
dad y respeto abedecidas; pero si desgraciadamente faltaran en algunos 
esta obediencia, entonces cargaríam sobre sí ,a nota infame de rebeldes 
y vendrían a constituir una verdadera secta, que debería condenarse 
como se ha hecho con el masonismo y el liberalismo; porque realmente 
incurriran los que así obraran en un obcecado y perniciosa laicismo, 
que adolece de la misma condición que el liberalismo, no siendo éste 
otra cosa que la autonomía de la razón y la rebelión contra el principio 
de autoridad; y ese laicismo de tan mal género como elemento revolu
cionario que se opone a la constitución divina de la Iglesia y descon
cierta en la disciplina debera expelerse de ella para poner a salvo sus 
grandes intereses. 

El Obispo de Barcelona. 

XIII 

RESPUESTA DEL ARZOBISPO DE GRANADA, 
BIENVENIDO MONZON Y MARTIN 

A) Carta al nuncio 

Granada 4 de marzo de 188 3 

Excmo. y Rvdmo. Sr. Nuncio Apostólico en Madrid 
Mi venerado Hermano y querido amigo; en la adjunta semioficial y reser

vada contesto a su grata de 2 3 de febrero último y al pliego de preguntas que 
la acompañaba; deseo que las respuestas sean del agrado de V., y si no lo 
son, rómpalas, pues yo no he sabido contestar nada mejor, especialmente a 
las preguntas 7 y 8, y he creido que debería decir lo que he dicho, aunque 
quizas sea inútil y pesado. · 

También recibí su atenta del l del actual con los ejemplares de las nuevas 
misas, y en el mismo día los remirí a mis sufragfoeos. 

Otra molestia mas para V. En vísperas de Navidad del año último escribí 
una carta al cardenal Jacobini felicitfodole las Pascuas del nacicimiento del 
Señor y rogandole que las felicitase en mi nombre a Su Santidad; y con la 
misma carta le remitía una letra sobre Francia a valor de dos mil duros, o sea 
diez mil francos para el dinero de San Pedro a la orden del Padre Santo y 
basta de ahora no he tenido contestación alguna; desearía preguntara V. si ha 
llegado dicha carta con la adjunta letra de cambio, o no; pues en caso nega
tivo habría que repetiria, y en caso afirmativo, lo manifestaré así a la junta 
diocesana del dinero de San Pedro para que pueda constar en los libros de 
contabilidad. El año pasado me sucedió algo parecido. 
Disimúleme V. tanta libertad y molestia, y cuente siempre con su affmo. S.S. 
y H. Q .B.S.M. 

El Arzobispo de Granada. 
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b) Resp11estas al c11estionario 

de marzo de 1883 

Excmo. y Rvdmo. Sr. Arzobispo de Heraclea, Nuncio Apostólico -
Madrid 

Muy Sr. mio y venerado Hermano: enterado de su atenta carta del 2 3 del 
p. pdo. y de. las ocho preguntas que en pliego separada la acompañan, 
tengo el honor de contestar a aquélla y a éstas del mejor modo que 
hoy mes es posible, pues hace imos días que no ando bien de salud ni 
sienro muy firme la cabeza para trabajos de esta clase; y sin mas preim
bulos, paso a satisfacer, in nomini Domini, a las referidas preguntas. 

I y II En esta pletrópoli y provincia Granatense no se han manifestada os-
tensiblemente las fatales divisiones y discordias, que entre católicos y 
católicos y entre dérigos y seglares ha habido y hay que lamentar por 
desgracia en omís diócesis de-España, ni ha habido por lo canto ni por 
otra parte del clero ni del pueblo acto alguno de insubordinación ni 
desacato contra la persona ni contra la autoridad de los prelados; si 
bien es verdad que hemos procurada no obrar ni hablar intempestiva
mente y guardar con unos y atros una actitud circunspecta y reservada. 
He dicho ostensiblemente, porque no ignoro que algunos clérigos y se
glares católicos .que se inclinan mis o menos a una u otra de las partes 
contendientes, según el periódico o periódicos que leen; pero esto es 
en particular y privadamente, y sin haber faltada jamas ni de palabra ni 
por escrito a la veneración y obediencia que deben a su obispo. 

Ill En esta metrópoli no hay afortunadamente, ni tengo nocticia de que 
lo haya en las diócesis sufraganeas, periódico alguno que, blasonando y 
alardeando de catolicismo, fomente la división y la discordia entre los 
verdaderos católicos; y aunque la prensa periódica de Granada sea mas 
o menos liberal, deja en paz a los carólicos, y no suele meterne en 
cuestiones religiosas y eclesiasticas, porque si alguna vez se ha excedida 
algo, se les ha llamado al orden con avisos y amonestaciones privadas, y 
han respetado mi auroridad y mis consejos. Sólo un periódico hubo 
años pasados manifiestamente hostil al catolicismo redactada y dirigido 
por el tristemenre célebre presbítero D. Antonio· Aguayo; pero !e con
dené por edicto pública, y murió repentinamente el periódico, mar
chandose su desgraciado director a América, donde continúa luchando 
y reluchando en vano contra la lglesia Carólica. !Ojala que pudiera ha
cerse otro tanco con los muchos periódicos que vienen de Madrid, y 
que, a manera de !angosta, estan desolando el campo católico de 
España. 

IV Hay en Granada varias asociaciones religiosas, con son entre otras la 
antigua Asociación de Católicos, la Academia de la ]11vent11d Cató/ica, las 
Conferencias de San Vicente de Paul de caballeros y señoras, y otras pero 
ni estan complicadas en cuestiones políticas, ni por ese motivo ni por 
otro motivo hay en ellas divisiones ni discordias. todas estan fielmer.re 
adheridas a su legitimo prelada y obedientes a sus insinuaciones y man
daros. Y o presido sus juntas y reuniones solemnes, y m uc has suelen 
celebrarse en los salones del palacio arzobispal. 
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V y VI La notabilísima encíclica Cum multa de nuestro SSmo. Padre León 
XIII, fue recibida en esta metrópoli y en sus iglesias sufraganeas, así 
por el clero como por el pueblo, con la sumisión y respeto que se debe 
a los documentos emanados del vicario de Jesucristo. Yo por mi pacte, 
después del evangelio de la misa pontificial que celebré el día de la 
Epifanía la leí personalmente desde el púlpito y Ja expliqué al nume
roso concurso de clero y pueblo, que la escuchaban con respetuoso si
lencio; y ademas la publiqué íntegra en mi Boletín oficial eclesidstico, 
precedida de un pequeño preambulo en el que manifestaba la impor
tancia suma de aquel documento pontificio, y mandaba a los parracos, 
que lo diesen a conocer al clero y pueblo fiel, pública y privadamente, 
según estimasen que convenía mas en las localidades respectivas; reser
vandome el hacer una explicación detenida sobre los puntos mas culmi
nares de la referida encíclica en el tiempo y modo de esrimarse mas 
oporruno; y al efecto empecé a borronear algunos apuntes con el in
tento de publicarlos en forma de instrucción al clero; pero por los mu
chos negocios que cargaron sobre mi al regreso de la santa visita, por 
las tres conferencias catequísticas semanales que tengo en Ja cuaresma, 
y por andar algo delicado de la cabeza, según dejo indicado arriba, no 
he podido conduir ni ordenar dichos apuntes en la forma conveniente. 

VII y VIII No hay duda que son graves, gravísimos sobre.roda ponderación 
los males de rodo género que han acumulado sobre la Iglesia de España 
en este siglo el liberalismo, la revolución y la impiedad, pero no son 
menos lamentables en su género los que actualmente la producen el 
estado de inquietud, de sobreexcitación y de. apasionamiento en que 
hoy se hallan los católicos españoles, la grandísima confusión y discor
dia que reinan en su campo, y la porfiada lucha y discordia que sostie
nen unos contra otros y en la que consumen y agotan esterilmente el 
vigor y la fuerza que debían emplear unidos y compactos contra _los 
muchos y terribles en~migos de la religión y de la sociedad, como el 
Padre Santo indica muy oportunamente en la última y preciosa encí
clica que se ha dignado dirigirnos. Y lo mas grave que yo veo en la 
situación presente es que la divisi{m de los católicos ha llegado a pene
trar en los atrios del santuario y entre los mismos ungidos del Señor; 
que la dignidad, autoridad y enseñanzas de los obipos se han visto pú
blicamente maltratadas, y como V.E.I. no ignora, tampoco han sido de
bidamente respetadas ni cumplidas las indicaciones o deseos del su
premo jerarca de la Iglesia. 

Cuatro veces se ha dignado Su Santidad dirigir sus augustas y vene
radas palabras en estos últimos tiempos a los católicos españoles, y 
otras tantas se han,visto mas o menos directamente contrariadas, ya por 
una ya por otra de las parcialidades en que estan divididas. La primera 
vez habló el Santo Padre aprobando y bendiciendo la Unión Cató/ica, y 
manifestando su deseo de que se propagase y consolidase en España; y 
aunque no puedo ni debo entrar en ciertos pormenores y detalles de 
esta asociación, es lo ciertci que no la han valido ni la aprobación y 
benedicción pontificias, ni las cardenalicias de su propio prelado ni Jas 
de casi todos los obispos de España, para dejar de ser constante y ruda
mente combatida por muchos católicos en la prensa y fuera de ella. La 
segunda vez que habló Su Santidad fue en carta dirigida a los señores 
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Nocedal encargandoles, en uso de su sagrado y perfectísimo derecho, 
la organización de una espéndida rorilería nacional a semejanza de la 
famosa de Santa Teresa de Jesús del año 1876, que yo ruve el honor 
de presidir; y tarnpoco faltaron católicos, que no se dieron un punto de 
reposo hasta que lograron dar al traste con dicha peregrinación nacio
nal deseada por Su Santidad. Este, apremiado por los gobiernos y por 
las circunstancias, y deseando obviar dificultades y evitar graves conflic
tos, habló tercera vez por medio de su cardenal secretario de Estado, y 
ordenó que se desistiese de la proyectada peregrinación nacional, y que 
en Jugar de esta se organizasen por los obispos peregrinaciones regio
nales; pero esta tercera vez hubo católicos que contrariaron cuanto pu
dieron los deseos de Su Santidad, pusieron la proa a dichas peregrina
ciones regionales, y declararon abiertamenre que no tomarían parte en 
ellas, a pesar de quererlas y ordenarlas Su Santidad. Finalmente, hase 
oído por cuarta vez sonora y vibranre y llena de virtud y de magnifi
cencia la palabra augusta de Su Santidad en la precitada encíclica que, 
aunque dirigida al episcopado español, ha tenido inmensa resonancia 
en rodo el orbe católico; y a pesar de que Nuestro SSmo. Padre Leóq 
XIII se duele amargamente en ella de las fatales discordias que dividen 
y destrozan las fuerzas católicas de España, y desea y ordena que obis
pos, clérigos y legos trabajen cuanto puedan para restablecer la unión, 
la paz y la concordia, precribiendo a la vez los medios conducentes 
para ello; sin embargo, V.E.l. esta viendo, y rodos lo vemos con dolor, 
que la desunión y confusión van en aumenro, que la guerra arde tan 
enconada hoy como al principio, y que los varios contendientes siguen 
luchando y destrozandose unos a otros después de la encíclica como lo 
hacían antes de ella, y esto con gravísimo detrimenro de la causa de la 
religión y con la mal disimulada alegría de los enemigos de la Iglesia y 
de la sociedad, a cuyos inicuos y tenebrosos planes ayuda grandemente 
esta profunda divisón entre los católicos. 

Todo esto, como V.E.l. conoce, es un síntoma gravísimo nunca 
visto hasta ahora en nuestra católica España, tan unida y obediente 
siempre a sus obispos y tan fiel y exacta cumplidora de las paiabras del 
Vicario de Cristo, a quien quiera y como quiera que fuesen dirigidas; y 
si las cosas van marchando por este derrotero fatal sin ·clique ni correc
tivo alguno, los fieles se acostumbraran poco a poco a menospreciar y 
ver menospreciada la auroridad del magisterio de los obispos que no 
piensen como ellos, y a enrender y aplicar las instrucciones y enseñan-' 
zas del supremo jerarca de la lglesia, no como las glosan y comentan 
los periódicos y periodistas de su devoción y de su partido político; y a 
tal punto pudiera llegar este desorden, que nos avocasen a un cisma, o 
se llegara a parodiar en España la Hamada pequeña Iglesia de Francia 
compuesta como V.E.l. no ignora, de intransigenres y rigoristas tan afe
rrados a su opinión y propio juicio, que motejaban y no querían admi
tir las suaves y prudentes concesiones de la Santa Sede, y pretendían 
ser mas ortodoxos y católicos que los obispos y que el mismo Papa. 

Parece, pues, evidenre la necesidad de acudir pronto al remedio de 
estos males y peligros que nos rodean y amenzan, y que es llegado el 
caso de procurar con roda la solicirud y deligencia, como previene y 
ordena Su Sanridad en la encíclica, el restablecimienro de la unión, paz 
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y concordia entre los católicos españoles para la defensa de la religión 
y de la sociedad seriamente amenazadas; y siendo necesario comenzar 
por algo, paréceme que deben principiarse por la unión y concordia de 
la prensa católica de Madrid, que es hoy la que mas eficazmenre puede 
contribuir a pacificar los animos, a concordar volunrades y a extinguir 
el fuego de esta guerra cruel que nos esra devorando; porque bien sa
bido es que la prensa periódica de Marid, tanto la católica como la li
beral, es la que da el tono y hasta el sanro y seña a la de roda España, 
cuyos periódicos regularmente no son mas que ecos de repetición o 
meras sucursales de los de la corre, y por lo tanco, si llegan a restable
cerse la paz y armonía en la prensa católica de Madrid, paz y armonía 
habní en la de rodo el reino; pero si no se hacen las paces en la corre 
no hay que esperar p~ en parte alguna. 

Así, pues, soy del parecer que antes de hacer uso de la autoridad 
eclesiastica, V.E.I., de acuerdo con el señor cardenal arzobispo de To
ledo como perlado diocesano, y as_ociandose y asesorandose, si gus
tan, de algunas personas sabias y discretas, que no faltan en Madrid, 
deben intentar cuanto antes con ardiente celo y cristiana prudencia 
rodos aquellos medios de conciliación que ante Dios y su conciencia 
estimen oportunos con los directores de los periódicos y revistas ca
tólicas que se publican en esta corre, formulando las bases, términos y 
condiciones de la paz y reconciliación sobre las doctrinas e instruccio
nes que nos da Su Sanridad en su precitada encíclica, no sobre las 
opiniones particulares ni sobre las conveniencias políticas de este o 
del otro partido. Si estos pasos previos de conciliación dan el resul
tado apetecido, Te Deum laudamus; pero si no lo dieren, como mucho 
me lo temo respecto de algunos, eleve V.E.I. a Su Santidad las bases 
y términos que se hayan propuesto para la conciliación y las razones 
alegadas para no aceptarla por alguna o algunos directores de revista 
o periódicos católicos, para que el Padre Santo decida la cuestión 
como maestro y juez supremo de rodos los católicos, e inrerponga su 
autoridad apostólica en el modo y la forma que Dios le inspire, para 
que unos y otros callen y bajen la cabeza anre el fallo supremo e ina
pelable del Vicario de Jesucristo; pues ya se ha visto y se ve que algu
nos no quieren hajaria ni callar ante la dignidad y magisterio de los 
obispos; y si a pesar de rodo, en la corre o fuera de ella hubiera algu
nos seres desgraciados que no se aquietasen con el fallo de Su Santi
dad, o fuesen buscando callejuelas sútiles argucias para no acatarlo ni 
cumplirlo, enronces tendríamos perfecto derecho vara decirles: Qui 
Ecclesiam non audieri, sit tibi sicut ethnicus et publicanus. 

Como complemento de la presente carta y al amparo de su misma 
reserva, quiero añadir aquí, por lo que pueda contribuir al mejor 
acierto en las resoluciones que V.E.I. tenga a bien tomar o en lo que 
crea conveniente informar a la Santa Sede sobre el asunto que nos 
ocupa, que a mi modo de ver, las principales causas generadoras de la 
gran confusión y división entre los católicos españoles, y las que mas 
dificultan su unión y buena inteligencia para defender la santa causa 
de Dios y de su lglesia, son dos, a saber: la llamada cuestión dinastica 
y el liberalismo moderno. En aquellos paises donde no hay cuestión 
dinastica pendiente, donde todos los súbdiros quieren un mismo so-
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berano, como sucede por ejemplo en Auscria, Alemania, Bélgica, ln
glaterra y otros, es mucho mas fií.cii, firme y duradera la unión de los 
católicos que en España, Francia, Portugal y en otras naciones donde 
se agita y controvierre con mas o menos calor, con mas o menos ra
zón y derecho la referida cuestión dinsrica, donde no todos los católi
cos quieren un rnismo rey, y donde a veces los de uno y ocro parcido 
pretenden eregirse en únicos y exclusivos abanderados del caroli
cismo. Mas esca cuesción dinascica, por mas que dificulce mucho la 
unión y concordia de los cacólicos, no ha de resolverse ni por los 
nuncios apostólicos, ni por los obispos, ni por el mismo Papa; pues 
todos nosocros no cenemos misión de quitar ni poner reyes; sina que 
aceptamos y respecamos los designados por el derecho y por las leyes 
fundamentales de cada país, y obedecemos a rodo el poder y aucori
dad legícimanente conscituídos, mientras no nos manden alga contra 
las leyes de Dios y de su lglesia. 

La cuesción que nos acañe mas de cerca y la que mas esrorba y 
dificulta la buena inteligencia y unión de los católicos es la cuesción 
del liberalismo, la cua! no puede ladearse ni dejar de afrontarcse, por
que afena grandamente a la conciencia y a la doctrina cacólica, y por
que, aunque es cuestión alga vieja, viene recibiendo terribles fallos y 
senrencias condenatorias desde al gloriosa pontificada del grande Pia 
IX de feliz memoria, y señaladamente dede su célebre alocución con
sistorial jamdudum cernimus de 18 de marzo de 1861, en la que por 
primera vez fue condenado in terminis el liberalismo, y de la que se 
sacó la proposición 80ª de su famosa Sylíabus. Pera es el caso, Excmo 
Señor, que mientras unos cacólicos, fundados en que la proposición 
condenatoria del liberalismo nada discingue, condenan absolucamente 
rodo lo que se llame liberal sin admicir discinción de ningún género; 
hay algunos atros que discinguen el liberalismo en religiosa o ceoló
gico, en filosófico y en política, y afirman que este último. no esta 
condenado, diciendo que esca es la opinión hasca de algunos grandes 
dignacarios de Roma; mientras unos cacólicos reducen al liberalismo 
condenado a can exiguas proporciones, que apenas se le discingue ni 
palpa en parce alguna, arros por el contrario creen ver al liberalismo 
en todas partes, califican de liberal roda doctrina sociológica y política 
que discrepe alga de la suya propia, y echan el sambenito de cacólico
liberal o de mestizo a roda persona que les contradiga o no piense 
como ellos, aunque ésce sea sacerdoce, obispo o cardenal, y guiera 
Dios que no lo cuelguen un poca mas arriba. Toda esco como V.E.l. 
debe conocer, aumenta la confusión y la discordia entre los cacólicos, 
y dificulca y hasca imposibilica roda verdadera unión entre. ellos, por
que las personas de doctrina sana y ortodoxa y de conciencia timorata 
andan siempre recelosos de entrar en reuniones y conciertos con 
otras de partida político distinto del suyo, temiendo encontrarse allí 
con católico-Iiberales, con los que no quieren craco ni comunicación 
de ninguna especie, ni aun para defender la religión y la sociedad, 
creyendo con sobrada razón, que los gravísimos males y peligros que 
hoy aquejan a entrambas provienen del liberalismo. 

Pues bien, Excma. Señor; como guiera que la confusión y la suma 
dificulcad para la unión de los cacólicos proveniemes del liberalismo, 
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no sólo se cocan en nuestra España, sino que se tocan también en 
Francia; en ltalia, en Bélgica y en casi todos los paises católicos, pro
duciendo por doquiera continuas excinsiones y gravísimos conflictos, 
creo firmemente, que es convenientísimo y hasta necesario que nue
tro SSmo. Padre el Papa León XIII, que ademas de su autoridad su
prema y magisterio infalible, ha recibido de Dios una cabeza tan pri
vilegiada y un entendimiento tan claro y penetrante, estudiase y man
dase estuiar la cuestión compleja del liberalismo a tantas eminencias 
científicas como encierra su corte, y precisasen bien la esencia, térmi
nos y alcances de este grande error moderno,por medio de proposi
ciones claras y concretas, que no dejasen Jugar a dudas ni vacilacio
nes, como se hizo en otro tiempo con los errores del Augustinus del 
obispo lprés, que tanta confusión produjeron al principio, hasta que 
se entresacaron, fijaron y condenaron las cinco famosa proposiciones 
llamadas de Jansenio, en las que se sitentizaba y comprendia su error. 
Si algo vale mi ruego,' Excmo. Sr., yo me atrevo a suplicar a V.E.I. 
que pida y ruegue encarecidamente al Padre Santo, que se digne ha
cer esto mismo con los errores del liberalismo; seguro de que esta 
soberana determinación daría mucha luz y consuelo a los verdaderos 
católicos, facilitaría y estrecharía su unión y su concordía, evitaría en 
todas partes grandes confusiones y conflictos, y haría un grandísimo 
bien a la lglesia católica y a la misma sociedad civil. 

Disimúleme V.E.I. tanta libertad y tanta molestia; y mande las ór
denes que sean de su agrado a este su affmo. S.S. y H. Q.B.S.M. 

Bienvenido, Arzobispo de Granada. 

XIV 

RESPUESTA DEL OBISPO DE SANT ANDER, 
VICENTE CAL VO Y VALERO 

a) Carta al nuncio 

Santander, 18 de marzo de 1883 

Excmo. Sr. Arzobispo de Heraclea, Nuncio Apostólico 

Muy Sr. mio y venerado hermano; Jas preguntas con que se ha dignado 
V. honrarme, acerca de las causas, situación y remedios de los males y discor
dias que vienen hace algún tiempo, trabajando a los católicos españoles y que 
recibí oportunamente con su atenta 26 del mes próximo pasado, pudieran 
contestar con un libro, del que parecen índice. 

Hubiérala escrito de buen grado en defecto de personas mas competentes 
y desocupadas. Pero he debido concretarme meramente a responderlas. 

Podré haberme equivocada en lo que digo; mas quédame la tranquilidad 
de haber dicho en todo, lo que creo y siento; y esto, sin animaversión a na
die, mirando sólo a Dios, como por obediencia al Papa del que es V. en este 
reino grandísimo representante, y denunciando el abuso de mal defender una 
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buena causa, conforme a la maxima de nuestro Santo Padre en sus letras 
apostólicas de l de agosto del año anterior a los obispos de Irlanda: Causan 
quamtumvis justam turpe esse tueri non justa. 

De mi sinceridad es buena prueba que, si estuviese a la sazón agoni
zando, repetiría lo dicho, sin quitar un tilde; asi como, que si en algo, o en 
todo me hubiese equivocado y asi pareceria a la lglesia, borraría lo escrito 
con su sangre, su affmo. hermano y S.S. Q.B.S.M. 

El Obispo de Santander. 

b) Respuestas al cuestionario 

l. Aunque algo conozco por la prensa periódica lo ocurrido en esta 
provincia eclesiastica de' Burgos desde que comenzaron entre los católi
cos pañoles, las discordias y divisiones que, de hace poco mas de dos 
años les trabajan y que deploramos; no tanto, sin embargo, como para 
informar con la debida exactitud acerca de las visicitudes anteriores y 
actual situación de toda ella. 

Séame lícito, por tanto, no dar contestación al primer extremo de la 
también primera pregunta de las varias con que me honra; la cua! con
testación, por otra parte, resultaría cumplida de las parciales que sobre 
sus respectivas diócesis diesen los prelados de las siete de que se com
pone dicha provincia, si se les consultase. 
2. Muy poco o casi nada, si bien, aunque !atentes, existen como en 
toda España. 

En los sucesos que las han revelado y que han tenido mas resonan
cia y producido mas efecto fuera que dentro de esta diócesis, o no me 
ocuparé, por parecerme innecesario, o me ocuparé ligeramente y en 
apéndice. 
3. La principal positiva paréceme El Siglo Futuro, diario católico de Ma
drid , y todos sus inspiradores, jaleadores y adeptos, unos con concien
cia de la trascendencia de sus actos y otros sin ella. 

La también principal negativa, duéleme en verdad, pero no puedo 
excusarme de decirlo, si he de manifestar lo que siento, cua! creo que 
de bo en consecuencia, la nunciatura, el prímado y, en -genral, el episco
pado español, por cuanto han omitido o hecho lo contrario de lo que, 
en mi opinión, se ha debido hacer. 

Las ocasionalessss, la Unión Cató/ica, las peregrinaciones de 1882 y 
83, algún incidente del centenario de Calderón, el de Santa Teresa, la 
]uventud Cató/ica, el proyecto de estudios católicos y cuanto bueno se 
ha iniciado o promovido en esos dos años. 

Al designar no sin profunda pena, mas con santa libertad esas cau
sas, debe entenderse que salvo en todos la intención. 
4. La misma poco mas o menos ahora que antes. Y digo esto, especial
mente cuanto a la extensión de esas discordias, dado que el desengaño 
de unos después de todo lo ocurrido, se compensa con la obstinación 
de otros. 
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li l. Sí, mas con pocas excepciones; pero Ió disimula y no ha hecho y 
menos se atrevera a hacer ahora alardes de ello. 

2. No puedo precisaria. Paréceme, sin embargo, que no me equivoco 
afirmado que estan en gran mayoría, en sus respectivas clases, los sa
cerdotes comprometidos, asi seculares como regulares. Porque hay no 
pocos enteramente libres y en óptimo sentido; y muchos propensos a 
lo mejor, perplejos entre la autoridad de la lglesia y la sofistería que 
osa denunciar a esta misma autoridad como prevaricadora, y ansiosos, 
para de una vez tranquilizarse, de que acabe de decirse, sin atenuacio
nes y ambages y con energía, dónde esta la verdad. 
3. Ninguno, aunque si una u otra muy rara inconveniencia; mas reca
tandose y demostrando la mayor sumisión a la autoridad eclesiastica, 
bien que en algunos pudiera parecer mas afectada que sincera. 

Omito ejemplos u otras explicaciones, porque no los estimo 
necesarios. 

Ill l. Uno sólo titulado La· Verdad, hijuela de El Siglo Futuro. Mas eso de 
alentar la discordia tuvo Jugar especialmente en su primera época, 
desde julio hasta noviembre últimos; en la cual fue dirigido, con cortos 
paréntesis, por D. Antonio Valbuena, ex-redactor hoy de la política 
menuda del mismo El Siglo Futuro, y cuyo estilo, no obstante la buena 
intención que le supongo al escribir, suele ser violentísimo. 

En la segunda época que ha comenzado en (S/C) anda con mas tem
planza, recato y precaución. 
2. Aunque supongo que no se pregunta por los materiales o pecunia
rios, sino por los doctrinales y por los practicos o de acción y partido; 
por si también se quiere conocer los primeros, no obstante que no pa
rece necesario para el fin de las preguntas a que voy a contestar, digo 
que consisten en el producto de las suscripciones y de una imprenta y 
librería católica, Jas cuales forman pacte de la empresa del periódico, y 
en subvenciones y anticipos que, para fundarlo y sostenerlo, han hecho 
o buscado algunos pocos sacerdotes y ciertos seglares. 

Los doctrinales y los practicos o de acción y partido son tan idénti
cos a los que emplea El Siglo Futuro de Madrid, modelo y norma de 
todo·s los periódicos de provincias íntegros o intransigentes, como que 
el de esta ciudad no parece mas que una segunda edición de aquél, si 
bien disiminuída. 

Los practicos de acción y partido, son también iguales, aunque no 
tan mañosa y habilmente empleados. Porque la redacción de La Verdad 
es menos numerosa y competente que la de El Siglo Futuro; en la del 
cual,, ademas de los periodistas de oficio, muy duchos en el acte como 
amamantados y formados algunos en el liberalismo, y ademas de los co
laboradores mas o menos asiduos que dan sus nombres, se susurra, no 
sé si me atrevp a asegurar, por tanto, si con fundamento o sin él, que 
roman no pequeña pacte, cobrandose con cierto monopolio de anun
cios y de elogios, sujetos doctos y eruditos en materias filosóficas, teo
lógicas y canónicas, acerca de las que publica a veces El Siglo Futuro 
series de notables artículos, y en las cuales materias no suelen ser muy 
fuerres los periodistas seglares y políticos. 

Entre los medios doctrinales que El Siglo Futuro y los periódicos 
prosélitos del mismo emplean de continuo, no sera de mas apuntar si-

174 



LOS OBISPOS ESPAÑOLES 69 

quiera algunos, tema obligada y como eje sobre el que gira roda la pre
sente apasionada lucha, los cuales mas o menos claramente se descu
bren en el fondo de este pavoroso conflicto. 

Tales son: 
l . Fuera de la comumon carlista-nocedalina dificilmente se 
encuentran individuos intransigentes católicos y de ninguna manera co
lectividades que verdaderamente lo sean o puedan ser. 
2. Todo liberalismo, aunque no consista en la profesión de los princi
pios liberales censurados por la Santa Sede, sino mera y exclusivamente 
en admitir otra forma exterior de gobierno que la monarquica absoluta, 
por juzgar acertada o equivocadamente que esa otra forma sea mas via
ble y conveniente que ésta, como ahora se dice, en el actual momento 
histórico, ha.llase comprendido en aquellas censuras de la lglesia, y de
clarado, sino herético, por lo menos erróneo. 
3. No es lícito en conciencia pertenecer a un partida netamente liberal, 
o que lo sea canto por los principios, cuanto por la forma exterior de 
gobierno, ni siquiera estando y votando con él únicamente en las cues
tiones libres, y siempre contra él en todas en que ese mismo parrido se 
separe de la doctrina de la lglesia. 
4. La intolerancia doctrinal o dogmatica, característica y necesaria en el 
verdadero católico, no se compadece en conciencia con la intolerancia 
practica o sistema de componendas u oporrunismos. Y así, en rodo 
tiempo y circunstancia es inmoral y absurda la teoría del mal menor; 
por lo cua!, antes que transigir, se ha de aceptar y aun se debe provo
car y precipitar el mal mayor. 
5. Lo que en determinadas circunstancias convenga a la lglesia y, por 
ende, a la gloria de Dios y al bien de las almas; aunque la misma lglesia 
así lo declare, pida y aun mande, si no conviene al decoro o al interés 
la comunión carlista-nocedalina, no debe de hacerse por los católicos. 
6. Aunque parezca racional e históricamente imposible torcer de sú
bito, sin un milagro del que quizas ni los que pasan por buenos sean 
dignos, las actuales corrientes del mundo, que Dios permite segura
mente con misericordiosos, bien que inescrutables designios; antes que 
recavar de los presentes gobiernos o situaciones liberales, por todos los 
medios legales y honestos y sin faltar un punto a lo que satisfaga, si
quiera por el momento, a la lglesia y a la conciencia, el mayor y mejor 
partido posible en favor de la misma lglesia; y antes que preparar, bien 
que lentamente para la impaciencia del hombre cuya vida es de un día, 
al paso de la providencia que no es tardío en relación a la vida del 
mundo, otras situaciones que no sean liberales-; se deben de compro
meter los intereses de la propia lglesia, aun provocando cuantos con
flictos y catastrofes puedan sobrevenir, siempre que se apresure una si
tuación carlista-nocedalina. 
3. En la citada primera época fué de probado respeto, de mal compri
mida o disimulada aversión y de imprudentes provocaciones. 

En la segunda de mas moderación, mayor acatamiento y así como de 
algún afecto. 
4. Idéntica a la de El Siglo Futuro, si bien con la debida proporción 
entre la importancia de La Verdad y de éste. La actitud del cua! es, en 
unos casos, de estudiado desorden guardando sistematico y absoluto si-
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lencio acerca de lo bueno y aun de lo ópcimo de esos ocros cacólicos, 
que no son de su parcido, si ocupandose en ello lo menos posible y 
con acenuaciones o indiferencia, y aun relegando eso poco que como 
forzado dice en ocasiones excremas, al úlcimo lugar, y empleando en 
decirlo hasca los cipos mas pequeños. 

Es cambién, en ocros casos, de malquerencias, echando a la peor 
parce lo que es susceptible de tomarse en bueno o mal sencido según 
los ancecedences · y en unas circunscancias y no en ocras; denunciando 
repecidamence y cenazmence como mal subsiscence o actual el que pu
dieran en efecto haberse comecido ames sin embargo de que sean pú
blicos y reicerados los actos concrarios que revelen y demuescren arre
pencimienco y enmienda. 

Y es, por úlcimo, de 9dio y al parecer can invecerado y profundo, 
como que, escimando a esos ocros cacólicos y a cuantos no se aparten 
de ellos y les abominan, peores y mas funestos que los mas obstinados 
impíos, reserva para · ellos la mas puznance sacira, el envenenado epi
grama, el incansable ridículo, la que parece denigrance calumnia y aun 
el anatema. 
5. Apunta al criunfo de la lglesia por medio de D. Carlos y Nocedal; 
per mas parece lo contrario. 
6. Desautorizandole sin concemplaciones, cuando 'se deslice. 

Paréceme inútil recordar que los demas periódicos que .se publican 
en esca diócesis son todos liberales mas o menos acencuados, y algunos 
can impíos y perniciosos que, por ello, me vi en la necesidad de prohi
birlos con excomunión. Uno cesó y los ocros circulan mucho menos; y 
aun eso merced a subvenciones de la francmasonería. 

IV l . Si por asociaciones religiosas se encienden hermandades o cofradías, 
contesto negacivamence respecto de todas las de esca diócesis, por mas 
que los individuos que las componen, se ocupen aisladamence en asun
tos polícicos. 

Si se mancienen inscicutos u ordenes religiosas y mas concrecamence 
las comunidades de regulares que hay en la misma diócesis, no vacilo 
en decir que ninguna esca complicada con la política, advirciendo no 
obscance que la residencia de la Compañía de Jesús de esca ciudad, 
compuesca de cuacro religiosos con uno de los cuales me confieso, y a 
los que estimo y amo mucho, ha crabajado y crabaja por y con El Sig/o 
F u turo con me nos circunspección que debiera, con cierto proselicismo 
en el clero y con disgusto de no pocos cacólicos que no profesan los · 
principios, en cuanto a formas de gobierno, de aquel periódico. 

Lo mismo debo decir de uno u ocro capuchino del convenco de San 
Sebascian del Monte Hano. 

Y por úlcimo que estan en muy buen sentido, en orden a la autori
dad de la lglesia, bien que en política opinen según pueden como par
ciculares, y cua! deben como los cacólicos, los escolapios de Villaca
rriendo y los franciscanos observances de Ncra. Señora de El Soto; y en 
ópcimo los dominicos o predicadores de Ncra. Sra. de Las Caldas. 
2. No, porque afonunadamence todos son buenos; y entre los capuchi
nos, los que no leen periódicos ni se preocupan de la política, que son 
los mas o casi todos, pueden cenerse por modelos de abscracción, de 
ausceridad y de observacia religiosa. 
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3. Todos y en surrio gracio, aunque quizas alguno con mas afectación 
que sincero afecto. 

V l. Sí, mas interpretandola cada cual según su propio sentida. Y no 
ciertamente por mi culpa; que del mejor grado lo hubiera impedida a 
tiempo, adoptar.do los medios que oportunamente propuse a quien de
bía, y que no se aceptaron ni emplearon, ni espero que, sin especial 
favor de Dios, se acepten y empleen. 
2. No, porque en virtud de lo que acabo de decir si la encíclica, inter
pretada vadamente por los fieles y no autoritativa y unanimemente por 
los obispos, no ha sido, por desgracia y contr~. lo que hubiera debido 
ser, regla fija y única de creencia, tampoco ha podido ser norma segura 
y exclusiva de conducta. 

Por su admirable claridad y precisión ha causada, y no mas, cierta 
pequeña y aparente calma en los animos; la cual, en parte por lo me
nos, debe también de atribuirse a cansancio, porque las situaciones vio
lentas no se prolongan demasiado, y en parte asimismo a la presnecia 
de V. en Madrid y a la ausencia de su muy digno predecesor y 
asesores. 

VI l . . Los indicados en la contestación a la anterior pregunta, y otro 
gravísimo que no puedo menos de manifestar con la franqueza que 
forma mi caracter, y que en este caso me parece de todo punto obliga
torio. Tal es la revelación, no sé por quién ni a quiénes y la publicación 
en ciertos periódicos, antes aún que se recibiese la encíclica, de la. carta 
en que el Emmo. cardenal secretaria de Estado anunciaba a los obispos 
muy reservadamente; revelación y publicación, a lo menos de todo lo 
sustancial de esa carta sin omitir siquiera un concepto importante de la 
misma, que desvirtuaran, a mi juicio, en gran manera el efecto de la 
encíclica. 

Porque si bien la contradicción que por algunos se ha creído notar 
entre uno y otro documento, es y no puede menos ser sólo aparente; y 
aunque la carta reservada, según creo, no tiene mas fin y alcance que 
impedir o prevenir que los obispos, hombres al cabo, o siquiera alguno 
de ellos abusase del triunfo que se les proporcionaba con la encíclica; 
la verdad es que se ha hecho creer equivocada, pero muy general
mente, que ésta envolvía una acerba reprensión a los fieles y aquella 
otra aún mas acerba a los prelados, y que la carta desautorizaba por 
completo a la encíclica. 
2. Me ocurren, entre otros, los siguientes. 
l . Determinar su verdadera sentida, de modo tan claro, concreto y 
practico, que no deje lugar a interpretaciones privadliS ni a rebeldes y 
súciles subrefugios. 
2. Para ello, u obtener de la pacientísima benignidad de la Santa Sede 
una definitiva explicación, lo cual por mas que fuese lo mejor, acaso no 
sería necesario ni quizas prudente pedirlo, -o promover en esa nun
ciatura una reunión de obispos-, uno por cada província eclesiastica, y 
a no ser el mas antiguo de cada una, el que en cada una mas discrepase 
de los otros y del Papa, los cuales oyesen de V. la verdadera doctrina y 
roente de ésta y la comunicasen a los demas. 
3. Obtenido el acuerdo unanime de todos los obispos, si ésto, como 
deseo mas quizas que procuro, fuese posible, encargar a uno o varios 
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que pareciesen los mas a propósito, la redacción de un documento pas
toral, notabilísimo por la pureza de la doctrina, por la claridad de la 
exposición de ella y por la sobriedad y corrección del lengiaje; docu
mento que todos suscribiesen, y que fuera la genuina y exclusiva inter-

. pretación auténtica y doctrinal de la encíclica. 
4. y último. A quien quiera que no acatase la autoridad del Papa; que 
éste o V. le amonestase, primero, reservadamente, y que, no enmen
dandose, le desautorizase o castigase después. 

VII l. Aunque mas habría sido al principio, hoy no me parece que sea 
poco, hasta el punto que no concibo cómo sin ese medio acabe la 
discordia. 

El silencio de los obispos y del Papa, est:í. visto, no produce el de 
los fieles; antes bien sirve de pretexto a mas garrulería. La prudencia de 
aquéllos se toma por debilidad, y acrecienta la audacia. Y no queda, en 
mi sentir, otro medio para terminar el conflicto, que el uso de la auto
ridad y energía. Una palabra a tiempo de quien hubiera podido y de
bido pronunciaria; ¡cuantos males habría evitado! Esta ha sido mi esté
ril y constante pesadilla; y no ciertamente por ardor juvenil, sino, per
mítame V. decirlo sin jactancias, mas con llaneza y sinceridad, por 
amor a Dios y a la lglesia. 
2. Ninguno, según creo. Porque, de los intransigentes, unos, mejor 
diré, muchos o los mas, son óptimos católicos, que se conducen como 
sabemos, de buena fe, si bien equivocadamente, aunque algunos sean 
ilustrados y aun sabios; y todos estos o se han rebelado o no se some
ten a los obispos, por creer que éstos se separan doctrinalmente y que 
ellos estan unidos con el Papa; pero seguramente se rendirían a aqué
llos y a éste, si por este mismo se les mostrase la equivocación que 
padecen, y mas aún si, aunque privadamente, se les reprendiera. 

Otros hay, -algunos he conocido, pero que son los menos-, vivi
dores y católicos de mero nombre, que afectan creer y viven como si 
no creyesen. Y éstos u obedecerían exteriormente, por proseguir la 
farsa, o quedarían desautorizados y sin la influencia que a la sazón ejer
cen con tanto daño de las almas y desdoro de la lglesia. 

VIII Todos, en mi sentir, pudieran reducirse a estos dos: 
l. Remoción de las causas y obst:í.culos, que quedàn o expuestos o 
insinuados. 
2. Abnegación y valor de parte de los obispos y perfecta e inquebranta
ble unión de los mismos entre sí y con el Papa. 

xv 

RESPUEST AS DEL SACERDOTE JOSE SALAMERO 

a) Carta al nuncio 

Madrid, 29 de marzo 1883 

Excmo. S. Nuncio de Su Santidad 
Muy venerable amigo y señor mio: Desde com1enzos del presente mes, 
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vengo sufriendo, entre otras dolencias, un reúma en el brazo derecho, que, 
recrudecido con los últimos fríos, me ha impedido hasra escos días el cumpli
rpiento del honroso encargo que me confió S.E. 

Hecho el trabajo, he creído oportuno hacerlo copiar en !erra mejor que 
la mia por mi amanuense, que, ademas de ser persona de confianza, no sabe 
de qué se trata. 

Se lo llevaría yo mismo, si no fuera el temor que rengo de molestarle con 
mis visitas; pero se lo envio por conducco del Sr. Filippi, que también es per
sona de confianza y no sabe nada del asunco. 

No sé si he interpretado bien los deseos de V.E. en las respuestas que he 
dado a las preguntas que me entregó. Sin embargo, si S.E. se ha fijado en el 
arrículo que publicó anoche El Siglo Futuro, bajo el epígrafe «Gracias, y !ade
lance!» en el que promueve de nuevo uno de los medios que mas han contri
buido a nuestras discordias, comprendera facilmente S.E. que, en este punto 
al menos, pongo el dedo en la llaga, cuando hable de los remedios en mi 
concepto mas oportunos para conduir con nuesrras divisiones. 

Si en esta ocasión no, en otra que me honre con algún otro encargo, es
pero en Dios que le serviré mas pronto y mejor. Mientras tanco, escoy siem
pre a sus órdenes, lo mismo en el asunco de que hoy se traca, que en cual
quier orra cosa. 

Aprovecho esta ocasión para repetirme de S.E. con coda disrinción y es
tima, siempre afmo. servidor y cap. q.b.s.m. 

José Salamero 

P.D. Según not1oas fidedignas que recibo de Caraluña, allí la división entre 
los clérigos y obispos, lejos de aminorarse, coma mayor incremento de día en 
día. 

b) Respuestas al cuestionario 

En mi concepto, las causas principales de las divisiones y discordias 
entre los carólicos españoles, ademas de los antagonismos políricos y 
personales, estan en que algunos han hecho creer, mas de lo que es 
verdad, que la política carlista es la única política católica y el camino 
único para el triunfo de la religión; en la confusión en que ciercos es
critores viven y hacen vivir a sus lectores respecto de las enseñanzas 
pontificias acerca del liberalismo condenado por el Papa; en la idea 
equivicada que se han formado del llamado cacolicismo liberal, para 
quienes, aun católicos reputados ante el público y sus prelados como 
ultramontanos por su adhesión en rodo a la Santa Sede, sólo porque 
pertenecen a otro partido polírico, son injusramente tachados de caróli
cos liberales, de aquellos liberales que Pio IX calificó peores que los 
hombres de la comune de París; en la liberrad de que impunemenre go
zan en sus publicadones determinados periodisras, que, libres de coda 
censura eclesiastica, censuran ellos, sin embargo, con calificaciones reo
lógicas, escritos que, ademas de tener algunos de ellos la aprobación 
del ordinario, son publicisras, oradores y profesores conocidamente ca
tólicos, llevando mas de una vez esas censuras hasra contra piadosísi-
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mos prelados de la lglesia; en que mientras unos desean la unión bajo 
la dirección de los prelados de todos los católicos de buena voluntad, 
para de este modo hacer prevalecer en los pueblos las virtudes de la 
religión, acrecentar las fuerzas católicas en favor de la lglesia y evitar 
así la descristianización de la política imperante, los otros no sólo no 
comprenden otra unión de católicos que la de los que profesan concor
demente las mismas ideas políticas, prosiguen los mismos actos políti
cos y se constituyen bajo la dirección de los mismos agentes políticos, 
sino que, ademas, combaten como contraria a las conveniencias de su 
partido, la ya formada bajo la autoridad de los obispos y con la bene
dicción del Papa. 

Las causas ocasionales de tales discordias, han sido, entre otras, la 
creación de nuevos periódicos católicos, porque no contentos los pro
movedores de tan lamentable división con ser los primeros, quieren ser 
los únicos en la dirección de la prensa católica; los discursos pronuncia
dos en el parlamento y fuera del parlamento por oradores católicos de 
diversos parcidos políticos en defensa de los intereses de la lglesia, por
que sus contradictores soscienen el principio de que es un mal para la 
política carlista y para la misma religión, el que se defienda el catoli
cismo desde ocro campo polícico que el carlista; la formación de la 
Unión Cató/ica, la exiscencia de parecidas asociaciones rdigiosas, la ex
posición que varios prelados y católicos dirigieron al rey D. Alfonso, 
para que no dejara de ser cristiana la enseñanza de nuestras universida
des, la realización que ha ido a Roma, el Centenario de Santa Teresa y 
los escudios católicos del Círculo de la Unión, escablecidos con el bene
placisto del prelado diocesano, que a pesar de ques estas cosas son 
buenas en sí mismas, sólo porque se hacen bajo la acción de ciercos 
seglares, tan exclusivistas como intransigentes, las combaten contra 
toda justícia, presentando a los católicos que se ocupan ·en ellas, 
cuando no cooperadores de la masonería, como fautores del condenado 
liberalismo del cual dicen ante gentes crédulas y apasionadas, que for
man parte con los corifeos de todos los errores. 

En cuanto a la excensión de una división tan deplorable, sin negar 
que es grave, sobre todo si no se pone pronto eficaz remedio, antes de 
que tome mayores proporciones, creo, sin embargo, que el número de 
los mantenedores de la discordia no pasa mucho mas alia de de los cua
tro o cinco mil suscriptores que tiene su principal órgano en la prensa. 
Sólo que se traca de hombres agitadores y apasionados, que saben 
aprovecharse de las circunstancias que se les presentan; de la incligna
ción, por ejemplo, de los cacólicos españoles en sucesos como los aten
tados sacrílegos contra el cadaver de Pío IX, del entusiasmo en aconte
cimientos como el centenario de Santa Teresa de Jesús, y del senti
miento público del momento en casos parecidos, para levantar protes
tas, reunir entre la gente de los pueblos muchas firmas, publicarlas y 
presentarlas con segunda intención ante el Vaticano, la nunciatura, el 
episcopado y el público de España, como para imponerse, como para 
hacer ver que los millones de firmantes que se asocian a ellos en pro
testas comunes a todos los cacólicos, les siguen también en sus especia
Ies doctrinas y en su conducta de hoy; cuando lejos de esto, la mayor 
parte de esos firmantes, católicos sin aditamentos que desvirtúen su fe, 
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unos ni siquera tienen noticia de las discordias que afligen a ramas al
mas buenas, y los orros siguen en lo demas una conducta bien distinta 
a la que quieren hacer creer. 

Lo mismo digo de la imporrancia de la división que lamenramos; 
que la tiene, indudablemente, por la parre que en ella roman muchos 
sacerdotes, conrrariando de seguro la volunrad de sus prelados. esro es 
de suma gravedad, no sólo por el escfodalo que produce, no sólo por
que dificulta roda obra católica, sino porque, ademas, enrraña una espe
cie de nuevo presbiterianismo, pretendiendo muchos presbíteros ser 
mejores y mas puros intérpretes de las enseñanzas de la Iglesia que sus 
propios obispos. 

II Y a he dicho en la respuesra anterior que para mi el número de los 
que manrienen la división no pasa mucho mas alia de los cliatro o cinco 
mil suscriprores que ciene su órgano principal en la prensa; pues aun
que hay otros diarios de los llamados inrransigenres, casi son unos mis
mos lectores de rodos ellos. 

Empero como no todos esos suscriptores son clérigos, los sacerdoces 
que han adoprado la acritud de los periódicos que leen, constituyen 
sólo una minoría respecto a nuestro clero catedral y parroquial. En esta 
proporción creo que estan los que en el clero secular prosiguen el ex
clusivismo que los separa de sus demas hermanos, canto en el modo de 

, apreciar la unión de los católicos para fines religiosos, como en cuestio
nes de doctrina, especialmenre en la manera de entender el liberalismo 
condenado por la Iglesia. 

En el clero regular, aunque no tanros como en el secular, hay tam
bién quienes, fascinados sin <luda por la habilidad de aquellos mismos 
que saben moscrarseles ran afecros, contemporizan con ellos y les dan 
alientos para que prosigan en su camino, que no otra cosa buscan con 
las adhesiones que promueven entre sus partidarios. De esos los hay 
que son, bien en pequeño número, agustinos, dominicos, y mayor
menre jesuítas; cosa que me cuesta rrabajo tener que creerlo y rener 
que decirlo, cuando devotísimo de los hijos de San Ignacio de Loyola, 
conocedor de su espíritu Ileno siempre de una santa concilición y de 
prudencia en rodo, no acabo de convencerme de que entre eIIos hay 
un solo partidario de una inrransigencia basta ahora desconocida. En las 
demas congregaciones, si hay algunos individuos que disienren de sus 
hermanos, seran muy contados, debiendo hacer constar aquí, que en 

. medio de rodo esto, según mis noticias, se han librado de las corrientes 
de la nueva inrransigencia los misioneros del Inmaculado Corazón de 
María, los religiosos capuchinos, y, entre otros, creo que también los 
carmeliras, cuyos superiores ramo generales como particulares, han sa
bido sin duda alguna evitar el mal desde su principio. 

Respecto de nuestro obispado, sólo el de Daúlia, in partib11s in/ide
lium, residente entre nosostros, se ha declarado públicamenre con
forme con los que quieren sujetar las fuerzas católicas de España a su 
exclusivismo político. Algo se ha pronunciado también en este senrido 
el Ilmo. obispo de Osma; pero no se ha comprometido ramo como el 
titular de Daulia. No hago mención de las tendencias que en este 
mismo punto se atribuyen a los señores obispos de Tarazona, Urgel, 
Canarias y Badajoz, porque sobre que no debo hacerme cargos de me-

181 



76 VICENTE CARCEL ORTI 

ros rumores trarandose de personas tan respetables, creo para mi que 
tan pronto como se disipe la confusión que se ha sembrado en estas 
cuestiones, ni uno solo de los obispos de España, dejara de pensar y 
sentir como sienre y piensa la casi totalidad de nuestros prelados, uni
dos y concordes, gracias a Dios, en todas las c-0sas que inreresan a la 
Iglesia. 

No tengo noticias de hechos concretos de insubordiqación y desa
cato por parte de individuos del clero, ·con motivo de las presentes di
sensiones, contra la autoridad eclesiasrica; de lo cua!, en todo caso, ten
dran daros los prelados. Pero si no actos de desacato directo contra sus 
superiores jerarquicos, hay sin embargo, en todas o casi rodas las dió
cesis de España, sacerdotes que defienden públicamente, y mas priva
damente, cosas conrrarias a las recomendaciones hechas por sus' obispos 
en favor de la unión de los católicos. En la diócesis de Toledo, por 
ejemplo, se ha faltado con persistencia en estos y otros puntos a las 
prescripciones de nuestro Emmo. Cardenal. En la de Sevilla, un sacer
dote ha censurado públicamente en diversas ocasiones actos episcopales 
de su propio arzobispo y de otros obispqs. En Barcelona han hecho lo 
mismo orros sacerdotes respecto de aquel digno prelado. En las de Ta
rragona, Gerona y Oviedo, algunos seminaristas y profesores, ·se han 
manifestado en acros que han contrariado la voluntad y prudencia de 
sus respectivos pastores. En varias diócesis, algunos señores obispos tie
nen secretarios y familiares, que si no obran, piensan al menos de dis
tinro modo que sus propios prelados. 

Ill Hay por desgracia periódicos que haciendo alardes de cato-
licismo, alientan entre católicos y sacerdotes la división, sobre rodo 
cuando se traca de obras católicas pública y socialmente buenas. Entre 
estos periódicos, los principales son en Madrid El Siglo Futuro y La 
Ciencia Cristiana, con algún otro; en Cataluña El Correo Cata/dn, La re
vista Popular y El Semanario de Manresa; en V alencia La Lealtad; en Bil
bao, El Beti-Bat, y algunos otros de menor importancia en diversos 
puntos de España; pero es mayor el número de periódicos católicos 
amantes de la concordia y de la unión, bajo la dirección de los prela
dos, en bien rodo de la católica lglesia. 

Los medios con que propagan su exclusivismo en todo, son sus pro
pias publicaciones, seduciendo a muchos con los alardes que hacen de 
adhesión y de vivas al Papa; mienrras por otro lado interpretan a su 
modo sus saludables enseñanzas. Por ejemplo: el Papa León XIII, al 
hablar a los cadóicos españoles se congratula de que nos acordemos de 
las verdaderas tradiciones que nos mantienen en la obediencia de nues
tros obispos, de aquellas tradiciones, dice, de nuesrros mayores que 
«sobre rodo se gloriaban del nombre de cacólicos»; pero ellos hacen 
creer a los demas que el Papa se refiere a las tradiciones tales cuales 
ellos las interpretan, a las tradiciones político-religiosas indisoluble
mente unidas, en vez de las tradiciones ante todo y sobre todo religio
sas. Son hombres de confusión en la doctrina, y para perpetuar este 
estado de división, se valen también del ruido, de la agitación, del ba
rullo; sabedores acaso, de que es mas faci! saiga la verdad del contraste 
con el error, que de la confusión en que lo envuelven todos. 

Su actitud enfrente de la autoridad eclesiastica, se deduce de sus 
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propias enseñanzas; no los tienen como hombres íntegramenre caróli
cos, no como católicos liberales del liberalismo condenado por la lgle
sia. El blanco a que con esto se dirigen, es al triunfo de sus ideas, mas 
aún personales que políticas, hacer ver que sólo ellos constituyen la po
lítica católica e impedir la formación de ningún partido político-católico 
que defienda a la religión desde otro campo distinto del carlista, para 
que, de este modo, el partido carlista no pierda su principal prestigio, 
el de ser considerado en la política como el único defensor de la 
religión. 

El modo mas conducente en mi concepto para contenerlos dentro 
de los límites del deber es formular en consultas o preguntas las doctri
nas, para mi erróneas, en que se apoyan y que ellos defienden, efecto 
sin duda de la confusión de las ideas en que se agitan. Una vez formu
ladas las preguntas, elevarlas, por ejemplo a la Sagrada Penitenciaria y 
esperar las respuestas; que siendo contrarias a los motivos en que aqué
llos fundan su desatentada conducta, se les haría callar, o al menos se 
conseguiría que no les escuchasen muchos de los que hoy les siguen en 
sus extravíos doctrinales. Si no me equioco, creo este medio el mas ex
pedito, el mas eficaz y el menos comprometido para la Santa Sede; 
porque las consultas en proposiciones de dicho modo formuladas, no 
se prestan a esas interpretaciones de que tanto se ha abusado y se 
abusa respecto a los documentos pontificios; aparte de que las respues
tas de Roma vendrían en conformidad con las preguntas y con la 
misma precisión con que aquí se necesitan . 

Yo 'tengo formuladas en preguntas dichas consultas; algunas creo ha
ber leído a monseñor en Roma, y si pudieran servir de algo, desde 
luego las pondría a disposición de Su. Excelencia. 

IV En España no conozco mas asociaciones con un fin religioso que las 
academias de la ]uventud Cató/ica, los Círculos de obreros católicos y 
algunas orras igualmente cristianas. En la]uventud Cató/ica como en las 
demas asociaciones religiosas, hay católicos de diversas procedencias 
políticas, que, lo mismo que las conferencias de S. Vicente de Paul en 
bien de sus pobres, han obrado siempre, en cuanto han podido, uniaos 
y concordes en favor de su fin religioso. Después vino la restauración, 
con ella unos se consideraban vencidos y otros vencedores... Sea que 
los católicos carlistas concibieran recelos de los católicos alfonsinos en 
sus relaciones con la nueva situación, sea que los mismos carlistas se 
han dividido entre sí en estas cuestiones, sea que unos quisieran con
trarestar la influencia de los oros, mirandose como adversarios políticos 
los que sólo como hermanos católicos debieran considerarse, lo cierto 
es que cada grupo de por sí ha querido predominar en la Juventud Ca
tólica de España para ponerla bajo su especial dirección. 

De ahí la actual divisió.n, no ya entre los individuos de una misma 
academia de la ]uventud Cató/ica, sino la oposición de varias de dichas 
academias, sobre todo las de Cataluña, en donde mas predomina el el
mento exclusivista de partido, contra la academia de Madrid, donde vi
ven unidos católicos carlistas y católicos no carlistas; porque sea dicho 
en honor a la verdad, no son estos católicos de diferentes procedencias 
políticas, los que como católicos rechazan la unión para un fin católico 
que les es común, el catolicismo, sino sólo ciertos individuos del car-
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lismo de los que hoy mas figuran, son los que, desde hace algún 
tiempo y faltando a las tradiciones de su propio partido, no quieren 
entenderse para nada religioso con los católicos no carlistas; de donde 
resulta que aquí la primera y mas lamentable división es la de los mis
mos carlistas entre sí. Este es todo el mal, mal mas nuevo que antiguo; 
pero la mayoría del partido carlista esta en buen sentid<?; como lo 
prueba el que muchos carlistan estan unidos con otros calólicos no car
listas, dedicandose juntos a obras de caridad, de religión, de propa
ganda católica y enseñanza cristiana en las conferencias de San Vicente 
de Paul, en la Asociación de Católicos, en la U nión Cató/ica y demas aso
ciaciones religiosas, entre las cuales debo citar las academias de la Ju
ventud católica de Madrid, Zaragoza, Valencia, Santiago, León y otras. 

Ninguna de estas asociaciones religiosas tienen compromiso político, · 
ninguna puede hacer prevalecer política alguna determinada, lo cua! fa
cilmente se comprende si se tiene presente, no sólo la escasa influencia 
política de sus hombres en los partidos militantes, no sólo que dichas 
asociaciones unas funcionan bajo la dirección del prelado diocesano y 
todas estan sometidas a la autoridad eclesiastica, sino que ademas, per
tenecen ellas, como católicos sólo, individuos de diversas tendertcias 
políticas, y no habían de consentir los unos el que otros se valiesen de 
la propia para hacer prevalecer una política, que, después de todo, no 
es la política de todos los asociados. En esto precisamente, en las diver
sas tendencias políticas de los asociados, esta la mejor garantía de que 
una asociación religiosa, como la Unión Cató/ica, no pueda degenerar 
en un partido político. 

Pero los que no estan conformes con asociaciones como la Unión 
Cató/ica, necesitaban un pretexto cualquiera y han tenido bastante habi
lidad para hacer creer a muchos que es preciso rechazarla en nombre 
de los intereses políticos del carlismo; poniendo en esta oposición la 
misma y mayor intención política, que la que ellos acusan e inventan 
en dicha asociación. De modo es que combaten como dañosa para el 
partido carlista aquella misma unión de católicos que el Papa cree be
neficiosa para la lglesia, y como tal la ha bendecido en sus propósitos 
religiosos; unión de católicos que esta sujeta y funciona bajo la autori
dad eclesiastica, así como las demas asociaciones religiosas, que fuera 
del incidente ocurrido con la Academia de la Juventud Católica de Bar
celona, todas creo viven en buena armonía con sus respectivos 
prelados. 

La encíclica Cum multa de Nuestro SSmo. Padre León XIII, ha sido 
recibida por todos los católicos españoles con mucha veneración; çon la 
misma veneración con que reciben siempre las enseñanzas que emanan 
de la Santa Sede. 

No diré que algunos individuos de los que se han declarado contra 
la unión de los católicos, establecida en Madrid y otros puntos de Es
paña, no diré yo que algunos de esos individuos, pocos por desgracia, y 
estos pocos del clero, no hayan modificado algún tanto su conducta y 
puesto en practica las prescripciones de la expresada encíclica; pero la 
mayoría de ellos se mantienen en su posición y en las mismas confusio
nes de antes. 

Para mi uno de los motivos por el que la encíclica Cum multa no ha 
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producido el debido efecro entre los que siguen en la misma oposición, 
esta en que su órgano principal en la prensa, ha interpretado la encí
clica como suele interpretar rodos los documentos pontificios, en con
formidad con sus ideales; cuyas interpretaciones, acompañadas siempre 
de protestas de adhesión a la Santa Sede y de vivas al Papa, por esro 
mismo las creen buenas y las siguen sus lectores. Ademas de esto, el 
indicado periódico, al propio tiempo que la encíclica ha hablado tam
bién de la carta reservada que León XIII ha dirigido a nuestros obis
pos, presentandola en las advertencias que en ella se hacen como dan
dole a él la razón y el triunfo; con lo cua! sus partidarios dicho se esta 
que han de proseguir en su lamentable conducta. Respeto en rodo las 
reservas de nuestros obispos, y el que, acaso por una prudencia exce
siva, no hayan sido mas explícitos ante los fieles al publicar en sus dió
cesis la encíclica Cum multa; pero si en vez de esas aportaciones de 
personas laicas, siempre apasionadas, nuestros prelados hubieran hecho 
las debidas aplicaciones de la doctrina de la encíclica y señalado el mal 
allí donde esta, para su remedio, yo creo que las saludables enseñanzas 
del Papa habrían obtenido rodo su efecro. 

Entre otros, los medios mas adecuados para conseguir los laudables 
deseos de Nuestro SSmo. Padre León XIII y de todos los buenos cató
licos, serían por el pronto obligar a rodas las publicaciones católicas el 
que, al menos durante las presentes circunstancias, tuvieran un censor 
eclesiastico, como lo tiene La U nión; no permitir que ninguno de los 
indicados periódicos haga interpretaciones de los documenros pontifi
cios que no haya hecho antes el prelado diocesano y que no estén con
formes con las interpretaciones del propio obispo; prohibir que los pe
riódicos católicos, sobre rodo si llevan la censura eclesiastica, sean cali
ficados por otros perdiódicos católicos como fautores de los errores del 
liberalismo, que los sacerdotes .y fieles carlistas den parecidos calificati
vos a los fieles y sacerdotes no carlistas, que merezcan la confianza y 
estén bajo la autoridad del prelado. Porque mientras no se evite este 
triste espectaculo no habra verdadera paz entre los católicos de España 
y nos inutilizaremos unos a otros, sin poder hacer nada bueno, nada 
socialrnente católico. 

VII En mi humilde opinión, si los prelados españoles, individual o me-
jor colectivamente, adoptan disposiciones como las que dejamos indi
cadas en la anterior respuesta, no sólo sera oportuna sino conducente 
al objetivo deseado, el hacer uso de su auroridad; la cua! autoridad se
ría, con raras excepciones, respetada aun por aquellos católicos, pocos 
por fortuna, que miran con injustas prevenciones a muchos de nuestros 
obispos, sin otra razón que la de haber sido propuestos a la Santa Sede 
por gobiernos liberales. Mas si el Papa habla de nuevo a los españoles, 
si deshace las equivocaciones que muchos padecen referentes al libera
lismo, y luego nuestros prelados en un documento colectivo, si es posi
ble, explican todos juntos las palabras del Padre común de los fieles, el 
remedio sería mucho mas eficaz. 

No hay, pues, temores que, llegada el caso de hablar y obrar con 
energía, dejen de obedecer los intransigentes de que se trata. Fuera de 
uno que otro de los mas díscolos, los demas, todos obedeceran a sus 
respectivos prelados, aun cuando se tome contra .ellos serias medidas; 
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pero si er{ vez de los obispos es el papa el que hace uso de su aurori
dad, no habra uno solo entre los católicos españoles que no tenga 
como título de gloria someterse, obedecer y cambiar de conducta, una 
vez que la autoridad suprema les haga conocer claramente sus 
extravíos. 

VIII El mal no esta precisamente en el error, sino, como ya he dicho y 
repito, en la confusión en que vivimos; en que faltandonos en nuestras 
polémicas, no sólo la caridad, sino hasta la sinceridad, no hacemos nada 
para merecer los bienes que se clan como recompensa a los que sobre 
todo buscan y aman la verdad; en que muchos entre nosotros hacen 
una política de un pesimismo corruptor, creyendo que es lícito provo
car el mayor mal para q~e de él saiga el bien que falsa y viciosamente 
esperan; en que ciertos escritores de entre los mismos católicos tienen 
en mas su razón que la autoridad de los obispos de quienes en algún 
caso se han hecho maestros en la doctrina; en que otros, ademas elu
den aquellas disposiciones de la autoridad ordinaria de sus prelados, 
que solo ellos en España, ciegos y desantentados, pueden suponer que 
son contrarias a los deseos de la Santa Sede, enseñando, en su conse
cuencia, que entre el Papa que bendice y el obispo que censura, los 
parracos y los fieles deben preferir al primero y dejar a los segundos, 
por aquello de ubi Petrus ibi Ecclesia. Esta confusión de cosas y perso
nas, es lo que urge corregir entre nosotros, mal no de todas, pero sí de 
muchas diócesis de España; con la particularidad, sin embargo, que los 
intransigentes son mas osados que numerosos. 

Como si no fuera ya bastante el que nuestros exclusivistas se inurili
zaran para roda obra cristiana de caracter público y social, impiden 
cuanto pueden las obras religiosas de aquellos que no son de su par
tido, de los' católicos que no siguen a ellos en todo, de los hombres, en 
una palabra, de la Unión Cató/ica, contra los que hacen constantemente 
insinuaciones malignas para que gentes crédulas y ciegas entren en sos
pechas de que tales hombres son los hombres perversos del peor libe
ralismo, con sus puntos de contacto con la execrable masonería. Em
pero lo hacen con una persisteocia, con tanta audacia, con una malevo
lencia tal, que si lo indefinido de sus acusaciones los deja en disposi
ción de negarlas, el día de mañana que una auroridad les pidiese cuenta 
formal de ellas, son sin embargo, bastante intencionadas e insidiosas 
para que entretanco dejen de hacer mucho y grave daño. 

Para proceder con acierto en estas cuestiones, es preciso tener pre
sente los hombres de que se trata. Son pocos, pero se hacen en todo y 
se llaman ellos mismos los imposibles; tienen como cosa vitanda y re
chazan toda relación con el Estado moderno, sin aprender en este 
punto nada de la laudable conducta de la Santa Sede al acercarse a los 
gobiernos con quienes mantiene relaciones en bien siempre de la cató
lica lglesia, ni del deber en que estan de no suscitar ante los poderes 
públicos rivalidades políticas, en momentos y con ocasión de prestar un 
servicio en obsequio de nuestra santa religión. No de otra manera, que 
por querer obrar solos, siempre con su exclusivismo de partido, fracasó 
en sus manos la última peregrinación que intentaron llevar a Roma; 
porque si hubiese presidido en sus preparativos el espíritu que presi
dió, por ejemplo, en la romería de Santa Teresa en 187 3, de la que 
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formaron parte católicos de todas procedencias políticas, ni el gobierno 
hubiera trado en sospechas ni habría tenido pretexto ninguna para ha
cer nada contra la proyectada y no realizada peregrinación. 

No obstante su incomprensible exclusivismo, esos hombres, por 
otro lado excelentes escritores, llamados ya neo-católicos antes de in
gresar en el partida carlista, pretenden ser ellos solos los únicos direc
tores del movimiento católico en España, e imprimirle su acción, para 
mi muy conveniente, si no la acompañaran, no diré de una doctrina 
nueva, pero si de una peculiar exégesis hasta ahora desconocida, con la 
que explican y aplican a su manera las enseñanzas de la lglesia. U nas 
veces, al negar que sean hermanos suyos en la fe aquellos mismos que 
el propio prelada tiene como hijos fieles de la lglesia, parece como 
que quieran hacer del catolicismo de todos los católicos un particula
rismo, un privilegio, para ellos solos. Otras veces, olvidando que en la 
misma virtud hay grados, superiores unos a otros, entre los que de 
dentro de la lglesia profesan una misma fe, parece que rechazan del 
catolicismo a los buenos católicos, sólo porque son mejores. En vista 
de esto, se diría en fin, que eran defensores de un semijansenismo, 
cuando ademas, lejos de adoptar un modo de atracción para llamar a 
los extraviados, adoptan una conducta coda de repulsión contra los 
buenos, o al menos medianos, que estan ya en el camino de la verdad; 
cuando rechazan la unión con los que, según su criterio particular, no 
profesah como ellos dicen el bien en coda su integridad; cuando tienen 
como un mal el bien que con su concurso en obras católicas y en obse
quio de la lglesia, prestan o pueden prestar, ya directa ya indirecta
mente, los que para ellos no son, a la par que en la profesión de la 
religión, en su política también, íntegramente buenos .. . Todas estas ob
servaciones y algunas otras, podrían evitarse si se exigiera de los intran
sigentes menos interpretaciones y mas sumisión a las enseñanzas de la 
Santa Sede; si no se les consintiese que negaran el título de hermanos 
suyos en la fe a muchos que sus prelados respectivos tienen como ver
daderos católicos; si se les impidiera el que, ya que no quieran unirse 
para obras religiosas con otros fieles, bautizados acaso en la misma pila 
bautismal que ellos, con los que, por otro lado, oyen misa y comulgan 
juntos, no combatan la unión de los demas católicos, bendecida por el 
Papa y aprobada por los obispos. 

Los medios en mi concepto mas oportunos y seguros para el reme
dio de dichos males los he indicada ya en las respuestas tercera y sexta; 
pero si, ademas de lo expuesto, se cree conveniente ensayar un medio 
de conciliación de la Unión Cató/ica, introduciendo en su reglamento, 
mediante la aprobación del prelada, alguna nueva clausula del agrado 
de los intransigentes, y haciendo que ingresaran en su junta directiva 
algunos de sus hombres, para que. así se facilitara la unión y reconcilia
ción de todos. Hablo de la reorganización, no de la supresión de la 
Unión Cató/ica, que de ningún modo sería conveniente, y menos en las 
presentes circunstancias; porque sobre que con ello los intransigentes 
se engreirían en el mal que han hecho al combatirla, sobre que sería un 
acto de impotencia, un mal ejemplo, que daría por resultado el que ni 
unos ni otros podrían en mucho tiempo llevar adelance ninguna obra 
socialmente buena, las divisiones entre los católicos españoles, lejos de 

187 



82 VICENTE CARCEL ORTI 

conduir con eso, quizas se agravarían mas; coda vez que las cuestiones 
que hoy nos dividen no han nacido precisamente al plantearse la U nión 
Cató/ica, sino que ya existían antes, y quizas sobrevivan a dicha asocia
ción, si el remedio no viene por otros medios mas eficaces. 

Propuesto que sea ése o algún otro medio de conciliación, para pro
curar la paz entre hermanos, si l9s intransigentes no lo- aceptan, se vera 
entonces mas claro que sólo son hombres de división y de discordia; 
pero si, lo que no es faci!, aceptasen, se conseguría con esto, y sin ne
cesidad de otras medidas mas serias, la deseada reconciliación, se cele
braría este acontecimiento con una gran función religiosa en acción de 
gracias, y como consecuencia de todo, se podría organizar una gran pe
regrinación, o una serie de peregrinaciones, que, una tras otra, irían a 
Roma, para allí en el sepulcro de los Apóstoles y oyendo las palabras 
del Papa, llenas como simpre de sabiduría, de amor y de verdad eterna, 
nos afirmaríamos todos mas y mas en la paz, concordia y unión; que es 
lo único que necesitamos los católicos españoles para llevar adelante 
obras religiosas fecundas en coda clase de bienes, ser poderosísimos en 
la vida pública de España y ejercer en las religiones oficiales una legí
tima influencia en favor del catolicismo. De todos modos, aun cuando 
los intransigentes rechacen la conciliación y persÍstan en su esclusi
vismo casi sectario, si el Papa habla de nuevo a los españoles, si anima 
con su palabra a los buenos, si llama a la obediencia de la Santa Sede a 
todos los católicos de buena voluntad; creo que, después de esco y se
guidamente, sería la mejor de las ocasiones para promover en España 
una grande peregrinación, que, en representación de los buenos espa
ñoles, fuera a Roma como en pública demostración de afecto profunda. 
al SSmo. Padre León XIII, y de sumisión a sus salvadoras enseñanzas; 
la cua! peregrinación, organizada con espíritu de concordia y de peni
tencia, como en desagravio de nuestras divisiones, produciría a no du
darlo saludable efecto; sería fecunda en buenos resultados, y si no con
cluída, debilitaría al menos, las discordías que nos devoran. 

Estas son, Monseñor, las respuestas que he creído deber dar a las 
preguntas con que me ha honrado. Quizas he sido demasiado extenso, 
pero aún hubiera podido decir mas acerca de nuestras divisiones, que 
tanto nos esterilizan enfrente de los enemigos de nuestra Santa Madre 
la lglesia. Es faci! que me haya dejado llevar en alguna expresión del 
s~ntimiento que me causan tales divisiones; empero respondo de mi 
exactitud e imparcialidad en la exposición de los hechos. 

Disípese de una vez la confusión y las tinieblas en que nos agitamos; 
refortalézcase la autoridad de nuetros obispos, para lo cua!, entre las 
otras cosas que dejo indicadas, servida de algo el que, mientras duran 
las presentes circunstancias, el Padre Santo nos enviase sino por con
ducto de ellos mismo, la bendición que en determinadas ocasiones !e 
piden algunos periódicos, bendición que entre sus lectores les da cierto 
prestigio religioso independiente de su respectivo prelado; no se con
sienta que sacerdotes y fieles de otras diócesis hagan y publiquen pro
testas de adhesión, aplaudimiento, no ya la conducta poco edificante de 
su periódico, sino la actitud en que respecto a sus hermanos en el epis
copado, se han colocado los obispos de Osma y de Daulia, las cuales 
protestas suenan algo mas que como censuras indirectas contra sus pre-
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!ados diocesanos y contra los demas obispos, sobre rodo después del 
mensaje que colectivamente han suscrito y elevada ha poco a Su Santi
dad, para. el que de segura no tendran aplausos los que hoy buscan de
sunión; evítese el triste espectaculo de que unos católicos nieguen el 
catolicismo de otras católicos, y mas cuando se trata de personas y aso
ciaciones religiosas que necesitan ante el pública del mismo buen co.n
cepto de que gozan ante sus prelados, si han de cumplir cua! deben la 
misión de que estan encargados; hagase por último, que las fuerzas y el 
tiempo que gastan ciertas publicaciones católicas en pramover èlisputas 
injustificadas, con animo, mas de inutilizar que de convencera sus her
manos, las empleen sólo contra el enemigo común de la Iglesia. De 
este modo hoy que los hombres y partidos se aprovechan para sus fines 
de la libertad que se da en España, los católicos, libres también para 
obrar, y unidos en rodo lo religiosa, realizarían de segura grandes 
obras que de dar en su día óptimos frutos en bien de la religión y de la 
patria. 

. José Salamera Pbtra. 

XVI 

RESPUESTA DEL P. JOSE XIFRE, SUPERIOR GENERAL DE LOS 
MISIONEROS Hl)OS DEL CORAZON INMACULADO DE MARIA 

a) Carta al nuncio 

Madrid, 10 de febrera de 1883 

Excmo. Sr. Nuncio Apostólico 
Muy venerable Señor y amado prelado: Me apresuro a acompañarle el es

crita que contiene lo que V.E. desea. Creo decir en él roda la verdad, según 
delante e Dios la siento. 

Haga V.E. de él el uso que mejor !e parezca. El m~! es gravísimo y mas 
general de lo que creen aun los mismos prelados. Por lo mismo el remedio 
es urgente. 

Abrigo la confianza de que si V.E. en nombre de la Santa Sede y ha
blando como órgano del Sumo Pontífice, publica rodo lo dicho, añadiendo 
que es voluntad del Papa, el cua! esca afligidísimo por la arbitraria y mala 
aplicación de su encíclica, se dara animo a los obispos, mayor autoridad de la 
que gozan y mucha confianza en V.E. 

En cuanto a lo de Barcelona no hay por qué decir que con roda la razón 
esta de parte del Sr. Obispo. El Correo Catalan es, si cabe, mas exagerada que 
El Sig/o Futuro, y tiene exacerbados los animos del clero en aquel país contra 
los prelados. 

Cuando V.E. tenga un rato libre tendré el gusto de decirle de palabra 
rodo cuanto convenga; pero por razones füciles de adivinar, me agradaría no 
ser visto por el personal de la anterior nunciatura. 

Disponga V.E. como guste siempre y en rodas partes de su afmo. S.S. q. 
B.S.A. 

José Xifré 
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b) Respuestas al cuestionario 

Males que afligen a la Jglesia de España 

Son muchos y gravísimos: 
El ·clero completamente dividido y abrigando un casi rencor u odio de 

unos con otros. Esta división consiste en Siglo Futuristas yUnionistas, deno
minados éstos por los primeros mestizos, /ibera/es y ahora muzdrabes. 
2 Aquellos clasifican de liberales a casi todos los obispos; a todos los alfon
sistas; y a todo lo que no es exclusivamente carlista. Estos mismos emiten sus 
doctrinas en conversaciones, en los púlpitos y hasta en el confesionario. 
3 Entre estos mismos hay cuatro o cinco obispos; a saber: el de Daulia (ini
ciador de la gran división); el de Tarazona; el de Osma; el de Badajoz y el de 
Urgel, aunque estos dos últimos no han hecho ninguna manifestación 
conocida. 
4 El silencio de todos los obispos, los cuales, salvas dos excepciones, se han 
contentado con publicar la encíclica, limitandose a los elogios competentes de 
ella. 
5 La situación que atravesamos en España es inménsamente mas grave, mas 
perjudicial y mas universal de cuanto puede decirse. 
6 El peor de todos es la ninguna esperanza de remedio, si por parte de la 
lglesia no se toma una medida casi extrema. 
7 Los fieles, inspirados por el clero, siguen la misma conducta de división y 
encono. 
8 El arzobispo de Tarragona clasifica de cismdticos y jansenistas a los que si
guen la conducta del El Siglo Futuro. El de Granada de presbiterianos: mas es
tas clasificaciones me fueron dichas en confianza. 

Causas de todos estos males 

La conduca de don Carlos sobre la Unión Cató/ica, desaprobandola al mo
mento de aparecer, por la sola razón de figurar en ella el Sr. Pidal. 
2 La guerra durísima que ha hecho a la Unión Cató/ica el Siglo Futuro. re
presentante de don Carlos, y sus satélites de provincias, especialemente El 
Co"eo Cataldn de Barcelona y La Verdad de Santander. 
3 Un carlismo exagerado e idolatrico en favor del cua! se sacrifica la obe
diencia a los legítimos pastores, la caridad y aun el catolicismo. 
4 La ignorancia general, aun de parte de los escritores públicos, de lo que 
constituye el liberalismo; puesto que todos los Siglo-futurúta.r Iu hacen con
sistir en todas y cualquier forma de gobierno que no sea el carlismo 
absolutista. 
5 Las cartas del Emmo. Sr. Bianchi a los obispos, y su conducta posterior 
en favor del Siglo Futuro, a pesar de haber firmado la Unión Cató/ica. 
6 La que publicó el Siglo Futuro y Correo Cataldn de su corresponsal de 
Roma referente a la encíclica, antes que ésta se publicase, haciendo ver que 
la encíclica no tenía importancia y que el Papa estaba en favor suyo. 
7 Las dos cartas escritas y publicadas por el Sr. obispo de Daulia, y aún 
antes la del obispo de Osma; sin que nadie las haya refutado ni contestado. 
8 El silencio de los obispos, el cua! se explica por las cartas arriba dichas. 
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9 El haber dejado publicar sin reclamación alguna los escritos de Nocedal, 
Tejado, Ortí y I.ara, Ezenarro y Gago. 
10 El haberse desatendido la reclamación de la Juventud católica de Madrid, 
permitiéndose a los de provincias sus protestas contra la primera. 
11 El haber afirmado El Siglo Futuro, sin que nadie se lo haya impugnado, 
que la encíclica Cum multa hablaba en favor y confirmaba sus principios y 
doctrinas; lo cua! fue copiado al momento por sus satélites de las provincias. 

Remedios 

Manifestar como representantes de la Santa Sede y en su nombre, que 
todos los soberanos pontífices han deseado e inculcado la Unión Cató/ica en 
todas las naciones. Pio IX lo predicó en casi todas las peregrinaciones que se 
hicieron en su tiempo, y el sapientísimo León XIII ha seguido igual con
ducta; y recientemente en la exhorración hecha en Roma a los Predicadores 
cuaresmales les J:¡a inculcada el predicar la formación de Asociaciones Católicas. 
2 Que la que se estableció en esta corte, sin caracter político, es exclusiva
mente religiosa; su base es el Syllabus; en consecuencia anti-liberal; su objero 
es defender al Papa, a los obispos, a los institutos católicos y a la sana doc
trina; y el promover todas las obtas católicas. Fue aprobada por el Sumo Pon
tífice reinante; bendecida por los obispos; ha sido y es presidida por el 
Emmo. Sr. Cardenal Primado, y su órgano no publica cosa alguna que no sea 
revisada por la autoridad eclesiastica. 
3 Que por tanto son declarados, ignorantes y desatentos a la Santa Sede, el 
episcopado español y a los que firman la Unión los escritos contra la misma. 
4 Que diciendo el Santo Padre en su encíclica Cum multa que en todos los 
partidos políticos puede haber buenos católicos, contradicen al dogma de la 
infalibilidad los que los limitan a un partido, sea el que fuere. 
5 Que desobedecen al Papa los que interpretan la encíclica atribuyéndola a 
sus principios y doctrinas, lo cua! es privativa de los obispos, según la misma 
encíclica. 
6 Que los que a pesar de las amonestaciones caritativas del Sumo Pontífice 
mantienen polémicas entre otros católicos, bajo pretexto de que no piensan 
igualmente en política por medio de la prensa, desobedecen igualmente a Su 
Santidad. 
7 Que contradicen asimismo a la Santa Sede, ofenden a la moral y pisan la 
caridad, los que llaman o dan el nombre de /ibera/es, mestizos o muzdrabes, no 
sólo a cualquier católico que en política no piensen como ellos, sino lo que 
es mas grave todavía, a los sacerdotes y aun prelados; porque son calificacio
nes doctrinales gravemente ilícitas a rodo particular y que únicamente corres
ponden a los prelados. 
8 Que consistiendo la esencia del liberalismo en la oposición, impugnación 
y guerra a la autoridad, son verdaderos liberales los que, bajo pretexto de 
que no son de su comunión política, impugnan o censuran las disposiciones 
de sus prelados, o no quieren adherirse a sus decisiones y actos ministeriales. 
Asimismo los que pretenden daries lecciones, sobre rodo siendo seglares; lo 
cua! es usurpar el ministerio que a ellos confió Jesucristo. 
9 Que yerran gravemente los que pretenden mezclar las demostraciones po
líticas con las religiosas. 
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10 Que estan cambién en error los que, no queriendo acomodarse a lo pres
crico en macerias religiosas por los prelados, precenden hacer lo que esca 
mandado pero con discinco fin y diference forma, independiencemence de la 
aucoridad compecence y aun contra su voluncad. 
11 Que cometen el mismo error, pero de una manera mas grosera y crimi
nal, los que califican de liberales o ancicacólicas las asociaciones, y coda clase 
de publicaciones puramence religiosas, porque prescinden de cuesciones di
nascicas, formas de gobierno y parcidos puramence cacólicos. 
12 Sería remedio eficacísimo, y acendidas las disposiciones de la Iglesia nece
sario, el que no se pudiera publicar ningún escrico religioso o religioso
polícico sin la previa censura del prelado; el cua! debía prescarse a elegir un 
censor de coda confianza, debiendo el mismo prelado prohibir cualquier es
crico que parezca de este requisico; y aun en caso necesario obligar· con 
censuras. 

XVII 

RESPUESTA DE DIONISIO GONZALEZ, DECANO DEL TRIBUNAL 
DE LA ROTA DE LA NUNCIATURA APOSTOLICA 

Madrid, 5 marzo 1883 

Antes de contestar a cada una de las preguncas, y con el fin de evitar 
confusión alguna y repeciciones, me parece necesario presuponer que en Es
paña no exiscen mas parcidos que el cacólico y el ancicacólico o liberal. Al 
primero le llaman carlista los liberales porque asi les conviene para perse
guirle sin que por ello se les moceje de ancicacólicos; pues codavía no se acre
ven a darle el nombre de clerical, como en ocras naciones mas descatolizadas. 
Pero es preciso convenir en que los llamados carliscas, si bien es cierco que 
desean que reine D . Carlos, cambién lo es que no le prefieren precisamence 
por su persona, o porque crean que su derecho a la corona es mas legícimo 
que el de D . Alfonso, sino porque ha enarbolado y ofrece soscener la ban
dera del cacolicismo. Tan cierco es que los llamados carliscas sólo se propo
nen da soberanía de Jesucrisco en el gobierno de la nación que si D . Alfonso 
fuera hoy capaz de levancar y soscener.la bandera del cacolicismo le seguirían, 
con raras excepciones debidas a incereses o afecciones parciculares, codos los 
que se llaman, o son cenidos por carliscas; y en este caso se vería desde luego 
a los liberales de codos los macices crabajando para destronar a D. Alfonso; 
pues cambién es evidence que a ésce le soscienen los liberales, no porque 
renga mejor derecho al trono, sino porque su dinascía es la que representa y 
ha soscenido el liberalismo. Esco se confirma recordando lo que sucedió en la 
primera guerra civil, o sea la muerce de D. Fernando VII. Entonces se forma
ron dos bandos: el de los liberales, a quienes la regente D" Cristina confió el 
gobierno de la nación por soscener los intereses de su familia y especialmente 
de su hija Dª Isabel; y el de los antiliberales, que abrazaron el parcido de D. 
Carlos, porque ofreció conservar la monarquía y las cradiciones cacólicas. Así 
es que la cuesción que entonces se ventiló en los campos de baralla no fue 
precisamence sobre la cuesción de la corona, o una verdadera cuestión dinas
tica, sino religiosa, o sea una lucha entre el liberalismo que intentaba apode
rarse de España, y el catolicismo que quería continuar dominando en ella. 
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Por eso los gobiernos de Dª Cristina, al mismo tiempo que atendían a Ja gue
rra civil, trabajaban sin descanso y con mayor ahínco por introducir las refor
mas que creían mas a propósito para descarolizar a la nación, y por la misma 
razón, y con sólo reconocer este hecho que es notorio, se comprende sin di
ficultad alguna que todos los favores y obsequios que se han hecho y se dis
pensen a la dinastía reinante y a sus gobiernos liberales, no perjudican tanto 
a D . Carlos y a los pocos defensores de su legitimidad como los verdaderos 
católicos españoles. 

Es pues evidente que hoy no existen, ni pueden ya existir mas partidos 
que el liberal y el católico, llamense uno y orro como quieran y mas les con
venga a sus miras particulares; y por tanto es indudable que en España los 
nombres de Carlistas y anticarlistas son sinónimos de católicos y anticatólicos. 

Con el mismo fin de evitar confusiones en las respuestas y falta aparente 
de exactitud en algunas aseveraciones, debo hacerme cargo de que las pre
guntas pacten del supuesro de que existen discordias entre los católicos, y de 
que algunos de éstos se han rebelado contra la auroridad eclesiastica. 

Esta suposición aumenta la dificultad de mis contestaciones, y por lo 
mismo creo necesario advertir que en mi concepto no existen en realidad ta
les discordias ni rebelión. Lo que existe únicamente es una apreciación err5-
nea, o verdadera de los propósitos y significación que se atribuyen mutua
mente las dos parcialidades de católicos que luchan sobre este punto en el 
calnpo periodístico. Los de un bando, o sea los llamados carlistas, cuyo ór
gano principal es El Siglo Futuro aseguran que son católicos verdaderos, sumi
sos completamente al Sumo Pontífice y a los prelados, que no hacen política 
de la religión y que no pueden, ni deben aliarse con los del otro, ni aun para 
fines religiosos; porque son católicos liberales, y porque al aparentar que se 
proponen otros fines religiosos, no tienen en realidad ocro intento que el de 
e ngañar y atraer a los verdaderos católicos para que les ayuden a sostener los 
gobiernos conservadores de D. Alfonso contra los republicanos o socialistas. 
Los del otro grupo, o sea los que han formado la asociación con el título de 
U nión Cató/ica y tienen por órgano principal a La Unión sostienen que sólo 
1nrentan sacar lo que pueden, en beneficio de la lglesia, de los gobiernos li
berales: y· para conseguirlo con mayor venraja, admiren en su asociación, sin 
dife rencia de opiniones políticas, sean o no liberales a rodos los que quieran 
coaJ yuvarlos, y al mismo tiempo niegan que sean católicos liberales. La cues
tión pues esta reducida en estos momentos a averiguar si la asociación que ha 
tornado el nombre de Unión Cató/ica es o no liberal. Para asegurar que en 
efecto la vivifica el liberalismo se fundan sus conrrarios en que esca formada 
y presidida por liberales notorios, o que se les tiene por sospechosos de libe
ralismo en el hecho de ser conocidamente alfonsinos; en que desde su forma
ción fue recibida con aplauso por rodos los liberales; en que la ofreció en el 
parlamento la protección del gobierno liberal conservador un ministro cono
cidamenre revolucionario y del cua! se dice que fue el que dirigió las turbas 
que en el año 1868 arrastraron por las calles el escudo de armas de la nuncia
tura apostólica; en que siempre riene de su parte a la prensa liberal en rodas 
las cuestiones o disputas que sostiene con los católicos que no estan afiliados 
a ella; en haber observado que los pocos obispos liberales que hay en España 
se apresuraron a instalar en sus diócesis asociaciones de la Unión Cató/ica tan 
pronto como se fundó la de Madrid ; y por último en que hasta el presente 
no ha realizado cosa alguna de imporrancia en favor de la Iglesia. Tambié n 
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fijan su atención en el hecho público y notorio que se esca observando desde 
que luchan en la prensa los dos expresados bandos. Basta en efecto la simple 
lectura de los diarios liberales para convencerse cualquiera de que aun los 
mas avanzados en la impiedad defienden siempre o por lo menos no comba
ten a los de la Unión Cató/ica a pesar de asegurar que no se proponen mas 
fin que el de promover y defender los intereses del catolicismo que aquéllos 
aborrecen; y para cerciorarse al propio tiempo que combaten sin tregua y 
persiguen encarnizadamente a los contrarios de la Unión Cató/ica sin embargo 
de que protestan que no intentan hacer política de la religión, sino sólo de
fender los intereses del catolicismo. Después de considerar atenta y desapa
sionadamente todos estos antecedentes sera faci! resolver la cuestión que se 
discute en la prensa Hamada católica, y al mismo tiempo conocer si la discor
dia o división, que existe hoy entre los católicos, afecta o no al catolicismo; o 
si mas bien es una lucha entre católicos y liberales que para mejor conseguir 
la victoria se cubren con el arnés del catolicismo. Esco supuesto paso a res
ponder a cada una de las preguntas. 

La causa ocasional y determinante de la división de los católicos, de
jando aparte las que ya se conocían de antiguo, fue el llamamiento que 
algunos de los principales que forman la Unión Cató/ica hicieron a los 
carlistas para que abandonando la bandera de D . Carlos ayudaran al go
bierno conservador de D . Alfonso contra los radicales o demócratas. 
Los llamados se negaron a prestar el auxilio que se les pedía manifes
tando que, siendo verdaderos católicos, no debían apoyar un gobierno 
que había abolido la unidad religiosa, tenía abandonado al Papa, perse
guía al clero y !e privaba de la cuarta parte de su dotación y había ma
nifestado el propósito de ser católico como sus padres y liberal como 
su siglo. La división se aumentó con motivo de la peregrinación a 
Roma que prepararon los llamados y fue combatida por los de la Unión 
Cató/ica y por los liberales hasta el punto de impediria, como es noto
rio; y se exacerbaron los animos a consecuencia del fracaso o poca im
portancia que ruvo la peregrinación llamada regional, que los de la 
Unión llevaron a cabo en sustirución de la que habían preparado los 
otros. La extensión e importancia de esta división no es tan grande, ni 
de consecuencias porque son pocos los que pertenecen a la Unión Ca
tó/ica. Puede afirmarse que hasta ahora no ha tenido mas consecuencias 
que la de descubrir el liberalismo de algunos que pasaba por verdade
ros católicos y la que traen consigo todas las luchas periodísticas. entre
teniendo por mas o menos tiempo a los lectores. 

li La gran mayoría del clero secular y regular desconfía <lt los que per-
tenecen y prestan auxilio a la asociación llamada Unión Cató/ica porque 
la tienen por liberal en su origen y tendencias. Para formar idea de la 
proporción en que estan los dos bandos, en que se hallan divididos los 
católicos, podía servir de dato seguro de comparaciónn de lo numerosa 
que hubiera sido y de los donativos que hubiera ofrecido a la S. Sede 
la peregrinación que habían preparado los contrarios de la Unión Cató
/ica , con lo que fue y rindió la que realizaron sus defensores. A pesaç 
de la división que existe entre estas dos parcialidades no se han come
tido por parte de ninguna de ellas actos de insubordinación ni desacato 
a la autoridad eclesiastica. 
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Ill Tres son los principales periódicos que se publican en esta corre con 
el nombre de católicos, a saber; La Fe, El Siglo Futuro y La unión, a los 
cuales siguen respectivamente los que se redactan en algunas provin
cias. Todos se llaman católicos y aseguran que defienden el catolicismo 
y que abrazan el Syllabus. Los tres principales son los que sostienen la 
división, defendiendo La Unión y La Fe a la Unión Cató/ica, y comba
tiéndola El Siglo Futuro; valiéndose al efecto unos y otros de los me
dios que emplean todos los periodistas cuando no sólo trabajan para 
defender sus principios o doctrinas, sino también para aumenrar el nú
mero de suscripciones, a lo cua! se ven obligados por regla general los 
que no reciben subvención de alguna empresa o sociedad. La división 
sostenida por esos periódicos no ha salido del campo especulativa; 
pues en cuanto al practico se puede afirmar que la lucha ha quedada 
denrro de los límites del periodismo. 

El clero y los fieles observan ahora y siguen respectivamente la 
misma marcha que antes de manifestarse la división o lucha de los peri
distas. Creo pues que no hay motivos para alarmarse por esta división; 
y no temo asegurar que ha habido empeño en darle importancia por 
miras particulares, cuyo objeto no es difícil descubrir observando quié
nes son, y a que bando pertenecen los que piden medidas coercitivas 
para calmar la discordia, o proponen una manifestación solemne de la 
autoridad eclesiastica en favor, o contra determinados periódicos. No 
me ocurre ningún medio eficaz de contener a los periódicos católicos y 
de esta corte y de provincias dentro de los límites del deber; porque 
algunos se hallan en la necesidad de sostener y aumentar las suscripcio
nes para costear su publicación, y por tanco sujeros a los defecros inhe
rentes a la prensa en general, los cuales, como es notorio, sólamente se 
remedian por medio de la supresión. No obstante, atendiendo a que 
todos, sin diferencia de bandos, estan sumisos a la autoridad eclesias
tica, y dispuestos a seguir en rodo sus prescripciones, podría exhorrar
seles a que se abstuvieran de las injurias personales, como opuestas a la 
caridad, y a que se comprometieran a no rectificar hechos, no combatir 
doctrinas de otros sin copiar íntegra y literalmente los artículos, o suel
tos, que impugnaran, y lo que después replicaran los autores de lo 
impugnado. 

IV No hay ninguna asociación religiosa que confiese paladinamente es-
tar complicada en la política; y todas han resperado y acatan la autori
dad y mandatos de sus prelados. Ya aún debe añadirse que los mismos 
periódicos que las representan, aseguran que no se proponen fines ex
clusivamente políticos al defender sus doctrinas y combatir las de los 
ocros políticos. 

El Siglo Futuro y los que lo siguen confiesan que quieren a D . Car
los y no a D . Alfonso; pero añaden que al sostener las doctrinas católi
cas y combatir a los liberales, se proponen en primer término la de
fensa de la lglesia, y sólo como consecuencia y secundariamente la de 
la monarquía de D . Carlos en cuanro es católica y se obliga a defender 
a la lglesia y los derechos de la S. Sede; y rechazan a los de la Unión 
Cató/ica porque los tienen por liberales y son adictos a D . Alfonso re
presentante del liberalismo. Los de la Unión, negando desde luego que 
los del Siglo Futuro dejen de hacer política de la religión, aseguran que 
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sólo se proponen al asociarse al interés de la lglesia, recabando lo que 
puedan de los gobiernos liberales a cambio del apoyo que les prestan; 
y añaden que aunque sean liberales los asociados, prescinden de sus 
opiniones políticas y sólo se ocupan de fines religiosos, como así lo han 
consignada en las bases sobre que se fundó la U nión Cató/ica. Esta di
vergencia de pareceres, o de apreciación es sin duda alguna el funda
mento principal de toda la división y el verdadero nudo gordiano de la 
dificultad que sólo se puede cortar con la espada que nos dio N.S. Je
sucristo al advertirnos que Ex fructibus eorum cognoscetis eos, y con la 
atenta consideración de si una asociación, como la titulada Unión Cató
/ica, compuesta y dirigida en su mayor y principal pacte por liberles co
nocidos por tales y adictos al gobierno y su jefe, puede o no prescindir 
en verdad de la política por ocuparse exclusivamente en promover los 
intereses del catolicismo que aborrecen todos l9s liberales. 

V y VI Los de ambos bandos han recibido la encíclica Cum multa con todo 
el respeto y sumisión con que en España se acatan y obedecen siempre 
las disposiciones pontificias; han procurada no obstante los periodistas 
interpretaria, o mas bien aplicaria a medida de su deseo; pero todos 
han seguido y siguen observandola en la practica; si bien no han desa
parecido por entero los denuestos o falta de caridad en las discusiones, 
aunque es de esperar que con el tiempo se conseguira tan importante 
objeto; y por lo mismo no hay necesidad de recurrir a ninguno de los 
medios a que se refiere la pregunta 6ª. 

VII Creo que en las actuales circunstancias sería perjudicialísima cual-
quiera clase de intervención de la autoridad eclsiastica en la contienda 
de los periódicos; porque si se manifestara inclinada la pacte de los del 
Sig/o Futuro daría pretexto para que los liberales, y aun el gobierno, se 
quejaran de que favorecía las pretensiones y derechos de D. Carlos, 
cuya defensa es lo único que los liberales afectan ver en la que aquel 
periódico y los demas de su bando hacen del catolicismo; y por el con
trario favorecerian a los de la Unión Cató/ica, es seguro que la inmensa 
mayoría de los católicos, que la rechazan por liberal, creerían ver en 
ello una aprobación explícita del catolicismo liberal. Y no hay para qué 
manifestar el efecto desastrosa que produciría semejante favor, cuando 
hay tantos católicos que en el silencio y resignados se lamentan e im
ploran el auxilio divino cada vez que tienen noticia de que algunos 
eclesiasticos reputados con fundamento por católicos liberales son colo
cados y ascendidos en la jerarquía eclesiastica. 

VIII Soy pues de parecer que por hoy lo que conviene es no hacer os-
tensiblemente cosa alguna en favor de ninguno de los contendientes; 
dejarlos abandonados a sus disputas, mientras no sostengan doctrinas 
erróneas ni falten a la caridad en sus discusiones; confiando en que el 
tiempo y el buen juicio de los suscriptores, que en su mayor pacte son 
clérigos, descubriran quiénes son los que se proponen fines bastardos 
en la lucha que han promovido y sostienen; a lo cual contribuiría gran
demente, el encargar reservadamente a los prelados que manden retirar 
las suscripciones a todos los periódicos que, según noticias, se pagan 
ahora en algunas diócesis de los fondos de las fabricas con perjuicio de 
las iglesias y con pellgro de que el gobierno tenga un pretexto para 
disminuir sus dotaciones, si llega a saber que cienen sobrances para sub-
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venionar a los periódicos carólicos; que dejen de ser presidentes inme
diaros de cualquier asociación por carólica y buena que sea, y de asisrir 
a las sesiones, o junras que celebren; pues esco suele desaurorizar bas
ranre a los prelados; porque a parre de orros inconvenientes, que con 
facilidad se echan de ver, riene el de obligarlos en ocasiones a resolver 
de plano cuestiones imporranres, o emitir de repenre su juicio sobre 
asunros no bien conocidos, faltandoles por lo mismo la reflexión y 
calma con que juzgarían esrando en su gabinete, y a improvisar como 
lo exige la moda parlamentaria, discursos o arengas para las cuales no 
estan preparados, o no rienen clores suficienres. y por último que no 
hagan cosa alguna que indique direcra o indirecramenre su predilección 
por ninguno de los periódicos que sosrienen la conrienda. 

XVIII 

FRAGMENTO DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR EL 
CARDENAL JACOBINI, SECRETARIO DE ESTADO DE LEON XIII, 

AL NUNCI O RAMPOLLA, RELA TIVO A LA DIVISI ON DE LOS 
CATOLICOS ESPAÑOLES 

ASV AN Madrid 519, tít. I rríbr. l , sec. IV (Original \ 

Roma, 10 enero 1883 

4 Una delle quesrioni piu imporranri che formano l'oggetto delia mis
sio ne di monsignor Rampolla è senza dubbio quella del dissidio attualle susci
raro in mezzo ai catrolici delia Spagna dalla divisione dei partiti politici. Le 
cause di cotesto dissidio rimonrano alia libertà de' cuiti sanzionata nella 
nuova cosrituzione del 1876. Fu allora che i tradizionalisti o carlisti incomin
cíarono a vanrarsi d'esser essi i soli cartolici 'integri ' nella Spagna, accusando 
curri -gli alfonsisti come carrolici liberali . Al valenre orarore Alessandro Pidal, 
che avea sostenuto nelle corres con eloquente discorso l'unirà religiosa, as
sunse le difese degli alfonsisri, ed a cale scopo fondò 'La España Católica' . Ma 
sia per la rristissima impressione prodorra nell'animo de ' carrolici dalla sanzio
nata liberrà dei cuiti e dall'aperrura di templi eterodossi, sia dal poco favore 
inconrrato pressa il clero, quesro giornale ebbe corra durara e piu tardi gli 
successe il Fénix, il quale rrasse pure vira breve e meschina. 

Intanto nel 1881 un gruppo di carlisri, capiranari dal conre di O rgaz, mal
conrenti delia direzione del signar Candido Nocedal, rappresenrate di don 
Carlos in Ispagna, avendo tentato inutilmenre di ottenerne la remozione, si 
unl al partito alfonsisra diretto da Pidal, e prendendo a suo programma la 
difesa degli interessi religiosi, come anche prescindendo da qualunque idea 
política formò la 'Unione cattolica', approvata dal cardinal Moreno, ed in se
guiro benedetta dal Santo Padre con lettera al conte di Orgaz, data il 19 
marzo 1881. Questa isriruzione fu acremenre atraccara dal 'Siglo Fururo', or
gano del partito carlista direrto da Nocedal. né furono da esso risparmiati 
quei vescovi che si mosrrarono piu propensi alia 'Unione'. 

Due funestissime conseguenze derivarono da questa lotta: l ) il rispetto 
verso i vescovi affievoli to anche per parte di non pochi ecclesiastici; 2) un 
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grave oscacolo frapposco alio sviluppo delle manifescazioni delia. vi ca caccolica. 
Di che si ebbe una prova desolance nei due pellegrinaggi a Roma di ques
c'anno. li primo dei quali nazionale, iniziaco da Nocedal e promosso con una 
leccera poncificia non pocé riuscire a compimenco per opera degli Unionisti e 
per !e divisioni dell'episcopaco; i! secondo regionale composco di Unionisti 
presencò meschini risulcaci. Affine di porre un termine a quesce lamencevoli 
scissure i! Sanco Padre emanava l'enciclica 'Cum mulca' 1 all'episcopaco spag
nolo in data 8 dicembre dell'anno decorso. 

In quesco gravissimo documento, ricordando il cesoro avico delia fede che 
i caccolici spagnoli hanno sempre delia nazione spagnola, il Sanco Padre 
prende occasione per rendere un elogio all'episcopaco, il quale ha concribuico 
con la sua pastoral vigilanza alia conservazione del medesimo, nonché ad ali
mencare l'affecco scraordinario che fu piu volce dimoscraco da! popolo spag
nolo verso l'aposcolica sede. Ma poiché un affecco di questa natura non abbia 
a raffreddarsi è necessario che sia informaco al vero spirico del la caricà e de
lia vera concordia. Ora il Sanco Padre è coscrecco a deplorare che per opera 
di alcuni caccolici siasi geccaco il seme delia discordia in mezzo alie associa
zioni coscicuice per difendere gli interessi religiosi e -quello che è piu 
grave- non si mostri la dovuca riverenza all'aucoricà dei vescovi quando si 
tracti del modo pracico di difendere gli interessi delia Chiesa. 

Ad evicare percanco che le forze dei caccolici si scindano, quando è piu 
manifesta la necessità delia concorde unione per combaccere gli accacchi e le 
insidie tese dai nemici delia Chiesa, il Sanco Padre impiega la sua augusta pa
rola per eccicare i vescovi ad avvercire il !oro gregge del pericolo che corre. E 
a quesco oggecco riciene opporcuno premunire i caccolici delia Spagna concro i 
due opposci errori, pei quali gli uni vogliono separata la policica dalla reli
gione e gli altri le confondo. Errano i primi, perché la scabilicà dei principi sui 
quali poggia l'ordine pubblico accinge la sua forza dalla religione, la quale in
segna i doveri morali e civili e fa sue le norme fondamencali delia giuscizia e 
dell'onescà. Errano i secondi, perché la religione innalza lo spirico alia conos
cenza di Dio e delle vericà ecerne, mentre la policica non può olcrepassare i 
confini di quelle cose che si accengono puramence alia vica che si mena dagli 
uomini in questa cerra. 

li giudizio dunque di quelle cose che alia religione apparcengono sola
mence dai vescovi può esser pronunziaco, i quali son maescri e capi del 
gregge !oro commesso in quella guisa che il Romano Poncifice è capo e 
maescro di cueta la Chiesa. 11 pocere che esercicano i vescovi nella Chiesa fu 
dato ai medesimi a vancaggio di coloro che vi sono soggecci e serve come 
anello di congiunzione era essi e i! Poncefice Massimo, era il capo e le mem
bra. Dalle quali cose discende che ai vescovi si deve occemerare in cucce que
lle cose che sono proprie del !oro pascorale miniscero. 

Discendendo poi ai pracici ammonimenci vuole il Sanco Padre che di 
quesco rispecco e di questa soggezione diano l'esempio pe' primi gli ecclesias
cici, l'opera dei quali allora riuscirà vancaggiosa per essi e per la saluce delle 
anime, quando sarà guidaca da colui che ha le reclini delia diocesi, e quando 
specialmence non si farà condurre dalle animosicà dei parcici piu di quello che 
consenta la gravità e la prudenza sacerdocale. L'azione del clero spagnolo cro
verà un campo fecondo da esercicarsi in mezzo a quelle associazioni che con-

Cfr. anexo l. 
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tribuiscono alio sviluppo e all'incremento degli interessi cattolici. I! Santo Pa
dre !e approva e desidera che producano sempre rigogliosi frutti. Ma a 
questo fine è necessario che !e medesime siano sommesse alia direzione de
ll' ordinario; che si mantenga in coloro che vi sono ascritti i! vero spirito delia 
concordia e delia carità fraterna, senza distinzione di partiti; che a questo spi
rito di concordia e di mutua tolleranza si uniformino specialmente coloro che 
in fogli diarii scrivono a difesa delia religione. 

Pensino gli spagnoli che i trionfi de'loro antenati sulla dominazione dei 
Mori, sull'eresia e sullo scisma son dovuti a que! sentimento di unione e di 
concordia dal quale tutti erano animati, e si rendano degni di !oro imitandone 
l'esempio. I vescovi poi s'intendano tra !oro e conferiscano col metropolitano 
di ciascuna provincia per tutte quelle cose che si riferiscono all'integrità delia 
fede, alia solidità delia disciplina e, quando ne occorra i! bisogno, ricorrano 
personalmente al Vicario di Cristo; al quale scopo sono opportuni i pellegri
naggi onde possano in ogni evenienza comporsi i dissidi ed appianarsi !e con
troversie tra i fedeli. 

Sono questi i concetti che si contengono nell'ammirabile enciclica del 
Santo Padre, la quale servirà di norma sicura a monsignor arcivescovo di Era
clea per regolarsi nella lotta che ferve attualmente tra i cattolici delia Spagna 
divisi in due pacti alfonsista e carlista. Perché poi l'enciclica riuscisse al suo 
oggetto furono date ai vescovi per messo degli arcivescovi una lettera riser
vata del cardinal Segretario di stato2 istruzioni speciali; alia quale lettera atte
nendosi monsignor nunzio troverà ancora un modo efficace per fare cessare il 
dissidio. Nella medesima si dà partecipazione ai metropolitani del nuovo atto 
pontificio alio scopo di raffermare i vincoli che uniscono i fedeli delia Spagna 
ai loro pastori, e di esortarli paternamente tutti ad evitare qualunque cagione 
di dissidio. Essendo i vescovi per il !oro sacro carattere e per la !oro posi
zione superiori ad ogni società religiosa non dovranno mai dipartirse da que
lla imparzialità che tolga a qualsiasi dei !oro fedeli, siano unionisti, siano tra
dizionalisti, ogni pretesto di appuntarli come favorevoli piuttosto agli uni che 
agli altri. 

In vista de che preferendo alia discussione teoretica dei diritti l'uso dei 
mezzi pratici conducenti a concordia, procureranno nella !oro prudenza di ri
conciliar gli animi con esortazioni private ai capi dei dissidenti piuttostoché 
con pubbliche trattazione, con sermoni e pastorali. Similmente istruiti dall'es
perienza quanto gravi siano gl'inconvenienti delle polemiche coi giornali i 
vescovi cercheranno, como hanno cercato, di evitarle, e siccome si asterranno 
dal raccomandare un periodico a preferenza d'un altro, cosi esamineranno ne! 
caso straordinario di doversi ricorrere al rimedio estremo delia proibizione 
contro quei periodici cattolici che sembrassero meritaria, se non sarebbe piu 
conveniente ed efficace di procedere in ciò d'accordo coi vescovi 
comprovinciali. 

E poiché è manifesto i! vantaggio di questo accordo in tuttl 1 casi pm 
gravi, sarebbe a desiderarsi che i vescovi d'una stessa província ecclesiastica, 
approfittando dell'occasione di feste religiose, si riunissero ne! corso de
ll'anno ora in una ora in altra diocesi e conferessero sui piu importanti inte
ressi delle loro Chiese. L'unità di az10ne è forza dell'episcopato, quindi si 

2 Cfr. anexo 2. 
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deve assolutamente omettere qualunque censura degli atti d'un vescovo. Che 
se sorgessero dubbi e difficoltà tali che in quesro modo non potessero scio
gliersi e superarsi, si fa assegno sulla devozione dei vescovi spagnoli verso la 
Santa Sede perché si avvalgano dell'aiuro che possono trovare ne! rappresen
tante di essa presso Sua Maestà. 

Finalrnente a questa unirà pratica di viste e di azione possono contribuire 
potentemente i pellegrinaggi alia romba degli aposroli, che si sono già iniziati 
nella Spagna. Queste dimostrazioni, mentre sono una delle piu opporrune e 
merirorie opere dell'attività cattolica, ritemprano lo spiriro de' pellegrini e 
restringono i vincoli dei fedeli e dei pastori col Suprema Capo delia Chiesa. 
Né è punto necessario che i pellegrinaggi siano oltremodo numerosi ed ab
braccino le diocesi d 'una intera regione. Quando circostanze locali impedis
cano 'unione di piu diocesi, nulla impedisce che i! vescovo sia accompagnato 
nella sua visita 'ad !imina' dai piu ferventi de' suoi diocesani. Diò se ne eb
bero lodevoli esempi di varie nazioni e delia stessa Spagna. 

Son queste !e istruzioni comunicate in via riservata all'espiscopato spag
nolo. Attenendosi alie medesime el nunzio avrà presente quanta segue: 

l Nella fondazione di associazioni di riconosciuto carattere alfonsista o 
carlista i vescovi si terranno in disparte, e allora soltanto procureranno di fa
vorirle quando siano certi che l'opinione locale dei cattolici !e sia propensa. 

2 Sarebbe a desiderarsi che immediatamente tutti seccòndassero !e elevate 
mire del Santo Padre dimenticando le divisioni politiche e · collegandosi in
sieme per difendere la causa religiosa. 

Ma siccome per il momento è ben difficile che ciò si ottenga, i vescovi 
non dovranno costringere a prender parte nelle medesime associazioni e nelle 
stesse opere quelle persone che appartengono a diversi partiti. Per ora basta 
che la !oro azione si restringa ad ottenere che non si osteggino a vicenda, <:on 
grave danno delia religione e scandalo dei fedeli. 

Attenendosi monsignor nunzio alie norme prescritte dall'enciclica del 
Santo Padre, da cui si è ottenuro qualche favorevole risultato, non trascurerà 
d 'impiegare la sua operosità .presso i cattolici influenti esortandoli opportuna
mente sia al dovuto rispetto verso i vescovi ed i! clero, come ad aver in vista 
che gl'inreressi religiosi siano messi al di sopra degl'interessi politici e delle 
considerazioni umane a qualunque sfera appartengano. 

ANEXO l AL DOCUMENTO XVIII 

ENCICLICA de Nuestro Santísimo Padre por la divina Providencia Papa 
LEON XIII a todos los Arzobispos y Obispos de España (cfr. nota 12) 

VENERABLES HERMANOS Y AMAOOS HI]OS SALUD Y APOSTÓLICA BENDICIÓN 

Entre las muchas prendas en que se avenraja la generosa y noble nación Es
pañola, es cierto el mayor elogio el que, depues de 'varias visicitudes de cosas 
y de personas, aun conserva aquella su primitiva y casi hereditaria firmeza en 
la fe católica, con que ha estado siempre enlazado el bienestar y grandeza del 
linaje Español. Esta,firmeza la hacen patente muchos argumentos, y mayor-
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mente la insigne piedad para con esta Sede Apostólica, que con roda clase de 
demostraciones, con escritos, con larguezas y con piadosas romerías, repeti
das veces en modo muy esclarecido manifiestan los Españoles. Ni se olvidara 
tampoco el recuerdo de tiempos recientes, en que roda Europa fué testigo 
del animo no menos esforzado que piadoso, de que dieron prueba en dias 
aciagos y calamitosos para la Silla Apostólica. En rodo esco ademas de un be
neficio singular para Dios, reconocemos, ó Amados Hijos y Venerables Her
manos, los frutos de vuestros desvelos, y también !~ loable resolución del 
mismo pueblo, que en tiempos tan contrarios al nombre católico con ahinco 
se mantiene unido a la religión de sus padres, ni vacila en oponer una cons
tancia igual a la grandeza de los peligros. En verdad no hay cosa que no se 
pueda esperar de España, si tales sentimientos de los animos fueren fomenta
dos por la caridad y fortalecidos por una constante concordia de las volunta
des. Mas en este punto, por que no hemos de disimular lo que hay, cuando 
pensamos en el modo de obrar, que algunos católicos de España creen que 
deber. tener, se ofrece a nuestro animo una pena semejanre a la ansiosa soli
cirud que pasó el Apóstol San Pablo por causa de los Corinrios. Segura y 
tranquila habia permanecido ahí la concordia de los católicos no sólo entre sí, 
sino mayormente con los Obispos; y por esto con razón Nuestro Predecesor 
Gregorio XVI alabó a la nación Española, por que perseveraba en su immensa 
mayoría en su antiguo respeto a los Obispos y pastores in/eriores canónicamente 
establecidos. 3 Pero ahora, habiéndose puesto de por medio las pasiones de par
tido, se descubren huellas de desuniones, que dividen los animos como en 
diferenres bandos y perrurban no poco aun las mismas asociaciones fundadas 
por mocivos de religión. Sucede a menudo que los que investigan cua! es el 
modo mas conveniente para defender la causa católica, no hacen de la autori
dad de los Obispos canto caso, como fuera justo. Aun mas, a veces si el 
Obispo ha aconsejado aigo, y aun mandado según su autoridad, no faltan 
quienes lo lleven a mal o abiertamente lo reprendan, inrerpretandolo como si 
hubiese querido dar gusto a unos, haciendo agravio a otros. Bien cairo esca, 
pues, cuanro importa conservar incólumne la unión de los caorazones: tanco 
mas que en medio de la desenfrenada libertad de pensar y de la fiera e insi
diosa guerra, que en todas partes se mueve contra la Iglesia, es de rodo 
punto necesario que los cristinaos todos resistan, juntando en uno sus fuerzas 
co n perfecta armonía de voluntades, para que hallandose divididos, no ven
gan a sucumbir por la astucia y violencia de sus enemigos. Por lo canto con
movidos por la consideración de semejanres daños, Os dirigimos estas letras, 
o Amados Hijos Nuescros y Venerables Hermanos, y encarecidameme Os 
suplicamos que haciéndoos intérpretes de Nuestros saludables avisos, em
pleeis vuestra prudencia y autoridad en afianzar la concordia. 

Ante rodo es oportuno recordar las mutuas relaciones entre lo religioso y 
lo civil, pues muchos se engañan en esto por dos clases de errores opuestos. 
Po r que suele n algunos no solo distinguir, sino aun apartar y separar por 
completo la política de la religión, queriendo que nada tenga que ver la una 
con la otra, y juzgando que no deben ejercer entre sí ningun influjo. Estos 
cierrame nte no distan mucho de los que quieren que una nación sea consci
ruida y gobernada, sin tener cuenta con Dios, Criador y Señor de todas las 
cosas, y canto mas pe rniciosame nte yerran, cuanto que privan desatentada-

3 Alloc. A//lictas. Kal. Mart. 184 l. 
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mente a la república de una fuente caudalosísima de hienes y utilidades. Por 
que si se quita la religión, es fuerza que flaquee la firmeza de aquellos princi
pios que son el principal sosten del bienestar público y reciben grandísimo 
vigor de la religión: tales son en primer lugar el mandar con justícia y mode
ración, el obedecer por deber de conciencia, el tener dominadas las pasiones 
con la vinud, el dar a cada uno lo suyo y no tocar lo ajeno. 

Empero como se ha de evitar tan impío error, así tambien se ha de huir la 
equivocada opinión de los que mezclan y como identifican la religión con al
gun panido político, hasta el punto de tener poco menos que por separados 
del catolicismo a los que penenecen a otro panido. Esco en verdad es meter 
malamente los bandos en el augusto campo de la religión, querer romper la 
concordia fraterna y abrir la puena a una funesta multitud de inconvenientes. 
Por tanco lo religioso y lo civil, como se diferencian por su género y natura
leza, así tambien es justo que se distingan en nuestro juicio y estimación. Por 
que las cosas civiles, por mas honestas e imponantes que sean, miradas en sí, 
no traspasan los límites de esta vida que vivimos en la tierra. Mas por el con
trario la religión, que nació de Dios y todo lo refiere a Dios, se levanta mas 
arriba y llega hasta el cielo. Pues esco es lo que ella quiere, esto lo que pre
tende, empapar el alma, que es la pane mas preciada del hombre, .en el cono
cimiento y amor de Dios, y conducir seguramente al género humano a la ciu
dad futura, en busca de la cua! vamos caminando. Por lo cua! es justo que se 
mire como de un orden mas elevado la religión y cuanto de un modo espe
cial se liga con ella. De donde se sigue que ella, siendo como es, el mayor de 
las cosas humanas y de los mismos transtornos de las naciones, ya que abraza 
todos los espacios de tiempos y lugares. Y los partidarios de bandos contra
rios, por mas que disientan en lo demas, en esco conviene que estén de 
acuerdo, en que es preciso salvar los intereses católicos en la nación. Y a esta 
empresa noble y necesaria, como unidos en santa alianza, deben con empeño 
aplicarse todos cuantos se precian del nombre de católicos, haciendo callar 
por un momento los pareceres diversos en punto a política, los cuales por 
otra pane se pueden sostener en su lugar honesta y legítimamente. Por que 
la Iglesia no condena las parcialidades de este género, con tal que no esten ' 
reñidas con la religión y la justícia; sino que lejos de todo ruido de contien
das, sigue trabajando para utilidad común y amando con afecto de madre a 
los hombres todos, si bien con mas especialidad a aquellos que mas se distin
guieren por su fe y su piedad. 

El fundamento de esta concordia es en la sociedad cristiana el mismo que 
en coda república bien establecida: a saber, la obediencia a la potestad legí
tima, que ora mandando, ora prohibiendo, ora rigiendo, hace unanimes y 
concordes los animos diferentes de los hombres. En lo cua! no hacemos mas 
que recordar cosas sabidas y averiguadas de todos: aun que son ellas tales, 
que no solo es menester tenerlas presentes en el pensamiento, sino guardar
las con la conducta y practica de todos los días, como norma del deber. Es 
decir, que asi como el Romano Pontífice es maestro y príncipe de la Iglesia 
universal, asi también los obispos son rectores y cabezas de las iglesias que 
cada cua! legitimamente recibió el cargo de gobernar. A ellos pertenece en su 
respectiva jurisdicción el presidir, mandar, corregir y en general disponer de 
todo lo que se refiera a los intereses cristianos. Ya que son participantes de 
la sagrada potestad que Cristo Nuestro Señor recibió del Padre y dejó a su 
lglesia, y por esta razón Nuestro Predecesor Gregorio IX dice: «No nos cahe 
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duda que los obispos /lamalÍIJJ a la parle de nuestra solicitud hacen las veces de 
Dios4». Y esta potestad ha sido dada a los obispos para grandísimo provecho 
de aquellos con quienes la usan: puesto que por su naturaleza tiende a la 
edificación del cuerpo de Cristo, y hace que cada obispo sea como un !azo que 
una con la comunión de la fe y de la caridad a los cristianos a quienes pre
side, entre si y con el supremo Pontífice, como miembros con su cabeza. A 
este propósito es de gran peso aquella sentencia de San Cipriano: «Estos son 
la lg/esia, la p/ebe unida con el sacerdote, y la grey ª"imada a su Pastor5», y esta 
otra de mayor peso: «Debes saber que el Obispo esta en la lglesia y la lg/esia en el 
Obispo, y si a/guien no esta con el Obispo, no esta en la lg/esia6». Tal es la consti
tución de la república cristiana, y esta inmutable y perpetua, y si así no se 
conserva religiosamente, forzoso es que se siga sumo transtorno de derechos 
y deberes, viniendo a romperse la trabazon de los miembros conveniente
mente unidos en el cuerpo de la Iglesia, «el cua/ Jornido y organizado per sus 
/igaduras y conyunturas crece en aumento de Dios7 ». Por donde se ve que es 
necesario tener a los obispos el respeto que pide la excelencia de su cargo, y 
obedecerles enteramente en las cosas que tocan a su jurisdicción. 

Ahora bien teniendo presentes las parcialidades que en estos tiempos agi
tan los animos de muchos, no solo exhortamos, sino aun rogamos a todos los 
Españoles que se acuerden de este deber de tanta monta. Y señaladamente 
procuren con rodo ahinco observar la modestia y la obediencia los miembros 
del Clero, cuyas palabras y hechos ciertamente tienen muchísima fuerza para 
ejemplo de los demas. Sepan que los trabajos que emprenden en el desem
peño de sus cargos, entonces seran sobre rodo provechosos para sí y saluda
bles para sus prójimos, cuando se ajustaren a las órdenes e insinuaciones de 
aquel que tiene en sus manos las riendas de la Diócesis. Cierto que no co
rresponde a su deber el que los sacerdotes se entreguen completamente a las 
pasiones de partidos de manera, que pueda parecer que mas cuidado ponen 
en las cosas humans que en las divinas. Eotiendan, pues, que deben guardarse 
de salirse de los límites de la gravedad y moderación. Con esta precaución, 
seguros estamos que el clero español, que con su virtud, con su doctrina y 
con sus trabajos, ha prestado tantos servicios en beneficio de las almas y para 
bien de la sociedad, los ira cada día prestando mayores. 

Para ayuda de su obra juzgamos no poco a propósito aquellas asociacio
nes, que son como cohortes auxiliares para el acrecentamiento de la religión 
católica. Así que alabamos el establecimiento e industrias de las mismas, y 
grandemente deseamos que creciendo en número y celo lleven cada día fru
tos mas copiosos. Mas como estas se proponen la defensa y dilatación de la 
causa católica, y la causa católica la dirige el obispo en cada Diócesis, síguese 
naturalmente que deben estar sometidas a los obispos y hacer grandísima es
tima de su autoridad y protección. Ni han de trabajar menos las mismas por 
conservar la unión de los corazones: primero por que es propio de roda so
ciedad que su fuerza y eficacia provenga de la mancomunidad de las volunta
des: y en segundo lugar porque es muy q:mveniente que en esta clase de aso
ciaciones resplandezca la caridad, que debe ser compañera de todas las obras 

4 Epist. 198, lib. 13. 
S Epist, 69 ad Pupianum. 
6 Ibid. 
7 Coloss, 11, 19. 
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buenas, y como señal y divisa que discinga a los discípulos de la escuela de 
Cristo. Por tanco, como facilmence puede aconcecer que los socios tengan di
versos pareceres en puncos políticos, por lo mismo, a fin de que no venga a 
alterarse la unión de los animos por las supuestas parcialidades, conviene te
ner presente, cual es el fin que se proponen las asociaciones que se llaman 
católicas, y al comar los acuerdos cener los ojos tan fijos en aquel blanco, 
como si no percenecieran a ningun partido, acordandose de las divinas pala
bras del Apóstol San Pablo: «Úis qua habeis sido bautizados en Cristo, estais 
revestidos de Cristo. No hay judio ni Griego, no hay sien;o ni /ibre ... pues todos 
vosotros sois una sola cosa en Cristo. 8» De este modo se conseguira la ventaja 
de que no solamente cada socio en particular, sino también las diversas aso
ciaciones de este género escen amigable y benévolamence conforn;ies: lo que 
se ha de procurar con coda diligencia. Ya que dejadas a parte, como hemos 
dicho, las parcialidades, habran desaparecido las ocasiones principales de riva
lidades enemigas: de donde seguira que haya una causa y esta la mayor y mas 
noble que acraiga a codos, en la cual no puede haber disensiones entre cacóli-
cos dignos de este nombre. . 

Finalmente mucho importa que se acomoden a esta misma instrucción los 
que por escrito, especialmente en diarios, combaten por la incolumidad de la 
religión. Bien conocido cenemos, cuaJ es su objeco, y con qué voluntad craba
jan para alcalzarlo: ni podemos menos de tributaries justas alabanzas como a 
beneméritos del nombre católico. Pero la causa que han abèazado, es can ex
celente y tan elevada que requiere muchas cosas, en que no es razón que 
falten los defensores de la justícia y la verdad: por que miencras ponen cui
dado en una parte de su deber, no han de abandonar las demas. El aviso, 
pues, que hemos dado a las asociaçiones, el mismo repetimos a los escritores 
que alejadas las discordias con la blandura y mansedumbre, mancengan entre 
sí mismos y la muchedumbre la unión de los corazones: por que para lo uno 
y para lo otro puede mucho la obra de los escritores. Y como quiera que 
nada hay mas contrario a la concordia que el desabrimiento en el hablar, la 
temeridad en sospechar y la malicia en acriminar, es preciso evitar todo esco 
con suma precaución. Las disputas en defensa de- los sagrados derechos de la 
lglesia no se hagan con alcercados, sino con moderación y templanza, de 
suerce que dé al escritor la victoria en la concienda mas bien el peso de las 
razones, que la violencia y aspereza del estilo. 

Estas reglas de obrar creemos que serviran muchísimo para apartar las 
causas que impiden la perfecta concordia de los animos. ·A Vosocros coca, 
Amados Hijos Nuescros y Venerables Hermanos, explicar Nuestra mente, y 
poner el empeño posible en que codos conformen cada día su conducta con 
lo que llevamos dicho. Lo cual ciercamence confiamos que de buen grado ha
ran los Españoles tanco por su probado afecto a esta Sede Apostólica, como 
por los bienes que se han de esperar de la concordia. Traigan a la memoria 
los ejemplos de su. paeria: consideren que si sus mayores hicieron dencro y 
fuera de España muchas proezas de valor y muchas obras ilustres, no Jas pu
dieron hacer desvircuando sus fuerzas con las disensiones, sino juntandose to
dos como en una sola alma y un solo corazón. Por que animados de la cari
dad fraterna y sintiendo todos lo mismo, es como triunfaron de la prepotente 

8 Gaiat. Ill, 27, 28. 
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denominación de los Moros, de la herejía y del cisma. Con que sigan las pisa
das de aquellos, cuya fe y gloria han heredado, e imitandolos hagan ver que 
aquellos dejaron herederos no solo de sus nombre sino tambien de sus 
virtudes. 

Por lo demas, Amados Hijos Nuestros y Venerables Hermanos, pensa
mos que Os conviene para la unión de los animos y uniformidad de disciplina 
que los que vivis en la misma provincia, de cuando en cuando confirais unos 
con otros y con vuestro Metropolitano para tratar a una de las cosas que to
can a todos: y que cuando el asunto lo pidiere acudais a esta Silla Apostólica, 
de donde procede la integridad de la fe, el vigor de la disciplina y la luz de la 
verdad. Para lo cua! ofreceran coyuntura muy propicia las romerías que sue
len emprenderse de España. Pues para componer las discordias y dirimir las 
controversias nada hay mas a propósito, que la voz de Aquel, a quien Cristo 
nuestro Señor, príncipe de la paz, puso por Vicario de su potestad: así como 
también la abundancia de carismas y gracias celestiales, que manan copiosa
mente de los sepulcros de los Santos Apóstoles. 

Empero puesto que toda nuestra suficiencia viene de Dios, rogad mucho a 
Dios juntamente con Nos, para que dé a Nuestros avisos virtud y eficacia, y 
disponga los animos de los pueblos a obedecer. Preste favor a nuestros traba
jos la Inmaculada Virgen María augusta Madre de Dios, Patrona de las Espa
ñas: asístanos Santiago Apóstol, asístanos Santa Teresa de Jesús, virgen legis
ladora y gran lumbrera de las Españas, en quien el amor de la concordia y de 
su patria y la obediencia cristiana, como en perfecto ejemplar, maravillosa
mente brillaron. 

Entre tanto como prenda de los dones celestiales y testimonio de Nuestra 
paternal benevolencia, a codos vosotros, Amados Hijos nuescros y Venera
bles Hermanos, y a coda la nación Española con muchísimo afecto en el Se
ñor damos la Apostólica bendición. 

Dado en Roma en San Pedro a los ocho de diciembre de MDCCCLXX
XII. De Nuestro Pontificado año quinto. 

LEON PP. XIII 
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ANEXO 2 AL DOCUMENTO XVIII 

CIRCULAR RESERVADA Núm. 51.403 DEL CARDENALJACOBINI A 
LOS METROPOLITANOS ESPAÑOLES, RELATIVA A LA ENCICLICA 

CUM MULTA9 

ASV AN Madrid 506, tít. li, rúbr. li, sec. 1, núm. 20 (original) 

Roma, 9 diciembre 1882 

Riservata. núm. 51.40 3 

Illustrissimo e reverendissimo signore, 
11 Santo Padre, cui sta sommamente a cuore i! prospero stato delia reli

gione nella cattolica Spagna, dirigerà tra breve una enciclica all'episcopato 
spagnuolo nell'intento di raffermare i vincoli, che unisco i fedeli ai !oro pas
tori, e di esortare paternamente tutti ad evitare qualunque cagione di dissi
dio. Ne! darle questa prevenzione son ben sicuro che vostra signoria illustris
sima e reverendissima coopererà con quello zelo e prudenza, di cui ha dato 
tante prove, onde si raggiunga pienamente lo scopo di questo nuovo atto 
pontificio. 

A tale oggeto ella comprende, che essendo i Vescovi,pel !oro sacro carat
tere, e per la !oro posizione superiori ad ogni partito politico e ad ogni so
cietà religiosa, non dovranno diparrirsi da quell'imparzialità, che tolga a qual
siasi dei !oro fedeli, siano 1mionisti, siano tradiziona/isti, ogni pretesto di ap
puntarli come favorevoli piuttosto agli uni che agli altri. E per questo stesso 
motivo non dubito, che preferendo alia dicussione teoretica di diritto l'uso 
del mezzi pratici conducenti a concordia, procureranno nella !oro prudenza 
di riconciliare gli animi con esortazioni private ai capi dei dissidenti, piuttos
toché con pubbliche tratazioni in sermoni o pastorali. 

Similmente istruiti dall'esperienza quanto gravi siano gli inconvenienti de
lle polemiche coi giornali, sono cerro che i vescovi cercheranno, come han 
cercato, di evitarle, e siccome si asterranno dal raccomandare un periodico a 
preferenza di un altro, cosi esamineranno ne! caso straordinario di doversi 
ricorrere al rimedio delia proibizione contro quei periodici cattolici che sem
brassero meritaria, se non sarebbe piu conveniente ed efficace procedere in 
ciò d 'accordo coi vescovi comprovinciali. 

E poiché è manifesto il vantaggio di questo accordo in tutti i casi piu 
gravi, sarebbe a desiderarsi che i vescovi di una stessa provincia ecclesiastica, 

9 El cardenal Jacobini envió una copia de esta circular al nuncio Bianchi, acompa
ñada de un despacho sin número en el que le decía: «Dirigo oggi a tutti i metropoli
tani di cocesto regno una circolare per prevenirli di una enciclica del Santo Padre che 
sarà in breve loro inviata, e per faria precedere da alcuni riflessi sull'attitudine che si 
desidera sia da essi osservata. Invio penanto alia eminenza vostra una copia di tale 
circolare, onde ne conosca il tenore e possa conformarsi ad essa nei colloquii che po
tesse avere coi signoli prelati», Roma, 9 diciembre 1882 (ASV AN Madrid 506, tit. li, 
rúbr. 11, m . l, núm. 20, original). 
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profittando dell'occasione di feste religiose, si riunissero nel corso dell'anno 
ora in una ora in altra diocesi e conferissero sui piu importanti interessi delle 
loro Chiese. 

L'unità d'azione è la forza dell'Episcopato; quindi ei deve assolutamente 
omettere qualunque censura degli atti di un altro vescovo. Che se sorgessero 
dubbi e difficoltà tali che in tal modo non potessero sciogliersi e superarsi, 
non ho d'uopo qui di rammentare alia devozione dei vescovi spagnuoli verso 
la Santa Sede l'aiuto che possono sempre trovare nel rappresentate di essa 
presso Sua Maestà Cattolica. 

Finalmente possono a questa unità pratica di viste e di azione contribuire 
potentemente i pellegrinaggi alia tomba degli Apostoli, che si sono già iniziati 
nella Spagna. Queste dimostrazioni mentre sono una delle piu opportune e 
meritorie opere dell'attività. cattolica, ritemprano Jo spirito dei pellegrini e 
ristringono i vincoli dei fedeli e dei pastori col Supremmo Capo delia Chiesa. 
Né è punto necessario che i pellegriilaggi siano altremodo numerosi ed ab
braccino le diocesi di una intiera regione. Quando circostanze locali impedis
cano J'unione di piu diocesi, nulla impedisce che il vescovo sia accompagnato 
nella sua visita ad /imina dai piu ferventi dei suoi diocesani. Di ciò se ne eb
bero lodevoli esempi di varie nazioni e delia stessa Sapgna. 

Si compiaccia vostra signoria illustrissima di partecipare con la dovuta ri
serva questa mia comunicazione ai suoi suffraganei, e con sensi delia piu dis
tinta stima godo confermarmi di vostra signoria illustrissima e reverendissima 
servitor. 

L. Card. JACOBINI. 
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